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OBJETIVO: 

A partir de algunas reformas. no recientes. realizadas a 

la Constitución Política que nos n"ge actualmente. se incluyó en el texto del 

arllculo 4 constitucional los postulados en done/e establece que el estado 

ofTecerá los apoyos necesarios para que todos los menores alcanC::en su plena 

realización y es de considerar5e la importancia de que este derecho se haga 

extensivo a todos los h(jos que los podres. con responsab17iclacl, decidan 

procrear. para que en base a estos preceptos el desarrollo físico y mental de la 

farniHa sean consientes ele que si tienen una vida digna recibirán los beneficios 

de la asistencia. de la salud y además no cometiendo conductas inadecuadas. 

los menores tendrán el apoyo a la salud a cargo de tas instituciones públicas. 

Teniendo en cuenta todas estas libertades mencionadas en el citado artfculo. 

considero sena bueno que en un futuro. no muy lejano. se pensara más en las 

mujeres recluidas que llevan consigo cr vivir cr su hijos rnenores. que por 

beneficio de ellos debenC:rn incrementarse las guarderfas para su atención y 

educación, con personal caliFicado que favorezca el pleno desarrollo fisco y 

mental de éllos. 

CornplernentanGmente. en beneficio de la sociedad. 

trafarernos someramente lo referente a los derecho constitucionales ya 

invocados. proponiendo su reglamentación en las leyes y reglamentos 

respectivos. 
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CAPITUlO Pli'IMEli'O. 

1.- DELINCUENCIA FEMENINA. 

En el presenfe capifufo. corno su propio tifulo lo c;;ce. 

frafarernos el ferna ele la delincuencia femenina. consienfes de que el propósito 

del rnisrno no es realizar un frafado ni un manual al respecto. focla vez que la 

arnplilud e Interés del tema se prestan para éllo. Es claro que la delincuencia no es 

un fenórneno social un acto o circunstancia pivafiva de la rnujer por lo que 

parecerá extraño el que sólo se frate el terno relaflvo a éllas. por lo que reitero que 

al tratar el lema de la delincvencio podrían incluso escribirse verdaderos tratados 

que necesariamente los lfrniles de este trabajo. por lo que con9ente ele la 

irnportancia y trascendencia c1el fema y consiente Os> las limitaciones de este 

trabajo procedo a forrn~elpresente anólisis. 

Al tratar el terna de la delincuencia femenina no se 

puede ominr el hecho de que la rnujer como ente biólc5gico y fisiológico ffene su 

origen natural. canónico y rnafen·a1 en la fam17i0. ahora bien. para el propósito de 

este estudio es necesanO estudiar las causas que pueden dar origen al carácter 

cn"mlnogénico. esto es. a la herencia de c1"erlas coracterfstlcas o rasgos que inciden 

de rnanera directa e inrnediata en la personalidad y perfil de fa mujer en este 

caso. 



.. 
En este orden de ideos es por dernós sabido 

ave el alcoholismo. la prorniscuiciacl sexual (en el hornbre y lo rnvjer). la 

drogadicción. la prostitución. bojo status social .v cultural. son factores que entre 

otros pueden llegar a colocar a la mujer en el camino delictivo. En este sentido la 

autora Carolino llornfrez ha rnan11estaclo: 'la farn17í0 desintegrada es consk:Jeraclo 

corno aquella en la cual faifa alguno de sus cónyuges por muerte. divorciO. 

separación o abandono: ta familia semi-integrada es aquello en la cual tos 

cónyuges viven juntos pero no cumplen su función aclecuaclarnente y la tornillo 

integrada es en lo cual los cónyuges viven y curnplen sus Funciones 

aclecuaciarnente. es decir: son h..Jncionales hacia la sociedad. 

Podernos deducir que lo delincuencia y en concreto. 

el e/etilo. no son situaciones privativos de ningún estrato social ni siquiera es 

clirectarnenfe inherente o la cuestión de casta·: 1 

De acuerdo a la investigación de la autora citada se 

puede declucirque las condiciones familiares influyen en el aspecto pslcológlco de 

la mujer ya aue tos ejemplos llegan a formar. entre otros. el yo padre y el yo adulto, 

en la personahdad psicológica del ser humano siendo en este sentido el 

1.- Romírez Caroliha. Trabajo Social y los Relaciones Sociales del Interno. MemonOs 
del prirner congreso mexicano de trabajo social cn'rninológico .v penitencianO. 
México 1984. p.p. 94 y 95 
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pn"rnero de los mencionados el que más cxraigo fiene caso incfislinto si es hon7bl'e o 

mujer. pues es sablclo que tonto el hombre puede aclquirir conductas desvioclas 

por una rnadre impositiva. como por un padre alcohólico o ároga<:Beto y en 

sen fido inV813'o una mujer puede de la misma 'orrna ac:Jqutirir conductos derivodoS' 

cle los ejemplos negativos. yo sea por convicción u obngación hábitos o 

rnonifesrociones exteri'ores de voluntad contranas al clerecho, en el caso a esfUclio. 

Otros factores soci'ales e.xfetnos que llegan a influir en la 

conducta c:le la mujer y que en su caso clesencaclenan la c:Je/incuencia 

femenina son: el exlrClcto social bajo {pobreza. miseria. prosHtuctónJ. la falto ale 

cultura y por consiguiente la faifa ele pdncípios morales. Tocio este cúmulo ele 

circunstancias provocan en ocasiones. que la mujer llegue a f"Of'TT1Clr no una vkfa 

familiar adecuada. síno que lleguen a tener simultáneamente dos o más parejas y 

peor aún siendo madres solteras. as; corno hermanos ele diferentes padres en las 

rnis1T1as circunstancias. 

En el caso ya mencionado hay ocasiones que los hijos. 

por circunstancias biológicos y genéf'k;os. heredan ele la rnaci're estímulos 

psicofisiOlógicos que de no ser superados en el futuro determinarán la existencia de 

círculos viciosos y por consiguiente de conductas delictivos. Una vez que la mujer. 

derivado de los Factores internos v extetnos ya comentados, llegan a cometer 



6 

alguna conducta tipificada par las legi'slociones punitivos. y es privada de la 

libertad. sornetído a un proceso ele investi'goción. integración e instrucción. en el 

caso ele que lo rnisrna se encuentre en estado de gravidez. que es el caso que en 

portic:ular forma porte del obj'eto de este m;:,bajo. requiere un trato y atención 

diferente ele aauellas mujeres privadas de la libertad que no se encuentran en esta 

circunstancia. 

En relación a lo antenOr tenernos que los pnineros meses 

de gestación ñ.Jndornentales para lo forrnoción efe/ futuro ser. resultan hasta cierto 

punto intrascendentes perro nuestra legislación y sistemas penitenciados. siendo el 

caso que hasta el octavo mes ele embarozo la mujer sujeta a proceso es 

trasladada del l?eclusonO Preventivo Fernen17 en que se encuentre al Centro 

Femenil de Readaptación Social. con sede actual en Tepepon Xochirr117co. con 

objeto de ser suj'efa a observación. preparación .v programación para el futuro 

parlo. circunstancia que acontece toda vez que en los ReclusonOs Preventivos 

Femeniles no se cuentan con los instalac10nes adecuadas toles corno solos de 

expulsión. siendo el caso que después del alumbramiento. salvo excepc10nales 

casos de gravedad son trasladadas al ReclusonO Preventivo Femenil de 

procedencia. Ahora bi'en. el hecho de que una rnu/er de o lu? estando pdvada de 

su libertad. será una circun~tonciO en la cual repercutiró en la formación de este ser 

ya que psk::ológlcarnente ya está dañando al teto y tornando en cuento que 
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adicionalmente va a presenciar ofTO's conductas yo al nacer. conductos externas 

tales corno lesbianismo y eh general un ambiente de malos hábitos corno el 

tabaquismo. que son éstos c:Jes,avoreck:fos por la 'ª"ª de convivencia de la mujer 

con su pc:xe/a. 

Cirr::unstancio agravante ele la delincuencia JFernenina. es 

el nacirniiento de hijos de rnacl/res recluidas en los centros de reaclap,ación sociaf 

/'erneml. yo que es un hecho que generan rnás gas,os al Estado. 

También por un estudio realizocfo por las trabajadoras 

sociales de estos centras se ha llegado a saber que estas mujeres clan a sus hfos 

unas condiciones de v1Cla introhurnanas y que éllas viven mucho mejor que en sus 

propios hogares. ya que la rnayonb viven en ciudades perdidas sin ningún set'YIC'Jb .. 

y por lo tanto sin trabajo ni sostenimiento de una pareja o algún familiar. 

l. l.- FUENTES DEI DERECHO PENITENCIARIO. 

En este apartado debernos reflexionar acerca de lo que 

es una fuente del derecho. as/ recordarnos que la ruente del derecho es aquélla 

cireunstancia. situockSn, Figuro. y en general todo aquéllo que va a ser la base pan::1 
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la creación o promulgación ele una nueva norma de derecho. En el caso a 

estudio debernos lirnilar la amplitud del terna para estudiOr sólo aquellas 

cuestiones qve darón origen a una norma de Derecho Penitenciado. 

Mós o menos determinado lo que es aquéllo que da 

origen a la norma. debernos conocer qué es el Derecho Penitenciario. a efecto de 

poder estar en posiblliclacl de distinguir y diferenci'ar cuóndo efectivamente 

¡:;JOC/ernos estar en presencia de una fuente de esta especialidad del Derecho y no 

efe otra o del "Derecho Común''. 

As/ tenernos que los .Jun"stas Cuevas Sosa y Garcfa ele 

Cuevas. han sostenido al respecto que el derecho Penitenciario es: "Co[1junto de 

normas Juné:licas que regulan la ej'ecución de tas Penas y medidas de segundad o 

sea la relación /uné:iico que se establece entre el Estado y el Interno''. 2 

Esta definición desde rni punto de vista resulla poco 

aFortunada oor ser genérica y no somera. Efectivamente mencionan los 

autores citados que lo disciplino que pretenden definir regulan las penas y 

rnedlclas de segundad omitiendo precisar en qué consiste bósicamente esa 

regulación, por lo que considero la misma puede llevar5e a cabo mediante el 

7.- Cuevas Soso. Jaime e lnno GorclO de Cuevas. Derecho Penitencion"o. Editon"ol 
Jus. 1977. México. Primera edición. P.P. TB y 19. 
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establecirniento de reglas y procedimientos entre otras que esfucliaremos en el 

desarrollo del presente trabo/o. 

Ahora bien. creernos que el Derecho Penitenciado no 

es limitoffvo al tratar exclusivamente la etapa de ejecución de uno peno o rnedkJo 

ele segunaad. esto es. que sólo tengo operatividad y aplicación hasta el momento 

ele que un Orgono .JurfscHccionol determine la sanción o corrección opHcable o 

una persona determinada. pues este criterio deja de confernpfar que existe. en 

algunos casos. la prisión preventivo. esto es el aseguramiento del probable 

deh'ncuente mientras se instruye el Coffespondienfe ¡:::,,-oceso. así corno tarnbién 

def'a de considerar los arrestos adrnlnisfrah"vos apliCables por desacotos a ordenes 

judiciales. por e/ernplo. 

Al analizor el concepto antes mencionado de que se 

regula la relación jurfdlca entre el Estado y el i'nterno, nos Neva a reflexionar el 

porqué de la relación entre un suj'eto y precisamente el Estado. En este senh"do se 

debe considerar que desde la época más remota Ja faculfacl de 

reglamentar y dirigir las cuestiones restn"ctivos de la libertad han sido reservadas 

corno una facultad ornnlrnoda para el Estado. en vi'rtud de que pensar o permitir lo 

contron·o seno retroceder en el avance jurídico y volver a la época en que cada 
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Quien manejaría la j'usficia a su muy particular conveniencia. Tomando en 

consideración que en nuestro país se ha distinguido por constituir un Estado de 

derecho. en el cual la activiclad estatal se encuentra sometida a la Ley suprema. 

Tenen7os corno una fuente del Derecho penitenciado al 

ortiCulo 18 Constitucional donde establece: ·sólo por delito que merezca pena 

corporal habró lugar a pnSión preventiva. El sitio de ésta sen:i distinto al que se 

destinare para la extinción de las penos y estarán cornpletarnente separados. 

los gobiernos de la Federación y ele los Estados 

organizarón el sistema penal. en sus respectivas jurisdicciones.. sobre la base del 

!raba/o. lo capacitación para el mismo y la educación corno medios para la 

readaptación social del delincuente. Las mujeres cornpurgarán sus penas en 

lugares separados de tos c:Jesfínados a los hombres para tal efecto. 

los Gobernadores de los Estados. sujetóndose a lo que 

estableTCon las leyes locales respectivas. podrón celebrar con la Federación 

convenios de carócter general. para que los reos sentenciados por delitos del 

orden común extingan su condena en establecimientos dependientes del 

Ejecutivo Fecleral. 



11 

la Federación y los Gobiernos ele los Estados 

establecerán instituciones especiales para el tralorniento de rnenores infractores. 

los reos de nacionalidad mexiCana que se encuentren purgando penos en países 

extranjeros. podrán ser fra!ifat::locfos a fa NepúbKca para que cumplan su condena 

con base a los sistemas de l?eadaptación Social previstos en este arlté:ulo, y los reos 

de nacionalidad extranjera sentenciados por cie5tos de orden federal en toda la 

república. o en el fuero común en el Distrito Federal podrán ser traslaclados al país 

de su on'gen o resiclencia sujetándose a los tratados inlemacionoles que se hayan 

celebrado para ese efecto. los gobernadores de los Bfaclos padrón solicitar al 

Ejecutivo Federal. con apoyo a las leyes locales respectivas. la inclusión de reos del 

orden común en dichos trafac:Jos. 

El traslado de los reos sólo podró efectuarse con su 

consentimiento expreso': 3 

En este art/culo se menciona como una fuente del 

derecho penitenciado dicho artíC:ulo ya que de él se desprende que el tratamiento 

de menores infractores seró especial· postenOrrnente hace referencia a los reos de 

naciono!idod extranjera en donde por rnedío de la extradición y los convenios que 

3.- Constitución Polf'fico de los Estados Unidos Mexlcanos. Oéclrna quinta edición 
actuall?Odo. Edlton"al Potrúo. S A .. México. 1994. Página IS. 
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se celebren internacionalmente podrán ser trasladados al paíS de su origen y esto 

podró ser llevado a cabo a través del Ejecutivo Federal. con el apoyo de las leves 

locales y con la Secretaña de Gobernación y Secretané:J de Relaciones Exten"ores. 

la fuente rnós importante para el Derecho Penitenciario 

es sm clucla alguna la 'lEY DE NORMAS MINlllAAS SOBRE lA READAPTACION SOCIAL 

Dé SENTENCIADOS''. Es importante mencionar que esta ley fue decretada por el 

entonces presidente luis Echeverrfa Alvarez que consta de seis cap/fu/os y cinco 

arffcu!os transitorios. rnísrna que ya tiene veinticinco años de su creación y por 

consiguiente hasta la fecha no ha sido reformada mas que su artfculo ten::ero en 

198"", razón por la cual se puede considerar un tanto incompleta ya que no ha sido 

innovada ele acuerdo a la dinámica y transformación ele los fenómenos 

sociales humanos, ya que en la actvaticlad se viven circunstancias muy diferentes a 

tas que fueron motivo de su creación, por lo que considero que los legisladores 

deberian crear artículos o disposiciones legales donde se hable de la rnujer 

embarazada, ya que sólo en el capítulo tercero, arliC:ulo sexto, se hace mención 

que las rnujeres quedarán recluidas en los lugares separados de los clestinaclos a los 

hombres. Por la/ rnoh"vo se clebenO legislar acerca del lema con antelación 

rnencionaclo, porque el solo hecho ele que una muj'er tenga a un hijo dentro de un 

penal viviendo con élla, no es rnofivo para que la misma sea tratada de diferente 

manera a las clernós. sino por el contranO debeñan establecerse a modo de 
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medidas de represión de estas circunstancias. el establecimiento cJe penas mas 

elevadas o circunstancias agravantes de las rnisrnas. 

El Jurista JAIME CUEVAS SOSA. al referne al mismo terna 

de las Fuentes efe/ de'9cho Penitenciario señalo que: ·: . . los Cócfigos ele 

Procedirnientos Penales Federal y del Fuero Común. en el Código adjsñvo para el 

Distrito Federal se reglornenlo debdamente esta materia. El Cóalgo Penal para el 

Distrito Federal, en el título sexto trato efe Ejecución efe lo peno . .. ·: 4. 

Efecñvarnente. los Cóclígos de procedirníentos Penates 

reg/a1T1entan lo referente a la ejecución de las sentencias. aunque por nU8Slra 

parte considerarnos que la reglamentación de este terna debe ser objeto de 

estudio en una corno la ley específica y no solamente en un apartado, fftulo o 

capitulo de una ley cornple¡"a, toda vez que es en realidad las condiciones 

humanas ele una persona Jo que al efecto se debe reglamentar. 

1.2.- CIENCIAS AUX/l /ARES >'COMPLEMENTARIAS DEL DERECHO PENITENCIAR/O. 

Tornando en cuenta la importancia que corno uno 

4.- Cuevas Sosa. Joirne. Ob. Cit .. págs. 84-85. 
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disciplina autónoma tiene el Derecho Penitenciario y prescindiendo de la idea de 

que se trata de una cuestión o terna complementario de otras discipli'nas. /airne 

Cuevas Sosa, establece que el mismo busca el auxili'o de ciencias diversas 

Psicología Jurídica. la Sociología Criminal. la Antropologíb Cninlnal y la Psiquiafrfo 

criminal. 

De lo misma manera dicho junSta al efecto señala que: "El 

Derecho Penitenciario y la Cn"rninología se complementan. las dos ciencias 

p~iguen la lieac:Japfación Socia! de quienes han cometido deb·tos·: 5. 

Ahora bien. al efecto cabe hacer la mención que la 

crimínologíG como disciplina tiene un ómbito de aplicación amplio. esto es. 

que su función y aplicación no solo se limita a buscar la readaptación social de los 

que han cometido ili'Citos. mas el entrar al estudio de su compleja función 

rebosada los limitaciones de este trabajo, por lo que sólo 

referente a su relación con el Derecho Penifenclarlo. 

mencionarnos lo 

Ahondando en el femo de las ciencias que avx17ian y 

complementan al Derecho Penitenciado. se ha mencionado a la Psicología 

5.- Cuevas Sosa. Jaime. Ob. Cit .. póg. 87. 



Jurfdit::a. ciencia que ha sido motivo de esf'udio por parle de los doctores José 

Maná Codón e tgnaci'o lópez Soiz qulenes al respecto señalan: ·: .. Esta ciencia es 

aplicada a la ley y al Derecho. Hoy ha recibido un il'T1pulso extraordinario para la 

llarnoda Psicología Profunda. término que se emplea para designar la Psicología 

del inconsciente que ha Hegaclo a ser un hucff1ero campo ele enon-ne interés 

jurfdico. descubierto por el psicoanólisis e ñurnlnaclo a veces por él con fa/ 

intensidad que ciega y desorienta. 

las diferentes escuelas del PsicoanóNsis tienden a explicar 

las motivaciones muchas veces inconscientes y, pcr lo tonto. clesconocic:las del 

sujeto para conductas y actos. tanto nonnaJes corno patológicos y hasta 

delictivos·: 6. 

De los conceptos anteriores se clesprende la importancia 

que tiene paro el Derecho Penitenciotio el auxiliarse de ciencias como lo antes 

refenOa. la cual nos conduce al conocimiento de los antecedentes. recuerdos. 

herencias y otras circunstancias que de n7anera directa influyen en la conducta 

del individuo. incluso a veces sin que el rnisrno lo sepa. para realizar actos diversos 

de los cuales en especi'al interesan los anfisoci'ales. Pues bien. 

6.- Codón. José María y López Saiz. Ignacio. Psiquiatna Jl..KÍCiica Penal y Civ17. Tomo l 
EdicionesAldecoa. S.A. Tercera Edición 1968. Póg. 93. 
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considerarnos ele enorme ventaja el poder conocer. gracias o lo Psicología 

Jurl'dico. la inflvencio subfetíva de la persono que ha cometido algún acto 11ícifo 

pues con ello se logrará orientar. concíenh"zar al mismo. superar en su caso esos 

influencias y llegar a la transformación o adecuación ele su conducta tanto a la 

norrnatividad legal corno o ta armonía social. 

En cuanto a la Sociologíb Criminal se ha establecido que 

la nlismo debe ocuparse entre otras cosas de los lnfluencids sociales internas y 

externas que de alguno manera pueden influir en cuanto a on71ar al sujeto a 

delinquir. asi corno aquellas que pueden favorecer o impedir su rehabilitación. 

En este sentido se ha mencionado que para 

entender rne/or esos factores debe enfenclerse los diversas clasificaciones que 

respecto a tos delincuentes se han reali7ado. así por ejemplo el ifaliOno Enn"que 

Ferri. ha efectuado una clasificación que los agrupa en delincuentes locos. natos. 

habituales. pasionales y ocasionales. consi'cleranclo que los tres pnineros son los que 

representan rnayor grado de peligrosidad. rnlentras que los dos úlflrnos son 

considerados en rnenor grado y con mayores pos1b1lidades de rehab17itación. 

Dentro de las diversas pubhCaciones de estudios 

reali7ados en cuanto al terna que nos ocupa. en la Revista Temática de 
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Criminologío. se ho citado fo siguiente.· 'la Sociología Cnminol debe realizar 

efec h"vas investigaciones. prornover anállsls que estén apegados a lo realidad que 

se Vl've en los reclusorios. lo Sociología Criminal tenderá o reaHzor esfudos de los 

conductas antisociales y con eHo deberá encontrar las causas y factores que 

producen el fenómeno criminológico. El estudio de los conductos desviados y lo 

prevención de las rnismas son básical'T1enle la función de esta rarna de ta 

sociologlb. esta intenta describir y ex,':>licarlCJs. situarlas en un momento y en un lugar 

def8"11inodo ... ·: 7. 

Un punto irnportanfe se toca en los conceptos antenOres. 

pues es una reoAidad que las ihstituciones j'uegan un importante papel en /CJ 

conducta del individuo y ante todo debe procurarse que los mismas influyan ele 

manera positiva. mas aún tratándose de Instituciones Públicas. Ahora bien. 

dependiendo de la realidad que prevale?C:a en los centros penitenciarios 

dependeró en gran medido lo facilidad o dificultad PCNa regenerar al hornbre o 

mujer que ha cometido un 17fcito. Así las cosas. st en virtud de una conducta 

desviada o indebida la persona deberá tener corno su segundo o actual hogar un 

Centro Penitenciario. deberó ante todo pn:>curor5e un ambiente externo óph"rno. 

esto es. positivo como coadyuvante a la regeneración del ser humano. 

7.- Criminología. Revista Ternática. Dirección c:Je Gobernación. Deparlarnenfo de 
Readaptación Social. Gobierno del Estado Libre y Soberono de México. Año 16. 
TolucoMéxico 17deMoyode 1978. Póg. 13:?. 
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én cua,.,to a la ANTROPOlOGIA CRIMINAL considerada 

corno una ciencia auxiliar del Derecho penitencian"o. tenernos que Cesar 

lornbroso lo definió corno: "El estudio médico-biológico y Psí'cológico del 

c:JeNncuente•: 8. 

De acuerdo a la definición c:Je Cesar lornbroso, se puecle 

ooreciar aue estarnos en presencia efe uno de las mas completas y complejas 

ciencias OUX17iares del Derecho Penitencian'o. adernás de interesante que 

evidentemente con'lnbuyen con cficha ciencia a c:leterrninar los causas. efectos y 

remedios de la delincuencia en general 

Dicha ciencia se encarga de estudiar. por ejemplo. la 

existencia de posibles faras degenerativas que de alguna manera posten"orrnente 

influirán en el comportamiento de la persona haciendo/a antisocial aunque 

finalmente dicho ciencia llegue a coincidir con otras disciplinas en cuanto a la 

forrna de clasificar o los delincuentes en natos. locos. epilépticos. habituales. 

ocasionales y otros. 

la ci'enciG en comento de alguna rnonero se encarga 

8- Crirninología. Revista Ternótica. Ob. Cit. Póg. 136. 
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de reali?c:Jr un estudio hlstón"co del delincuente en los aspectos rnédico. sociológico 

.v psiCológico a efecto cJe lograr entenc:Jer. no justificar: su conducta y frotar de 

establecer posibles soluciones al respecto pe~iguienclo al igual que tos clernós 

ciencias auxiliares ele! derecho penitenciario la reacJoptaCión social de los 

sentenciados. 

Otra importante e interesante ciencia auxiliar es la 

Psiquioma Criminal. misma que ha sido trotacla por GUNTH~ KOtSEli'. ele la rT10nen:1 

siguiente: 'Za Psiquiafrfa Cn"rninal se ha ocupado tradicionalmente con la mayor 

intensidad de la ~onolidad del delincuente al estudiar el ,orablerna ele las 

fenómenos pslC¡uicos. ele ahí' que se ha considerado corno el núcleo de la 

cn"rninologíb en cuanto a ciencias·: 9. 

De los conceptos anteriores se desprende aue otras 

ciencias auxiliares del clerecho penitenciario se encargan de estuc::liar aspectos 

externos de la conducta y ocasionatrnente los internos. as! como sus 

antecedentes. pero lo Psiquiatnb Cn'rninal se encarga de estudiar los aspectos 

9.- Criminología. Una Introducción a sus Fundamentos Científicos. Gunther Koiser. 
Traducción de la segt-'nda edición olernana por José Besloch ?irnrnerrnan. Ed. 
Bpasa-Calpe. S.A. Madrid 1978. Póg. 115 
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inlnhsecos. esto es. los efectos. marcas o estigrnas lnternos que conFonnan la 

~onalidacl del c:Je/;ncuente. sin importar el antecedente o el origen del mismos. 

ya sea familiar. social u otro. para ocuparse de la trascendencia e inck::Jencio de los 

mismos en el ser humano suje'o a estudio. En resumen clk:::ha ciencia se encargo de 

estudiar los efectos internos que producen los factores tanto internos corno 

externos en el delincuente. 

1.3. ESTUDIO DEL DELINCUENTE. 

Basados en estudios. comentarios. disposiciones legales 

establecidas y otros aspectos formulados por Jun"stas. Sociólogos. Anlropólogos. 

Psiquiatras y dernós profesionales que portiCiPan ele manera directa o indirecto a 

la formación, establecimiento y vigencia del Derecho Penitenciario. tenernos que 

el estucliO ele! clellncuente debe efectuarse tornando en cuenta tres importantes 

cuesliOnes que son: lo identificación. sus datos o antecedentes antropológicos y sus 

antecedentes 'amillares_ 

En cuanto a la identiTicaclón del delincuente en 

Forma general. esta se lleva a cabo median/e la llamada "ficha slgnalécllca·: En 

este sentido debernos entender aquélla corno el documento donde se ·marca" o 
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''señala'' al delincuente. esto es. /rotase del docurnenfo en el cual se hacen constar 

foelos y cado uno ele los rasgos físicos CC1f'C1CfenSficos de la persona. tales corno 

señas particulares y otros. 

Por to que hoce a los elatos antropológicos. Sergio García 

Ramfr-ez ha señalado: ·:.. corno en todas tas consideraciones cientflicas el 

.. encasillar'' a la interna en una u otra de las clasificaciones antropológicas es de 

primera importancia. ya que estaremos en posibilk:1acl de conocer los criterios de 

las diversas internas. pues corno es sabido el pertenecer a un grupo o a otro nos 

permite conocer las diferencias que exlsten entre éllos. tanto morfológicas corno 

funcionales y psicológicas·: /O 

Tratóndose de los antecedentes farnihOres. los rnistnos 

resultan ser importantes pues al efecto se debe remitir el estudio al tipo ele familia a 

la que la mujer delihcuenfe pertenece. así como sus antecedentes v costumbres 

de cada uno de los miembros que la integran. En este sentldo Garcib Rarnñe-2 

expresa: ''. .. del estudio de la personaliclacl de la intema. tundarnentalrnente el 

conocer los antecedentes hereditanOs. patológicos y por lo tanto todas aquellas 

enferrnedades yo sean mentales o nerviosas. causadas por intoxicaciones agudas 

10.- García l?arn1rez: Sergio. Represiones y Tratarnl'ento PenifencianO a Criminales. 
Editoriallogos. S.A. !96?. Pág. 70 
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o crónicas. o bien infecciosos como la sffilis o la tuberculosis. por ejemplo. y 

aquellas manifestaciones aue son capaces de alterar tos genes y cromosornas. 

que dan lugar o herencias nocivas para los descendientes ... el conocer los 

condiciones sociales y económicas de lo fom17fa. para estar en condiciones de 

determinar si lo interna ha dlsfh..Jtado del mt'nimo Indispensable para su desarrol!o. 

escuelas frecuentados. de qué amigos se ha rodeado. sus costumbres. educación 

recibida de sus padres y compañeras. efe .. permite tener una idea mas o menos 

arnpJ;a de la forma de ser de la in temo. lo que pienso. su forma de reaccionar ante 

su familia. amigos. profesores. etc.·: 11. 

En este sentido debemos reconocer que el estudiO de los 

antecedentes farnili'ores de uno interna es de suma importancia ya que de 

alguno forma se podrá tornar en cuenta dicho estudlo. por ejel'T1plo. para la 

individuali?ación de Ja pena que en su caso se aplique. ya que las influencias 

extemos que de alguno manera contnbuyeron a la formación y rnonero de actuar 

de la lntema deben ser entendidas con el objeto de determinar si realmente existe 

una claro ideo o conocimiento del hecho delich'vo y sus consecuencias, o si por el 

contrario existió ignorancia o desconoclmi'ento del rnisrno. pues evidentemente a 

ambos casos no proceclen'O aplicar igual sanción. 

11.- García Rorníre?. Sergio. Ob. Cit. Págs. 71 y 7? 
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De igual rnanera corno los antecedentes familiares 

de una infemo son importantes. farnbién lo son los personales. pues 

debe esfudiar.;e inslTucción escolar. su hob11idad para desarrollar algún empleo o 

si se trata de una persona oc1"osa. Refiere Sergio García Romfflz que ''. .. Se deberfa 

tener datos fehacientes sobre las enfermedades que lo interna sufn"ó durante su 

infancia fsararnpión. escarlatina. viruela. parálisis. efe./. o si ha sufrido alguna 

enferrneclod infeccioso {blenorragia. sífilis. tuberculosis. paluclisrno. efe./. yo que 

está debidamente comprobado que en muchas ocasiones pueden ser los causas 

de que la mujer cometo algún delito''. 1? 

Por nues'fro parte pensarnos que es mas frecuente el que 

una muj'er Uegue a infringir las leYes penales. por efernp!o, cuando to misma carece 

de una actividad habitual que lo rnantenga ocupada y le permita desonollarse y 

relacionarse con tos demás congénerer. 

En cuanto a ta vida cfelictuosa. se ha sostenido Ja 

convenl'encla de integrar el ttornado "expediente penitenciario .. en el cual debeló 

reglstrarse toda la ínforrnaclón respecto a las circunstancr"ds en las cuales la interna 

1 ?. - García Rom1re7'. Sergio. Ob. Cif. Págs. 75 y 76. 



infringió las leyes represivas. oues aspectos tan irnoortantes corno el saber sf al 

cometer el 17ícito lo hizo sola. por .oropia iniciativo. o instanclas de alguien. 

co177peliclo o auxiliada por otras personas. todo esto a efecto de deterrninar aue 

tan viOble o complejo sené:::t la readaptación de lo interna. 

De igual manera debe efectuarse el exdrnen clihico y 

'orrnar el expediente respectivo. lo que traerá como consecuencid aue por una 

parte se cuide la salud de la interna mediante el tratarniento necesanO y 

oclecuacfo. en su coso. asi corno el que se conozcan las enfermedades aue haya 

padecido a lo largo de su vida y poder determinar si las rnisrnas afectaron 

su metabolismo psíquico o biológico y si esa afectación de alguna manera directa 

o indirecta contnbuyó para la realización de la conducta delictiva. 

l?esulfa importante complementar el estudio de la interna 

mediante notos psiC,uiCas que en su caso revelarón la existencia o no ele 

sentimientos diversos. como son la pi'edad el amor. la amistad la jusficlO y otros. 

que de Igual rnanera delerrninarón el grado de peli'grosiciacl y las posibilidades de 

readaptación. 

Respecto a la peligrosidad de una interno GARCIA 

l?AMIRE?, sostiene: ·: .. poro el examen de la peligrosidad se necesita siempre buscar 



con mayor e/andad tas razones que han podido provocar el clesanvtto ele una icJea 

delictiva o una tendencia al delito. mas o menos prepotente. pasiva o dinórnica. al 

igual que las razones que han provocado ta ruptura de resistencia indívictuat: 13 

Ef"ectivarnente. siempre resulta importante el conocer la 

personalidad de la interno. asi como las circunstancias que rodearon su conducta 

deliC:tiva a efecto de determinar con precisión si la misma se debió a instintos o 

impulsos propiOs de él/a C? si por el contrario los hechos f"ueron ejecutados bajo un 

estacfo emocional de ofuscación. por ejemplo. que fransifoliarnenfe la hacen 

inaci'onal. 

1.4.- SISTEMAS PENITENCIAli'IOS. 

Al entrar al estudio de los s;sternas penitenciarios. 

debernos recorc:Jar que en tiempos remotos no existía la privación de la libertad 

corno pena. toda vez que en lo antigOec:lad se aplicaban sanciones o penas 

consistentes en infringi' un sufn"rníts-nto al delincuente. asi tenernos que se aplk::aban 

los azotes. el sacn'fício hurnano. el empalamiento y otros. 

13.- Gorci'aRarnírez. Sergio. Ob. Cit. Póg. 89. 
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Al ir progresando la humanidad e "5e concienfizando del 

respeto que se debe a la vida humana y la integridad Hsica. se adoptaron otros 

IT1edios. tales corno el desfien'O. aunque paralelamente exislibn tnbunales corno el 

'k7nfo oficio de la inquisición·: 

Uno de los antecedente importantes que encontrarnos 

en el caso concreto de nuestro pa;'s. aparece con la creación de los pnineros 

centros penitenci'ari'os. corno lo Fue la prisión de Son Juan de Ulúa. la efe Belern. en 

Guodalojara la Pnsión efe Oblatos y más rnocfemos corno el ''Palacio Negro" ele 

lecurnbem:· construida a iniciativa del entonces mandatorio Porr1110 Díaz. 

Respecto a los sistemas penitenciados. tenernos que en 

los mismos se aplican diversos rnéfodos o sistemas de tratarni'ento y clasificación de 

los internos. asl tenernos que ta C. Concepción Arenal, manifiesto al respecto.~ 

':Actualmente se aplica el tratamiento progresivo técnico corno un conjUnto de 

conceptos cñnicos tendi'entes a conocer la personalidad del suj'eto, y si bi'en es 

cierto que la pena no debe perder el carácter aplicativo, su finalidad pnfnordial 

ñende a eWtar la reincidencia. es uno de los aspectos mós enigrnótlcos del 

Derecho Penor: I 4 

14.- Arenal. Concepción. Revista Mexicana de Prevención y Readaptación Social. 
Secretan"O de Gobernación, segundo ej'ernplar. 101770 P. México 1973. Págs. 130 y 
131. 
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Es i'nteresante ver, que no obstante Ja sola mención 

de términos corno prisión. pen/fenciarfa y otros. despiertan sentfmientos ele fel710f'; 

rechazo. insegunClad. los sisternas penitenciarios adoptan corno una ele sus 

preocupaciones el no perder de vista la evolvción de los inten>os y coadyuvar o lo 

prevención del delito y lo reincidencia. Por toles rozones. es de destacar lo 

Importancia de tratar de conocer o al menos mencionar someramente esta 

disciplino. 

Dentro de los sisternas penifencidnOs existen también el 

Domado de ckttificoción. que consiste en el encierro de lo interno. tornando corno 

base sus caractetisti'cos critn1hógenas. esto es. por ejemplo juntar laclronas con 

laclronas. adultas con adultas. jóvenes con jóvenes. asesinas con asesinas. asi 

mismo se toma en cuenta su grado de moralidad o degeneración. 

As/ mismo. se llego a instituir el sistema /larnooo "cetu/at'° 

del cual luis Morco del Pont. detallo lo siguiente respecto a sus coracferfsficos: 

'Consisffan en tener 23 horas de encierro. tanto a niños de corta edad como 

adultos. sorne#dos al mismo régi'rnen, uno alirnenfación contraria a la salud 

asistencia 1T1édica y espiritual insuficiente .v la .. trernenda estupidez" del trabajo 

lrnproclucfivo. 
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En'/re las ventajas apuntadas a su favor están: la de evitar 

el contaglo de la corrupción. requen"r un mínimo de personal. producir efectos 

intimidatorios y aplicarse corno verdadero castigo. ejercer una supuesta acción 

morali70dora en atención a la reflexión que la presa han'G en su celcla sobre el mal 

COTnefido ... •• 15 

Este aberran/e sistema. evidentemente violatorio de los 

mas elementales derechos humanos. Fue incft..mve contemplado por ef Código 

Penal a'9 1871. aunque afortunadamente sus principios ninguna aplicación tienen 

en fa actualiclad. 

Otro sistema penitenciado conocido Fue el Auburniano. 

misrno que el propio luis Marco del pon f. clescn"be de la siguiente manera: ..... los 

presos estón obli'gados a guardar inquebrantable silencio. No deben 

intercambiar entre si. bajo ningún pretexto, palabra alguna. No deben 

cornunicarse por escn'fo. No deben mirarse unos a otros(. .. ) Otra caroc:terfstica del 

sistema fue la rígida disciplina. I as infracciones a los reglamentos eran sancionadas 

con castigos corporales. corno azotes. A veces se penaba a todo el grupo donde 

IS.- Marco del Ponf. Luis. Derecho Penitencian"o. pn"rnera edición. México 1984. 
Córdenos Editor y dislnbuidor. Págs. 135 y 136. 
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se había cometido la Faifa y no se salvaban ni tos locos. ni los que padeclan 

ataques. No se les penniffa tener contacto exlenCN; ni recibir la visito oCi9 sus 

familiares': 16 

Debido básicamente o lo C!Uel ele sus pn:x:edirnientos. 

c:Hcho sisfe"'10 tuvo poco propagación en el mundo. siendo el caso que en Mé.ll1Co. 

se tienen nulos antecedentes de aplicación cle dicho siYtemo. 

Otro ce los sistemas penitenciarios que han existido~ es el 

llornoclo Al/ Aperfo. esto es. al aire lr"lxe. el cual se describe de lo manera siguiente: 

·: .. rompe con el esquema clásico de la prisión cerrado. ApGTB'Ce en Europa o 

mediados e/el s>!;lib pasado y se inccxporo po<Aofinomente a todos los pdsiones de 

Aquél continente y Américo del sur. Se baso fundamentalmente en el trabajo 

ogrfcoto y en obras y servicios púbh'cos. (. .. / El trabajo en obras y servicios públicos 

trae reminiscencias de lo explotación a que se sometió a los presos y si bien se les 

rnoclinco el ropaje sigue siendo uno peno oplicacla con esp/Htu 'E>tnóufivo y cle 

venganza•: I 7 

16.-MarcoctelPonf. Luis. Ob. Cit. Págs. 13Sy 136. 

1 7. - lb. lclem. 
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Este sistema que evidentemente marca un aclelanto en lo 

que a sistemas penitenciarios se refiere. no escapa a la distorsión de sus finalidades 

y a las criticas que en consecuencia se generan. No obstante con algunas 

variantes y adecuaciones a la vida social actual en México se dice que se adopta 

pur··prirnera vez ese sistema con la conslrucción del penal de máxima seguridad 

en Alrnoloya ele Juárez. Estoclo de México. aunque cabe mencionar que los 

actuales sistemas de esta ciuclad ele México. no son cornpletarnente cenados. 

En este robra cabe mencionar lo que algunos tratadistas 

han dado en llamar los 'Otros sistemas ele liberlacr: destocando entre ellos las 

colonias penitenciados. respecto de las cuales Sergio García li'arnírez señala: 'Za 

colonia Penal de Islas Marías. ubicado en el archipiélago ele! mismo norntxe en el 

Océano Pacífico a la altura del Puerto de Mozallón y cornpuesta de vanas islas se 

destinó a colonia penitenciaria en la época del PorfinOto {. .. ) se estableció vn 

sistema progresivo en los penOdos para el cumplimiento de la peno-pnSión de los 

reos federales o del orden común. conforme determinara la secretaría ele 

Gobernación. los internos pueden convivir con sus familiares y eqvivocadarnente 

se ha inctlcaclo que es una prisión abierla (porque se puede circular libremente 

e/entro de ta misma) cuando en realidad es de rnóxitna seguridad (corno todas las 

colonias rodeadas por el mar}. l 8 

18.- García Rarr11rez. Sergio. Ob. CH. Págs. 186 y 187. 
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En c#Nfo manero consiclen::nnos que debe ~ CCN1'IO 

prfsión obiel'to. oquelfa que carece de los frodk:ionol9s rejas y o~ o los internos 

derlo 1"17C7gen ele liberlocl de rnovirr1entos y cle.spb2CH>>l!H>lbs. CJt.K1qU9 t!N1 cW!Nfo 

fDm7CJ tomb;én es ocerfoclo lo o~ de Gon::ío 11ornh!lr. en cuento o que st!I 

!rato de uno prisión de CJffa ~-

l.5.- LENGUAJE DELINCUENCIAL. (CALICHE/. 

Al iniciar este temo. no dejo ele "'°"1alrnos lo otenckSn que 

los lraloclfstos encuadran el 6orrlCJCfo colk:he c<YnO tengua¡e delincUtM>Ciaf. cuando 

en el desarrollo del terna se pone en &Videncia que lo ufrJfZr:Jción del ,.,,;srno no es 

privolivo ele los ~les. ni de Clfguno escalo sOCfal en pCJl'ficulor. 

Deberr10s entonces ele consic/el?:T que el lenguaje no es 

el único. P'NO 9 uno de los n?ás elfcoces l'T16CKos de comunicación. f17ÓS rdpiOb ele 

ulilizar y rnas frecuente. Incluso se consiclero que los polob<os son uno ft::NTT>O ele 

verlir los pensarnientos. aún en lo soledad "8gondo incluso en toles circunstancias 

a hablar consigo rnisrno en voz alfa. 

11especto al lenguaje ut;ffzacfo en los prisiones los 

lratoclistos Neumon fruzum. han rnanifestoclo: Los internos en los prisiones usan su 
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propio lenguaje. que en algunos países se llamo caló (México y Colombia) o 

/unfarclo {Argentina) para entenderse entre ellos. sin ser comprendidos en su 

conversación por alguien ajeno al medio (. .. / El cali'che en México es parle 

inlegrOnfe del mundo cMKncuencial de ese ambiente donde se desenvuelven los 

constantes transgresores de ta ley. También lo es de otras esf"eras. 

indepenclienternenfe de que el cornpartorniento se adecue a un tip0 penal 

determinado y por ello las que lo integran no deben ser coliñcodos corno 

defincuentes. porque la realicfocl acusa que utiKzan esas expresiones. lo cual 

confirma el vh9>.)0 refrón de que ni son tocios los que están ni están todos los que 

son': 19 

El caliche o lenguaje delincuencia/, generalmente es 

ufilizocfo de manera ocasional y selecta, esto es .. que n011T1C1lrnente el sujeto que lo 

emplea escoge el lugar. el momento o la palabra que mas le agracia o se adecua 

a las ch=unsfancios. 

évidenternente el caliche es una degeneración de la 

lengua españolo o casteHano. en nuestro coso,, que se utili?O en muy diversos 

niveles sociales con aFanes de nolon"edac:L gracia u on'ginalictad. 

19.- Neurnan tru?Urn. Bias y Vlclor. la sociedad Ccrrcelc:nia. Buenos Añ'es 1968. 
Ediciones de Palma. Póg. 78. 
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Resulfa que dicho lenguaje la mayoña de las veces se 

enfoca a los aspectos sexuales. las óebiclas alcohólicas o las drogas. llegándose a 

incluir a en'"-' mezclar las albures a frases ele doble sentido. 

Aunque reiterarnos que se ulifiza no sola par los 

delincuentes y par una clase social en parlicular. se acentúa su empleo en las 

esferas sociales con carencias económicas e índice cultural bajo o nulo. en donde 

se llega a ulilizar can el objeto de ser 119Conacicfos o aceptados en las pandílos o 

palomillas. finalmente no podernos dejar de mencionar que dicha forma de 

comunicación puede llegar a emplearse par personas de cualquier estrato sacicrl 

acciclenfalrnente. 



CAP/TUL O SEGUNDO. 

2.- SEi/ViCiOS MEDICOS. 

Corno hen7os podido apreciar a lo largo del presente 

trabajo. los servicios médicos j'uegan un papel importan/e dentro de los Sistemas 

Penitenciados. del Derecho Penal. de la Medicina Forense y rnós reci'enfernenfe 

de los Derechos Hutnanos. 

Es sabido que el Derecho a la salud se ha instituido ya 

desde hace algunos año" corno una garantía Constitucional, reservóndose al 

t:stado ui es"ablecirniento de los reglas, medidas y cualquier reglamentación al 

respect .. -,. .::r efecto ele que toda persono en general privada o no de su 

libertad tenga acceso a los "servicios médicos" y a la preservación de la salud. 

En virtud de que el tema del presente trabajo adernós 

de muy interesante es también extenso. debernos /imitarnos al estudio de 

dichos servicios pero sólo por lo que se refiere a los Centros de Readaptación 

Social. 

Pues bien. a lo largo de la existencia del Derecho 

PenitencianO y de los Centros de Readaptación Social. hemos visto que los 

servicios médicos han sido en alguna etapa defi'cientes. aunque tales 

circunstancias sean en ocasiones opacadas por la eficienci'a y brillantez de los 

pro,esionales encar.,qados de proporcionarlos. 
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Es claro que el 17ustre catedrático universitanO Alfonso 

Guiroz Cuarón. Por efemplo. llegó a realizar interesantísimos estudios respecto o 

la personalidad del delincuente y la etiología de su conducta. legando a 

nuestras generaciones sus obras. sin contar entonces con los avances y 

tecnología actuales. 

Pues bien. dentro de los pn"ncipios que rigen el 

esfableclrni'ento de los servicios médicos. están el que debe contarse no solo 

con locales.. equipo y materiales de primera calidad. sino hasta con personal 

a/fomente calificado. 

Respeclo a la irnporfancia de los servicios médicos. 

recogernos ta opinión de Guillermo Fajardo Ortiz qui'en refiere al respecto: •za 

adrnínisfraclón de la atención médica es la coordinación de esfuerzos humanos 

y de recursos materiales institucionales para obtener la rnáxirna eficacia que 

redundará indudablemente en una rnejor salud pública, de aquí que la 

administración de la atención médica sea un hecho social de pn"rner orden, en 

el que debe considerarse al paciente no solo corno problerna rnédico. sino 

como portador de problemas sociales. "20 

Interesante resulta el punto de vista ontedor.. si 

tornarnos en cuenta que se abstiene su autor de considerar individualmente 

20.- Fajardo Ortiz. Guil!errno. TeonO y Práctica de la Administración de la 
Atención Médica y de Hospitales. La Prensa Médica Mexicana. Segunda 
Edición 1979. Pág. 277. 
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la cuestión, pues es fácil tratar estos puntos aisladarnenfe corno .. un enfermo··. 

por ejemplo. sin embargo adernás efe considerarlo un problema de orden 

públiCo se valora corno una conj'unción de esfueaos. incluso inslitucionales. 

pues corno ya df¡iinos. por mandato Constitucional se reserva al Estado lo 

referente al Derecho a la Salud. 

Asimismo. se hace una apreciación desde el punto efe 

vista médico y social.. ambos aspectos importantes para los efectos de este 

trabajo. pues es claro que desde este punto de vista debe tenerse en cuenta 

que una persona puec:Je ser privada de su libertad. pero no de su Derecho a la 

salud. pues tales penos no existen dentro de nuestro sisterna punitivo. 

Considerarnos que la trascendencia de este punto se 

encuentra en relación. hasta cierto punto. con lo existencia dentro de nuestro 

Código Penal de tipos penales o delitos corno el "peligro de contagio" que 

resulfa ser un problema rnédico y socio!. 

Rememorando cómo eran los servicios médicos en la 

última etapa de lo existencia de la célebre penitenciané::J de lecurnbern: García 

Rarni'rez: reñ'ere que en cuanto a su estructuro se consetVó la planta on"'glnal. sin 

embargo agrego: "... el hospital viejo que convertirnos en centro de 

diagnóstico criminológico uno vez dictado el auto de torrnal pnSión . . . En una 

nueva Tono intramuros funcionaban el anexo pslquiátn"co y algunas unidades 

médicas y qulrur¡iCas que excediGn la capacidad del hospital anfl"'guo. 

Satisfactoria en defern"inados aspectos. esta instalación ero. empero. 

demasiado estrecha y pequeña. sobre todo para la permanencia. que podía y 
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solía ser indefinida. ele quienes se hallaban sujetos a suspensión de 

procecllrnit;.nto por enfermedad mentar: 20 

Ilustrativo resulta el relato del Dr. Garcib Rarnírez. en el 

cual describe fielmente la problemática por la que han atravesado los Centros 

Penitenciados o ahora llamados Centros de Readaptación Soci'al respecto a los 

servlcí'os médicos. 

Refiere además. que dentro de los problemas de salud 

que debían ser atendidos en los servicios médicos también se encuentra el de 

las enfermedades mentoles. que importante repercución tienen o tuvieron en 

su momento. debido a la insuficiencia de instalaciones y a la citada suspensión 

ele procedimiento por causa de esas enfermedades. cuestión que involucra 

aspectos rnédlcos y jutidico-sociales. 

2. l INSTALACIONES ADECUADAS. 

Tratarernos en este punto de comentar lo referente a 

las instalaciones adecuadas, tanto de los centros de readaptación social 

genénCarnente o en su con/Unto y en lo posible por lo que se refiere a las 

instalaciones rnédicas. celdas o pabellones. 

Este aspecto resulta altamente importante, si tornarnos 

20. - García Rarnírez. Sergio. El Anal de lecurnberri. Ed. PomJa. México l 979. Pág. 
33. 
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en cuenta que en las instalaciones de un Centro de Readaptación Soci'al se 

hace concum"r a personas con carócter. costumbres. hóbitos. a veces lenguaje 

y otros aspectos generalmente heterogéneos. es decir muy diversos. Debe 

tenerse en cuenta adernós. que en ocasiones la estancia de dichas personas 

puede durar dí'as. meses o años inclusive. pero corno caso rnós irnporlante aún. 

debe tomarse en cuenta que en teoría no existen óreas privativas o de 

priv17egio. esto es. que deben de convivir en el mismo lugar unos y otros. 

Debe tenerse en cuenta también. que los instalaciones 

de un Centro de Readaptación social son percibidas por los lntemos con sus 

propios sentidos y no se puede engañar o hacer creer fóc17rnenfe que existen 

ventajas o comodidades, cuando en realidad se carece de éflas. 

Por nuestra parte es entendtble, pero no justificable. 

que a lo largo de la histoda hayan existido y aún a la fecha existan instalaciones 

poco adecuadas. Efectivamente, sabernos que en la época rnedieval e incluso 

en ef renocirn1"ento no exist/a propiamente un Derecho Punitivo. sino mas bien 

restrictivo y hasta extintivo. pues eran rnuy usuales la pena capital. fa de 

mut17ación o el destieffo. En México. en la época colonial y noton"arnente 

durante fa existencia del tnbunaf del "santo" oficio de la inquiSición. además de 

la tortura se aplicaba corno pena fa confiscación de bienes que grandes 

ventajas y dividendos dejó a fas autoddades eclesiósticas de entonces. 

De igual rnanera se dice que la pena privativa de 

libertad tiene su on"gen en ef Derecho Canónico y que se ernpfeaba entonces 

en los conventos y después en castiffos con calabozos o fortalezas con pdsiones 

privadas o furtivas. generalmente de orden militar. 
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Pues bien. esas reminiscencias de prisiones fueron 

heredadas a tas épocas subsecuentes y en el rnej'or de los casos sólo influyeron 

sus modelos en ta arquitectura y diseño de nuevas pn"siones. pero más 

Frecuentemente éstas fueron modificadas, adaptadas o habilitadas 

supuestamente a las necesidades del momento. 

En este sentido resulta interesante el comentario 

emitido al respecto por el Doctor Garcla Rarnlrez: .. Ciertamente aquellas 

habilitaciones, en toda la RepúbliCa. son un museo de la miseria, donde los 

presos viven de cualquier modo. en espesas vecindades a las que llegan sus 

viSitantes en grupos colon·dos y dolorosos: donde se desarrollan talleres 

minúsculos y se instalan cuartuchos separados por mantas. penOdicos o 

cartones, para crear la ilusión ele intirnielael y alojar sisternas personales ele 

propia conservación en elcautiveno··. 21 

Por nuestra parte no estarnos en contra de la 

transformación. porque finatrnente ni el Derecho. ni la Sociedad ni nada es 

estático, por lo tanto. tampoco deben serlo las instalaciones o las formas de 

organización. incluso. ele los Centros PenítencianOs o de Readaptación Social. 

Sin ernbargo. es claro que las transformaciones o mejor 

dicho adaptaciones a estas instalaciones no han caminado a la par con las 

necesidades. los clescubdmientos y la tecnológiO de la época actual. se han 

21.- García Rarníre?. Sergio. Ob. Cit. Pág. 29. 



quedado con todos sus buenos propósitos en el rezago y a ese paso llegarón 

quiza algún día a formar parle de le;_ que con crudeza, pero con realidad 

García Rarnírez llama .,museos de la rnisena ••. 

la existencia de Instalaciones adecuadas tanto del 

Centro de Readaptación Social visto en forma genénCa o en su conjUnto, es un 

problema que incide de alguna manera en la dignidad hurnona. pero de esta 

manera ocun-e aún rnós cuando los celdas de la pnSión no son las adecuadas. 

Se ha sostenido que una celda o dorrniton"o adecuado 

estirnula de cierta formo la autoestima de los inlel'T?os, por ejen7plo,, adernós de 

cllgnitlcar su calidacl ele seres hurnanos. Al respecto tornarnos el cornenton"o de 

Antonio Sónchez Galindo. quien refiere: ••... las internas que son un poco o 

mucho niñas buscarón mejorar su casa si éllas ven en lo pn"sión un aspecto 

agradable. higiénico y humano ... la vigilancia deberó ayudar o mantener en 

buen estado toda la Institución. evitando que los letreros proliferen. que la 

basura inunde la pn"sión. que hoyo desorden en las celdas (acumulación de 

obj~los inservibles. irnógenes pornogróflcas. etc.}. que las instalaciones 

higiénicas estén siempre en servicio y que el espín"fu de clestrvcción no 

impere". 22 

22.- Sónchez Golindo. Antonio. Manual de Conocimientos Bósicos para el 
Personal de Centros Penilencion''os. Corru"sión Nacional de Derechos Hurnanos. 
Tercera Edición actual1?oda y aumentada por Juan Jesús Moro Mora. México 
l 990. Págs. 36 y 37. 
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En este punto cabe hacer una observación. si bien es 

cierto que es importante la existencia de instalaciones adecuadas. no menos 

importante es lo división y separación de las rnisrnas. esto es. los de los hombres 

y de las mujeres. los de procesados y sentenciadas. 

Cabe recordar al respecto que originalmente (en su 

promulgación) lo Corto Magno que actualmente nos rige hizo una distinción 

entre los centros de reclusión para procesados y para sentenciados. sin 

embargo omitió establecer esta rnisma regla por lo que se refiere a los hombres 

y las rnvjeres. ésta omisión provocó que en un solo recinto penitencian"O 

coexiStieran secciones. pabellones o crujías tanto para unos. corno para otras. 

de tal suerte que hasta el año de 1964. la antigua Penifencidría de Lecumberrf 

albergó a ambos. situación que concluyó. en cierta manera. con las reformas 

constitucionales del año slguiente y decimos que concluyó efe cierta manera 

porque después de este año siguió funcionando en la crugia l. antes asignada 

a las mujeres. una sección para detenidas que esperaban fuera resuelta su 

situación jurídica, esto es. en espera de ver si eran declaradas formalmente 

presas y al ocurn"r tal evento eran trasladadas al entonces Centro de Reclusión y 

Rehabilitación Femenil. cornunrnente llamat:io ºCárcel de Mujeres••. 

Efectivamente. se dice que en la antigua Penitencí'arfo 

de l ecurnbern: estaba destinada a las mujeres la llamada Crojfa .. l ". que mas 

bien tenfo un aspecto de gran vecindad. provista de tienda y comedor 

general Improvisado oratodo y quiosco, aue era adornado y cuidado por las 

i'nfernas. aunque las celdas eran rnás pequeñas. pero menos oscuras e 

incómodas que las demás. En su favor puede decirse que carecían de 

planchas de acero inten"ores y puertas con rnlrillas. 



También se comenta que en la actual colonia 

penitencianO de las Famosas ,.Islas Manas·~ existen viviendas y casas Familiares e 

incluso un balnean"o. escuelas y talleres. 

Injusto sería decir que no ha habido avances en 

cuanto al acondicionamiento de los lugares de reclusión destinados para 

mujeres. pues dese/e la creación en 1960 del Centro Penitenciado del Estado de 

México. en Alrnoloya de Juárez.. hoy pdsión de rnóxima segunOacl. se estableció 

el pabellón de mujeres con apan"encia de casa grane/e. con bastos j'ardines y 

slnrejOs. 

Es necesanO mencionar Que dentro de las 

instalaciones penitencianOs. adecuadas o no. destinadas a las internas, hasta 

antes de lo creación efe los actuales Centros de Readaptación Femeniles. que 

ahora sí albergan exclusivamente mujeres, un problema rnós se presentaba 

cuando dichos lugares eran reducidos ante el mayor índice de delincuencia 

masculina. esto es. ante el mayor crecirniento de dicha población. 

Respecto a las Instalaciones destinadas a servic1"os 

médicos. e/entro ele los Centros Femeniles efe Readoptaclón Social que se 

encuentran anexos a los Reclusorios Preventivos Norte, On"ente y Sur. tenernos 

que los mismos son únicamente .. enf'errnerías". esto es. lugares donde se 

ah'íenclen malestares comunes corno dolores de cabeza y otros. 

En el caso de las internas que se encuentran en estado 

ele embarazo. en dichos lugares se les realizan chequeos rutinarios paro 
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observar el desa"ollo normal de la preñez.. ya Que cvondo se requí'ere ele 

cirugías rnayores o partos. el único hospital general que existe se encuentra en 

el Centro Fernenif de Readaptación Social de Tepepan Xochirnifco. 

Dicho Hospital cuenta al efecto con Instalaciones 

adecuadas. corno son salas de expulsión. camas colectivas poro 

convalecencia. insfru177ental rnoderno. completo y adecuado. además de 

atención médica de primera calidad. 

Este aspecto es ifT1portante. si tornarnos en cuenta 

que una rnuj'er interna. en el caso de que no lo estuviera y se encontrara 

embarazada. tendnO que ser atendida en las Instituciones públicas. tales corno 

el IMSS o el ISSSTE en caso de ser afiliada. En caso contranO deberá asistir a las 

dependencias de ta Secretan'b de Salud en donde deberó cubnr módicas 

cuotas. pero que necesodomente implican un desembolso. En el peor de los 

casos tendña que pagar gastos y honorados de médicos particulares. Es 

evidente. que representa una grón venia/a para diC:has personas el contar en 

sus condi'ciones con Instalaciones Médicas adecuadas. 

2.2.- ENFERMEDADES VENEREAS. 

El objeto de estudio del presente apartado. fo 

constituyen las eneferrnedades venéreas. vistas desde el punto de vista jurfdico

social y médico-institucional. esto es. enfocando su contenido a la típiHcación 

legal y repercución en la sociedad. así corno a la definición y descripción 

médica. en relación con lo existencia de medidas preventivas. frotamientos 



adecuados. detección y control de riesgos de contagio, así como su 

/Tatatnienfo en instalaciones adecuadas. 

Ahora bien. en virtud ele que el presente tema es 

extenso y este trabajo /Imitado, haremos un somero análisis de tos aspectos 

antes rnencionaclos. para él/o debemos empezar por tratar de determinar qué 

es uno enfermedad venérea. así tenemos que el ya citado autor Sánchez 

Galindo refiere: •• ... rec(ben este nombre porque su rafz' viene de la palabra 

•venere' que proviene del latín amor {hay que recordar que venus era la diosa 

del amor). Esto quiere decir que las enfermedades se producen por las 

relaciones amoroso-sexuales. las dos graneles enfermedades en este aspecto 

han siclo la sífilis y la blenorragia. también conocida como gonon-ea. ambas son 

producidas por gérmenes. es decir. son infecciones que revisten grave peligro 

porque pueden causar graves trastornos en el organisrno. En el carnpo de la 

sff1lis. si no se controla incluso se puede llegar a ta enfermedad mental'". 23 

De ta transcripción anterior. se desprende que del 

gn.Jpo de enfermedades venéreas existen dos, que su origen se encuentra en 

las relaciones amoroso-sexuales y que son peligrosos. sin embargo no tenemos 

todavía una definición de lo que debe entenderse por tales. 

Por nuestra parle pensamos que la falta de una 

definición precisa se debe. entre otras cosas, a que dichas enfermedades 

23.- Sónchez Golindo, Antonio. Penitencionsrno (lo pnsión y su manejo). INACIPE. 
México 1991. Primera Edición. Póg. 100. 



fueron irnportadas al continente americano en la época efe fa conquista. 

Efectivarnenfe. comentan los grandes historiadores que dichas enfennedodes 

eran hasta cierto punto comunes en las fn"pulaciones de embarcaciones 

europeas. ya que los estibadores y rnan"nos de entonces eran gentes de 

escasa cultura y poco cuidadosos en et aspecto de las relaciones sexuales, esto 

es. que era común que tuvieron relaciones en cacla puerto con diversos 

cort'esanas. abusando incluso ele éllos por lo abstinencia a que 

lnvolunton"amente eran sometidos en sus vi'ajes de comercio o expecJlciones. Asf 

rnisrno. se cuenta que el líder principal de la conquista de nuestros fieTT"Os y 

nuestros antepasados Hemán Cortés. padeció durante los úfflmos años efe su 

vida de sffilis. datos que fueron obtenidos grocias a estudios antropológicos que 

revelaron que sus restos oseas presentaban deformaciones pe/vicas. por 

ejemplo. lo que revelaba sin duda que dicha enfermedad había aquejado a 

esta persona. 

Ahora bien. al no ser propiamente uno enfermedad 

surgida en nuestro medio y ferrifodo. difícl1mente se puede hablar con certeza 

de su origen y deflr11i1as adecuadamente. 

~s necesario recordar que tas enfermedades venéreas 

son altamente contagiosas y por lo mismo no solo constituyen un problema 

médico. sino también social. ya que las mismas se encuentran dentro de tas 

prisiones y fuera de él/as. Refin"éndose al tema en comento los autores Giese y 

Willy .. refieren: •• ... En las enrennedades venéreas la rrecuencia depende como 

es natural de la prorniscuidad. es decir;. de la relación sexual y del número de 

compañeros o compañeras ... ta prostitución es un factor de difusión de las 

enfermedades venéreas. se puede admitir en base a estadísticas novísimas,, 



que apenas el diez por ciento de las enFerrnedades venéreas surge de la 

in,ecclón en los post1bulos ••. 24 

En la cita anten"or apreciarnos nuevamente que según 

los autores rnenc1"onados. las enfermedades venéreas se ligan lntirnamente con 

las relaciones sexuales. Es irnportante mencionar que si bien es cierto par su 

aparente origen deben relacionarse de tal rnanera. no menos cierlo es que no 

es la única Forma de transmisión o difusión. pues ésto puede ocunir por el uso de 

agu/aS infectadas. transfusiones sanguíneas y otros casos. 

Ahora bien~ debe tornarse en cuenta que estas 

enfennadades no son propias o exclusivas de los hombres~ ya que al estudiar la 

sinfornatología de las mismas. generalrnente se reneren las manifestaciones en 

los genitales masculinos. Es el caso que también las mujeres adolecen de tales 

enfermedades. pero en este caso su manifestación diffcilrnenle es aprecidble a 

simple vista en virtud de que los genitales ferneninos. a diferencia de los 

masculinos. son internos. 

Es el caso que en el desan-ollo efe este terna. en 

reiteradas ocasi'ones se ha mencionado que las enferrnedades venéreas son 

transmisibles. esto es. son susceptibles de contagio. No debernos olvidar que el 

arffculo 199 bis del Código Penal para el Distrito Federal y para toda la 

llepública en materia Federal. establece sanciones para aquellas personas que 

24.- Giese H. y WiNy A. El hombre. el sexo y la sociedad. Traducción de Diego A. 
de SantHlán. Editorial Capea. Puebla. México. I 958. Pág. 922. 
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intencionadamente coloquen a otra u otros en riesgo de contagio cJe uno 

enfermedad venérea .. que previamente padece el sujeto activo ele! ilfcifo y ele 

la cual tiene pleno conocirniento. CornentancJo el arlfculo antes rnencion~ .. 

el 17ustre doctor Guiroz Cuarón señala: Este arff'culo aludido a las enfennecJacles 

venéreas. que son aquéllas enfermedades infecciosas y contagiosas que se 

transmiten por medio de las relaciones sexuales, ya sean éstas la cópula misma. 

o una forma de transmisión extrogenital, es decir;, a través de manipulaciones o 

can"cias localizóndose entonces la enferrneclad no solamente en los órganos 

genitales. sino también en los labios. en los senos. en los muslos. efcetercr. las 

enfermedades venéreas tradicionalmente conocidas son: blenCNTOgia o 

gonoffea. sífilis o lúes. chancro blando.. Hnfogranulornatosis inguinal, 

fn"cornoniasis y enfermedad de Fessinger y l eroy·~ 25 

Interesante comentario ele/ doctor Quiroz Cuarón. 

respecto del terna que se cornenfa. acertado por lo que hace a sus 

consideraciones de que la transrnisión o contagio de una enferrnadad ele tal 

naturaleza no solarnente se efectúa rnediante la cópula. sino tarnbién por 

tocarnientos erótico-sexuales. aunque no se llegué a aquéHa. Por lo que 

respecta a las enfermedades que refiere el estudi'o de su sintornotología y 

aspectos relativos rebosaría los llrnifes y objeto del presente trabajo. por lo que 

solamente se enurneran. 

la irnportancia ele! estudio de los enfermedades 

venéreos se deriva de su peligrosidad y del n"esgo que implican al ser altamente 

25.- Quiroz Cuarón. Alfonso. Médicina Forense. Segunda Edición. Editorial 
Porrúa. México 1976. Pág. 199. 



contagiosas. Por ejemplo. en el caso de la sffilis. sabemos que su desaTTOllo pasa 

por diversas etapas. corno son la 1T1anifestación ele sfntornas exteriores. 

PINO peligrosamente desapar9ce aparentemente. ya que en realidad empieza 

o agrrt1dir órganos inttNnos. como son el sistema nervioso. la vista. el ofclo. el 

aparato locomotor. llegando a producir ceguera. sordera. poráhsis. locura e 

inclusive Ja muerte. 

Como lo referirnos con anterioridad. exi'sten constantes 

casos ele internas que antes de su ingreso a 

lleaclaptaclón Social. sosten fon relaciones 

un Centro Femem1 de 

sexuales o amorosas 

promiscuas. esto es. que llegaban o tener dos o más parejas. En otros casos. 

algunas llegoban o ejercer lo prostitución. como medio ele sobrevivencia. por 

ignorancia o incluso por gusto. 

Estas circunstonclas externas llegan a dichos Centros 

de lleadoptoción Social y pueden incluso ser agravados por trregulalidodes 

internos. tales corno el lesbianismo. el homosexualismo y otros. En estas 

circunstancias considerarnos ele vital importancia Ja detección. trafal'T1ienfo. 

estudio y erradicación de tales enfermedades. por lo menos cJentro de los 

prisiones. corno núcleo poblaciona/ menor comparado con la sociedad en 

genero/. 

Sornera mención aparte amerita el terna de el Sida en 

Prisión. Efectivamente. el tarnbién llamado mal del siglo. ciertamente no ha sido 

considerado hasta ahora corno una enfermedad venérea. no ob5fanfe él/o 

citaremos lo que al respecto refiere Sónchez Gallndo: "El problema del 

Síndrome de lnrnuno Deficiencia Adquirida en la pnSión es no solo de salud 
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pública. sino lnsfifuclonal. Por esto debe confernpl~e a la Luz del Interés 

Público y los Derechos Humanos . . . se sabe que el sida es una infección 

provocado por un virus que obli'ga a todas las defensas orgánicas con que 

cuenfa el individuo. a agn.1parse en su entamo ... Las campañas profilácticas 

serán constantes. a través ele los servicios médicos de cada pnSión. En la 

actualk:Jad cobra mayor irnporlancio este fenómeno en relación con el 

síndrome de tnrnuno deficiencia Adquirida (Siclo). que si bien no es una 

enf8"1'1edod venérea. uno de sus mayores medios de confominaci'ón son tas 

transfusiones. el contagio neonatal y el uso de jeringas contaminadas ... •• 26 

De acuerdo a lo anfedor debernos refle.>donar que el 

Síndrome de lnmuno Deficiencia Adquirida en sus on"genes fue llamado lo 

enfe'7Tlec/ad de los homosexuales. debido a que los primeros casos detectados 

'ueron entre personas que sosten/an relaciones sexuales con personas de su 

propio sexo. 

Ahora bien. a la fecha se ha puesto de 1T1anifiesto que 

esta enfennedod ya no es privativa de esos sectores llamados de alfo desga, ya 

que su propagación ha ido en alarmante crecimiento. Si bien es cierlo que las 

prisiones no son consideradas en ese aspecto COIT10 lugares de alto nesgo, no 

26.- Sánchez Golindo. Antonio. Ob. Cit. Póg. 99. 



menos cierto es que no están exentas de dichos moles. los cuales corno hemos 

dicho deben sercletectados y erradicados. 

2.3.- PlANIFICACION FAMll/Ali'. 

De con,cxrnldad can lo esfablecido en el arlfcula 

cuarta Constitucional cada persona es li~ de elegir cuántos hfos desea tener 

y el espació que haya entre unos y otros; Sin emtxxga clel propio texto del 

arffculo en co,,,.,,,fo se des¡:xencle que faf decisión debe fo~ de manera 

responsable e infonnaclc1. 

Efectivamente. es responsabilidad ele los padres el 

lomar de la maneta más adecuada tales dt!lterrninacianes. Debernos de tornar 

en cuenta que dicha garantía de libertad corno todo. tiene sus lirnitanfes los 

que consideran7os que son entre otros el respeto a la vida. seguridad y 

bienestar ele los hQos que eventualrnenfe se Heguen a tener. 

En el caso de las internas o mujeres pdvadas ele su 

libertad. debernos cle consk:lerar que no existe pena o medida cle seguridocl 

que las pdve o limite sus clerechos. esto es. no son un caso de excepción para 

tal dispositivo legal y gozan del mismo derecho. 

Ahora bien. por nuestra parle considerarnos que se 

deben de implementar y llevar a cabo diversas reglas o disposiciones 

tendientes a concienllzar a las internos o reclusas de que deben ejercitar sus 

derechos de manera especialrnenle cuidadosa y responsable. 
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Efectivamente. sabernos que denlro de los 

derechos que las internas tienen se encuen'fra la l!af710da visito conyugal la 

cual fue institui~a a efecto de preservar la unión fal'1'1iWar. Es evidente que un 

inadecuado control de lo que debe ser la lla'7'1acla visita conyugal. lleva a la 

existencia de vicios e irregularidocles tales cotnO lesbianismo. homosexualismo y 

otros. adernás de un desconlrol natal. 

A este aspecto se refiere el autor Sónchez Galindo. en 

los terminas siguientes: .. Puesto que el impulso sexvol es in#infivo y tiende o 

satisfacerse es indispensable proceder al conlrol de la ferfificfod antes de 

conceder la viSila íntima ... el estudio social y médico de los cónyuges o 

amasios. deberá efectuarlo el primero. el departamento de lrobajo Social y el 

segundo el servicio médico coffespondienfe. En caso de que se encontrara en 

alguno de ellos padecimientos infecto-contagiosos (slfifis. fuberculosiS. sida. efe.} 

el Estado deberá proceder a su tratamiento. En las mujeres se efectuará 

examen ginecológi'co. para descartar tumoraciones benignas del aparato 

genital. así corno detección de diabetes que es otro padecirniento que puede 

confralndicar los métodos de control notar•. 27 

Por nuestra parle considerarnos importante el reiterar 

que tratándose de planificación familiar de internas o personas privadas de su 

libertad deben observarse escrupulosamente las medie/as o reglas que 

tiendan a hacerlo de manera responsable e informada. ya que 

27.- Sánchez Galindo. Antonio. Ob. Cit. Pág. T 67. 



clebe tenerse en cuenta que esta circunstancia. esto es. el estar pdvada la 

rnoclre de su libertad. no es precisamente el mejor e/ernplo para los hijos aue 

evenfua/1T1ente decido tener. Así mismo. clebe considerarse que los hijos son 

susceptibles de heredar sentimientos negativos. de rechazo. anti-sociales v otros 

ele su progenitora. 

Por otra parte. es cloro que el ser aue se traiga al 

rnundo perc1bíró con sus propios sentidos el ambiente en que nace y. en su 

caso. creceró. Por tal motivo considerarnos que debe reglamentarse y 

cumplirse el control natal e/entra ele los prisiones. Por ejemplo. puecle 

establecerse co1no obligatorio para las internas de vida sexual activa o 

susceptibles reproducirse. el uso de dispositivos intrauten"nos. 1nientras 

permanezcan privadas ele su libertad a efecto de preservar no solo el derecho 

de las internas de decidir cuántos hijos desean tener. sino también los derechos. 

el sano desarrollo y bienestar general de los hy·os. 

Efectivamente. la garantía Constitucional en comento 

no debe ser observada ele manera un11aterol. esto es, considerando sólo a los 

padres. debe tornarse en consideración a los nuevos o futuros seres. 

2.4.- El Pli'OBlEMA DE LA SEXUALIDAD EN LAS Pli'ISIONES. 

Al tratar el presente punto. debernos considerar que lo 

sexualidad no es un problema privativo de las prisiones. sino que es un 

problema ele orden social. No es es un secreto aue en nuestra sociedad Y 

durante gran parte ele la historia de nuestro paíS. imperó la faifa de información 
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en este sentido. ya que es relativamente reciente el desarrollo efe carnpafias de 

on"enfación 1nediante el uso de medios masivos de comunicación. 

Corno consecuencia en nuestras prisiones llegó a 

imperar no solo la desorientación. si'no hasta el dl!lsorc:Jen y la anCNQula en 

mateda sexual. Por ej'emplo. se dice que en una etapa se sancionaba con 

privación de la libertad a los muchachos que en edad ele cumplir con el 

servicio militar. se negaban a cumplir con tal obligación. Dichos jóvenes eran 

objeto ele agresiones sexuales por parte de reos ele mayor edad y malicia. 

llegando incluso a entabl~e relaciones amoroso-sexuales o degeneraciones 

de fa personalidad de fa victima quien empezaba a pulular dentro ele la prisión 

con rasgos ferninoides u homosexuales. 

l?especto a esta situación el autor Sánchez Galindo. en 

su obra Manual de Conocimientos Básicos para el Pe1Yonal de Centros 

Penitenciarios. señalo: "'El ernpleaclo de prisiones, pero en especial el vigilante, 

debe saber detectar al i'nterno que se masturba. que tiene relaciones 

homosexuales -ya activas o pasivas-.. y al que trata de violar a sus cornpoñeros 

o bien. al que se constituye corno enFerrno sexual en alguna de las variantes 

que al respecto exisfen: fehchisrno (masturbación con prendas ele vestir}. 

voyen"srno (al que se masturba viendo a través de pequeños agujeros las 

actividades sexuales de sus compañeros. o en el baño en el momento del aseo, 

o lo realización de actos fisiológicos o simplemente estampas pornográficas o 

de desnudos}: sadismo (golpear para obtener placer sexual} o masoquismo 

(recibir golpes para obtener la misma satisFacciónJ .. · bestialismo o zoroastas las 

relaciones sexuales con animales ... Cabe mencionar que con proFundo respeto 

y técnica, el empleado de prisión. pero en especial el vigilante. el médico y la 



enfermero deberán estar capacitados para reali'zar estudios exhaustivos del 

cuerpo humano en los rnornentos en que lo requiera la seguridad .v el sisterna. 

cuidando siernpre por igual el pudor y lo higiene". 28 

Por nuestra parle nos parece adecuado que debe 

capacitarse al vi"gilante de los Centros de li'eaclaptación Social a efecto de que 

sepa. en pn"rner Jugar tratar con respeto a los internos o internas ave por 

cvolquier circunstanciO aclolezcan de una pervemón. fijación o desviación 

sexval. ya que esta circunstancia no debe ser motivo de agresión física o verbal 

QL1e' atente contra su infegridocl como ser humano. Considerarnos que su 

participación en tales eventos debe limitarse a persuadir de inicio a la persona 

que se abstenga cJe ejecutar prácticas anormales sexuales y. en su 

oportunidad. hacerlo del conocirniento del personal rnédico. 

Puede darse el coso de que el problema de la persona 

señalada rebase la capacidad académico. por ejemplo. de un médiCo 

general encar_qado de tratar en los internos o internas problemas de salud 

rnenores. en tal caso deberá ser encausado el paciente con el psiquiatra o 

especialista que con-esponda para su tratarniento. 

En el caso particular a·e las internos en centros 

Fernen11es de Readaptación Social. es necesanO mencionar aunque no 

precisamente a modo de defensa. que asl corno ho_v alguno de él/as que 

abusan de la vfsita conyugal. o mejor dicho de una faifa de control adecuado 

28.- Sánchez Golindo. Antonio. Ob. Cit. Pág. 112. 
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en la misma v llegan a sostener irresponsablemente relaci'ones sexuales con 

parejas diversas. también hay aquellas que de manera voluntaria o involuntaria 

son objeto de absfinencla sexual. 

Efectivamente. se presentan casos en que una 

interna por problemas de salud corno son disfunciones del corazón. in'ecciones 

en los órganos genitales u airas. se ven obligadas a guardar abstinencia sexual 

heterogénea. esto es. con persona de diverso sexo como debe ele ser 

correcfarnente. Asi rnisrno. hay casos en que las internas padecen aHen;,ciones 

psicológiCas no graves. que las colocan en s;tuación de rechaTOr por si ""5n'las 

las relaciones sexuales con hombres. 

En ambos casos. puede llegarse a la situación que 

derivado del cautivenO de las rnuj'eres y la diaria convivencia. en ocasiones 

prolongada. se generen relaciones lésbicas entre dos o mas in femas. 

Al respecto ha señalado el profesor Carroncó y Rivas lo 

siguiente: uEn lo relativo a las relaciones sexuales ele las reclusas sirve de rncwco 

justo el cuadro dantesco ele/ penal Hacinamientos ele hornbres y rnujeres falfos 

ele disciplina. de elementos de trabajo. de esti'tnulos de regeneración y hasta 

las mas de los veces indispensable salubndad y vigilancia. Mercado en el que 

todas las explotaciones humanas se evitan por precio·~ 29 

29- Carrancó y Rivas. Raúl. Derecho Penal mexicano. Ed. PomJa. México 1982. 
Pág. 468. 



Como ya hemos vi'sfo. la faifa de i'nstalaciones 

adecuadas y capacitación fambién adecuada en el personal de los Centros 

ele ReocJoptoción social. incide de manera directa en la existencia y 

pnopagación de prácticas sexuales pervertidas e inmorales denfro de las 

prisiones. 

Consideramos que no debe haber prácticas como la 

abstinencia sexual. tampoco la irresponsablTtclad y anarqufa en rnatenO 

sexval. debe existir mas bien orientación. reglamentación. respeto .v trato 

odecuoelo pe'"1anente en nuestras prisiones. no debe caerse en lo situación 

de realizar sólo campañas temporales si se quiere effodicar tales iffeguladdades. 

Es eviclenfe que en esfe senffdo se ha ido avanzando. pero no se ha llegado 

aún al punfo ópffmo. 

2.5.- SANIDAD ADECUAD.A. 

El fema a frafar en esfe apartado. debe apreciarse en 

su magnitud tornando en cuenta la importancia que tiene en diversos 

aspectos dentro de los sistemas penitenciarios. ya que hemos puesto de 

manifiesto que la sanidad repercute en la probable rehabilitación integral de 

un interno o interna. debido a que va ihtlrnarnente relacionada con los hábitos 

ele higiene que durante toda su vida hayan adquirido. 

Asi es. de acuerdo a los hábitos de higiene que tenga 

el interno o interna se sentirá en la pn"slón conforTT?e o inconforme de acuerdo a 

la higiene que a su vez se observe en sus Instalaciones. la inconformidad al 
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respecto puede llegar- a mani,esfarse en 'Ofrrla ele rechazo y hasta violenta. 

pudiendo llegar a constituir resentimientos arraigados que conservará una ve2 

'vera ele la pnsión. 

En tal sentido se ha pronunciado el autor Malo 

Camacho. quien al resP<f*Cfa sostiene: .. la higiene en el reclvso#o es ex~ 

como porte del régimen de frafarnienfo y esfó prevista en el capífUfo quinto del 

fffulo cuarto del reglamento en los artículos 84 y 85. en las cuafes se incliea que 

corresponde al consejo técnico establecer las orientaciones relativas a /OS 

condiciones efe higiene del establecirni6nlo y las condic;ones de higiene o que 

deben sujetarse las infelnas en lo pe~onal 

La higiene debe ofender a los principios de la 

1T1edicina P'9Ventiva cuyo objetivo es la p-eservoción y mejoramiento cJe. lo 

salud física y mental de las internas ... Las instalaciones. ropa y servic/os 

generales ele/ establecirnlenfo deben ser rnonfeniclos en buen estado ele 

conservación y aseo. conforme a una higiene adecuada'".. 30 

Efectivamente. considerarnos que las disposiciones 

legales o nonna#vielades contenidas en reglamentos no deben ser ''letra 

muerta': contrario a la opinión común. también llamada vulgo o vvlgannenfe, 

no son para ser violados. sino para ser respetadas. la obligación de observar Y 

cumplir diSposiciones legales corresponde a todos los ciudadanos. pero en 

30.- Malo Camocho, Gustavo. Métodos poro la apliCación práctica de los 
normas mihirnas pal'O la readaptación de sentenci'ados. Talleres lirnvfipográficos 
de la Escuela Nacional de Arfes Gráficas de la Secrefarfa ele Educación Pública. 
México. 1973. Pág. 60. 
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porficular los son más oara auienes en co,.,creto son din"aldas. esto es sl la levo 

llt!lglarnento de Centros de fi>eodaptación Social contiene dis.oosiciories 

diigidas af ptt!!N'SOnal que se supone han recibido adiestramiento .v capacitación 

.t:Jitevia. con rnavor rarón deben acatar _v aotlcar dichas dis.oosi'clones. 



CAPm/lO TE1i'C90. 

3.- Difemnc;as entre pn:x:esactos y sentenciados. 

Desde el capitulo que antecede rnanifesfa"10s que la 

Consfftución ele 19/7 en su prornulgación. esfableció una di$ffnción entre los 

lugares Que debenQn ocupar los .orocesac:Jos y los sentenciados. sin ernbcrgo se 

abstuvo de hacer lo propio con el que debía Q9st;narse a los ~s y a las 

rnujeres. Pues bien. desde nuestro punto de .nsta tal ct;st;nción avnque 

irnparlante fue poco afortunacla. 

Efectivamente. nuestro carla magna al hacer tal 

distinción de procesados v sentenciados es poco afortunada. yo que 

inapropiadarnente uffliza el t~ino ~procesado- co"10 CJl9o genérico. es decir. 

para referirse a aquella persona hornbre o rnufer qve aún no ha siclo declorada 

culpable o inocente. 

Por otra oorle al utilizar también ele rnanera genérica la 

palabra ••sentenciado .. incurre en la misma imprecisión. pues o! ref6"se a tales 

personas lo hoce con lo intención de aludir a aquellos qve han sido declarados 

culpables de un hecho t71Clto lo que corno veremos rnás adelante es inc:anecfo 

oues sentenciado es aauel a auien se cHcta Uf"IO sentencia condenatoria o no. 
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Ahora bien. para efectos de este apartado se hace 

indispensable recurrir a tas diversas definiciones de estos conceptos y así 

ft!!!lnl!lrnos que Górnez Lora. respecto al procesado dice: "llórnase osf al 

presunto sujeto activo del delito en la etapa del proceso: aquél en contra del 

cual se ha dictado un auto de procediFrliento, ante la audi'encia o pn.mba 

suficiente de un delito y de su presunta responsabilidad... 31 

De acuerdo a la cita anten"or tenernos que el término 

procesado se aplica a aquella persona en contra de quien el órgano 

jurlsdiccional considera existen elernentos suficientes para someter a un 

procedirniento penal. Esto se refiere a que antes de apliCar ese vocablo existen 

otros en contra de la persona que se presume responsable de un hecho iliCifo. 

así corno que existen después del proceso otros términos aplicables. por lo que 

dicha denominación corresponde solamente a quienes et éstado somete a lo 

potestad llamada JunSdicción. es decir. el declarar el Derecho. 

Respecto a la citada definición. Colíh Sónchezrefiere: 

31.- Górnez-Lara. CipnOno. Teoría General del Proceso. México 1974. Pág. 200. 
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"Procesado es aquel que está sujeto a un proceso." en consecuencia. la 

aplicación de tal calificativo dependerá del criterio que se sustente respecto al 

rno1T1enfo en que se estime se ha iniciado el proceso ... 32 

De acuerdo a lo antes manifestado se de~nde que 

no solo existen varias ideas respecto a lo que debe1T1os entender por 

procesado. sino que además como dicho palabra se encuentra ínfimarnente 

ligada a lo que es el proceso también debe precisarse en que momento se 

inicia o en que consiste el mi'srno. Al respecto existen diversas opiniones. pt!HO 

por nuestra parte considerarnos como la mas acepfocla aquella que re!Ñ!N'e 

que el proceso es la etapa del procedimiento (penal/ que se Inicia después ele 

dictado el auto de formal prisión. cuando el Organo Jun"sdiccional presume 

fundadarnenle que existen elementos que hacen probable la responsab11idod 

penal del sujeto y los elementos que constituyen el tipo penal. 

En este sentido Goldstein refiere que : "Se ha discutido 

largamente sobre las diversos denominaciones que ha recibido el 

sujeto activo de un delito a lo largo del procedimiento penal (. .. / después del 

32.- Coli'n Sánchez: Gu111errno. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 
Ed. Pom.Ja. México 1981. Pág. 169. 
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auto ele procesamiento. el procesado ... ''. 33 

Efecfi_varnenle. corno lo mencionarnos al principio de 

este trabajo. mucho se ha hablado de las dive~as denominaciones que recibe 

aquello persona Que se presume responsable de un delito. sin e'71bargo por lo 

que respecta a lo palabra procesado, la misma se refiere a aquella en contra 

ele quien se ha di'ctado un auto de procesamiento. o sea de formal prisión. 

luego entonces debernos de considerar por nuestro parte que el proceso 

propiamente se inicia después ele dictado ese auto. 

Si'n embargo debernos de hacer notar que pensarnos 

que la intensión del Congreso Constituyente de I 9 I &-19 I 7, reunida en la ciudad 

de Guerétaro. al utilizar el ténnino procesado no fue el rt:1feni:se técnicamente a 

aquella persona a quien se te ha dictado el auto de formal prisión. sino a 

aquella que aún en la etapa anten"or al proceso y posfenOr a la Averiguación 

Previa debía ser privada de su libertad, circunstancia que desafortunadal71ente 

We un yerro legislativo que per:sisfe hasta nuestros días. 

33.- Goldstein, R. Diccionan"o de Derecho Penal. Buenos Aires, Argentina 1962. 
Pág.29. 
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No obsfonfe. no solo nuestros /egisfaclo-es cle aquel 

entonces eran suscephble ele incumr 9n determinados imprecisiones. ya que 

aún los autores que esfuclial'T1os adolecen cle 6/fos. E'ecffva"1enfe. palabras 

más o palabras menos. los autores citados refieren que el procesado es oque! 

en confro efe quien se cficfa el auto cle ¡;xocesa'1'1iento. lo cual Feifero que nos 

parece también irnpreciso si tomamos en cuenta que la intensión del citado 

Congreso Consfffuyenfe 'ue ref-e a los ~onos que clebíon ser privados efe 

su libertad. Ahora bien. los citados autores no toman en cuenta que el auto de 

proceso"1iento puede ser ele 'º""ºI prisión con restricción ele lo liberlad o bien 

cle sujeción o proceso sin restricción ele éllo. 

En ambos casos de los ya citados. nos encontra1T1os en 

presencia de un auto ele procesamiento. pero en et segundo caso no 

estaríarnos en presencia de una circunstancia semejante a la prevista por el 

congreso rnultirnencionado. de lo que conviene hacer la di,erencia al respecto 

al deñnir lo que clebe entenderse por procesado. 

Por lo que respecta a lo que debernos de entender por 

Sentenciado. tornando corno base la connotación que el Constituyente de 

T 916- T 9 T 7. pretendió e/arle considerarnos que la l'T1ÍST1'1o debe entenclerse 



corno aplicable a aquella pe~ona que ha siclo declarada culpable de un 

dalifo y que debe purgar una pena o una condena en un lugar específico. 

Corno lo referimos con anterioridad dicha apreciación 

la consic:len:llTIOs inc°"9Cla. pues un sentenciado es aquel a quien se dicta 

sentencia. independientemente del sentido de la misma. As/ tenernos que 

rt!ltarnanc:lo los conceptos de Gok:Jstein. respecto a las div~as formas ele 

ic:JenfiRcar a quien se dice es probable responsable de una conducta ilícita 

señala que: ". . . ln:ls la SBnfencia. el senfencioclo y si es condenaton"a. el 

condenado o culpable ... ·: 34 

Corno pudirnos apreciar. el autor mencionado si hace 

la pertinente aclaraclón de que una vez dictada la sentencia se estará en 

presencia de un sentenciado. pero corno lo refiere sólo en el caso de ser 

condenatoria aquella se le llamara condenado o culpable. de lo que se 

reafrma que se incurrió en un lornenfoble error al hablar en nuestra carta 

magna de que serfan di,erentes los lugares en donde deberían encontrarse los 

¡;wocesados y los sentenciados.. pues en todo caso y para esos efectos 

hubiese sido mejor ut17izar cualquiera de los dos vocablos antes reren"dos o 

cualesqulera otro de natura/ero anóloga. 

34.- Goldsfein. R. Ob. Cit. Póg. 29. 
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Respecto ol terna en cuestión Colín Sánchez. señala.· 

cvando el Ministerio Público ha fo'1Tlulado conclvsiones acusatortas. recibirá 

el nombre de acusado hosfa que se dicte sentencia: cuando ésta se ha 

pronunciado. adquiere el carácter de sentenciado ... ". 35 

Corno hemos venido diciendo. es claro ~ aquella 

persona a quien se atribuye la cornisián de un deHfo pued8 ser senff!fnciado. 

pero ello no lleva impKcifo que por habt!Nse dictado una sentencia deberá 

ocupar un determinado lugar para ser privado de su Kberlad. pues reiterarnos 

que la palabra sentenciado es algo genérico. esto es. que no especifk:a 

culpabilidad o ausencia de élla. pues en el caso efe que la exista y haya lugar a 

la privación ele la liberlad el término aplicable es evidentemente c:Hsfinfo. 

Por su parte Hérnández- López. señala que por 

sentencia debernos entender : " ... el acto jurisc:Nccional par el cual el juez 

resuelve las cuestiones pn"ncipales materia del procec:lirnienfo •·. 36 

35.- Colín Sánchez. GuiHerrno. Ob. Cit. Pág. 171. 

36.- Hernández López. Aarón. Manual de Procedimientos Penales. Etapas 
Procedimentales (fuero común/. Ed. Pac. México 1984. Pág. 11 T. 
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De ocuerclo a lo que hemos venido estudiando. la 

sentencia define lo sitvación o que ha de quedar sujeto a futuro aquello 

persona o quien se atribuyó lo comisión de una conducto ilícito. Así tenernos 

que lo rnisrno la sentencio puede determinar lo libertad de uno persona o bien 

la sanción que debe ser apwcoble o la rnis"1a. por lo que reitera"1os que el 

sentenciado no necesan"arnenfe será aquella persono que debo purgar una 

peno en un lugar especfñCo. 

Pues bien. vistos los conceptos onten"ores podernos 

señalar que la diferencio entre procesados y sentenciados. visto desde un 

punto de visto rigorista. esto es. corno en realidad debe ser consiste en que el 

pninero está sujeto a un procedimiento penal por habérsele atribuido la 

comisión de una conducto típico. ontgurídica y culpable. rn1'enlras que el 

senlenciddo es aquella peryona sobre la cual et Juez ha resuelto ya sobre la 

realidad o no de su participación en la citada condtJcta. 

Ubicóndonos en los supuestos que el Constituyente 

tantas veces mencionado pretendió reFeni:. debernos considerar que el 

procesado es aquella persona pdvada de la /1berlad por exi'stir tJna acusación 

en su contra y que debe ser recluida en vn lvgar especiFico que deberá ser 
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diferente al ele los sentenciados. entendiéndose corno tales aqtJeHos que el 

Organo Jurisdiccional ha cleclcrn:x:/o culpabfes ele la comisión de una conduela 

ilícita y que por tal motivo deberán suhir un castigo o aflicción. consistente en 

esle caso en la privación de su Hbertac:I ~onal en un lugar especí'fico y 

diferente al de los que no hon siclo declarados culpables. 

Para concluir el presente apartado. debernos 

177C1nilestor que entre otros. se ha sostenido que al sujeto acffvo del cleHto se le 

puede identificar corno indiciocfo. derivado de indicio que signiRca "et clecfo 

que indica•:· Probable Hesponsable. cuando se considera que existen 

elementos que hacen presumir su participación en el 17fcito: Imputado o 

inculpado. o quien se atribuye la comisión del delfto: Encausado. el que está 

sometido a una causa criminal o penal: Procesado. el que está sujeto a un 

proceso: Enjuiciado, el que está sometido a un juiC:io: Acusado. aquél en 

contra del cual el Ministerio Público ha presentado conclusiones acusatorias: 

SenlenciOdo. aquel a quien se ha dictado una sentencia. condenatoria o no.· 

Culpable o Condenado. a quien se ha dictado una sentencia condenatoria: 

Reo. aquél cuya sentencia condenalon"a ya no es impugnable o modificable. 

esto es. que ha causado ej'ecufon'a. 

3.1.- CENTli'OSDEli'EAOAPTACIONSOCIAL FEMENILES EN EL DISTll/TO 
FEDEli'Al. 
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Al iniciar el estudio ele/ presente tema debernos tornar 

en cuenta qve de acuerdo a la legislación vigente. los Centros ele 

li'eadoptación Social en el Disfrito Fe<:HNal se dñflc:len en li'eclvsorios Preventivos. 

Penitenciarfa y Centro efe Sanciones Adrninis!Tr:ttivas y de Neadaptación Social 

e/el D;sfrifo Federal 

En cuanto a la legislación apHc:able. tenernos que la 

misma se encuentra constifulcia por la ley que establece las Nonnas Mlnirnas 

sob/'9 li'eadaptación Socio! ele Sentenciados y por el li'eglarnento ele li'eclv~s 

y Centros de li'eadapfación Social del Disfrifo Federal. así corno el Progrorna ele 

li'eaclaptación Social 1995-2000. 

Pues bien, los reclusorios preventivos fueron conshuiclos 

a efecto de cu"1plir cabalrnenle con el mandato Consh·tucional que establece 

la separación de los lugares en que deben encontra~e los "procesados·· y los 

••sentenciados•: ya que como lo hemos manifestado con anten<::xic:Iad en 

épocas pasadas se concentraban en un solo sitio a unos y otros. incluso mujeres 

y hombres. Así mismo. uno de los obj'elivos planteados con la creación ele 

dichos ReclusonOs Preventivos. fue el avanzar hacia la modernización en 

cuanto a la construcción o estrvctura de los mismos. pretendiendo 

acondicionarlos de acuerdo al sistema progresivo adoptado corno sistema 
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penilenciorio y cons;cJerado el mejor camino para llegar a lo Reodoptación 

Social. 

Ahora bien. corno el presente apartado tiene 

fundarnentaln'Jente el propósito ele estudiar los Centros Femeniles ele 

Rl!IOClopfación Social. justo es mencionar que es con la creación de los 

Reclvsonos Preventivos en done/e también claramente se re'1eja el propósito ele 

cumplir con los llneol71ienfos consfifucionales de separar los lugares de estancia 

ele los hombres y ele los rnvjeres. 

Corno ya lo hablarnos mencionado. en la historia del 

penitencian"srno en México. no se contaba con un lugar especifico de reclusión 

para las rnvjeres. ya qve generalmente éstas ocupoban vn área deterrninacla 

de los lugares destinados para los varones. Cabe mencionar que desde siernpre 

el índice de delincuencia masculina ha sido muy supenOr al de la femenina. por 

lo que no era roro que los lugares destinados a la mujeres, originalmente. fuera 

paulatinamente reducidos para ciar cabida a mayores rectvsos. 

Es necesan"o aclarar que los recluson"os preventivos. son 

los lugares de detención para personas que Ja institución del Miní'sferio Público. 

en uso de las Facultades ornnlrnodas que nuestra Carla Magna le confi'ere. 
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pone a c;t;sposición del Orgono Jurisdiccional ele/ orden cnminal. por consic:Jerar 

que existen indicios suficlentes oue le hacen presumir. en su carácter ele 

11t!lpresentanfe Social. que la persona en cuestión puede ser responsable ele la 

COnlisión de una conducta ilícta. 

Por lo que respecto al tiernpo de duración de lo 

permanencia de un "1incliciaclo·~ o .. indiciada'" en los reclusorios preventivos. es 

necesario mencionar que esta dependerá ele si existe la posib17idod de 

obtener libertad cauciono/ o bajo fianza. osi corno del hecho ele aue en su 

caso se safis,ogan tos requisitos paro gozarla. Fuera de estos cosos, la estancia o 

prisión prevenffvo se prolongará por todo el tfernpo que dure lo actividad 

jurisdi'ccional que en definitiva resolveró la situación jurídica de dicha persona. 

Cabe precisar que los ReclusonOs Preventivos a su vez 

cuentan con diversas secciones. Así tenernos que al ser ,.consignada" una 

persona ante el Juez Penal ingresa al Recluson"o Preventivo a una área 

especifica separada de las demás hasta en tanto transcurren las setenta y dos 

horas que marca nuestra Constitución Federal. para que el Organo 

Jurisdiccional determine si existen elementos sufici'enfes para seguir el proceso 

penol en su contra o si procede su libertad por Falta de elementos, también 

llamada por faifa de "méritos". 
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Así las cosas. una ver def8"71inaclo en sv caso que sf 

existen elernenlos poro someter a la persona al proceso. lo mismo es fran5'f!!!lrida 

a otra área denominada Centro ele Observación y ClasiHcación. lugar en 

donde st!! pracficarán vna serie cle esfucfios a efecto de conocer la 

personalidad del procesac:Jo y estar en aptitudes ele determinar cvál es el lugar. 

dentro del reclusorio. más conveniente para la rehabílftoc:ión dt!ll '7'Jisrno. 

En consecuencia. concluidos los citados esflJcHos y cl9~inado el lugar 

aprop;ado. el "interno"" o ''interna•• como comúnmente se les conoce. será 

transferido al lvgar escogido. 

Es importante señalar que las leyes de la materia han 

precisado que en ningún Centro ele fii'eadapfación Social deben existir cj,eas ele 

privilegio. situación que en la prócfica o en la realidad resulta realmente 

dudosa. pues es un secreto a voces que las //ornadas áreas de máxima 

seguridad ele los Reclusorfos Preventivos. han servicio de zona de recreo o 

esparcimiento para internos con abundantes recu~os económicos. 

Corno habíamos mencionado. siguiendo estas mismas 

direcfnCes. existen actualmente los li>eclusorios Preventivos Femeniles Oiente y 

Norte. que son específicamente para rnujeres y que aún cuando se encuentran 

anexos a los li'eclusorios Preventivos Varoniles. son totalmente inclepenclientf!ls 
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de éstos. En este sentido debernos manifestar que la legfslación en cornento 

establece genéricamente los rnisrnos lineamientos para los llectusonos 

Pntilvenflvos tanto de Hombres como ele Mvjeres. por lo qve debernos señalor 

que no existen leyes especificas o bene,,CiOs adiciona/es para la "internas·~ 

Por lo qve respecta a la penitenciaria. es necesario 

mencionar que genénCarnente ss considera corno el lugar en el que un reo ha 

de cumplir la pena que el C>rgano JunScliccional ha determinado imponerle. 

siendo el caso qve la sentencia qve al efecto fve cflctoclo clebe ser irrecvfrible. 

esto es. qve no debe ser svscepflble de ser modificada. 

Corno lo re'erimos en apartados precedentes. 

anlenOrmente las cárceles o Centros Penitenciarios tenían aparentemente una 

duoliclacl de funciones. que rnós bien era una pluralidad de funciones. 

Mencionarnos la dualidad porque generalmente funcionaban como 

Centros de Reclusión para Prisión Preventiva y corno penitenciarfa. aunque 

mas apropiada resulta la pluralidad porque además albergaban en ambos 

casos tanto a hornbres corno a muieres. 

Ahora bien. actualrnente .v desde hace algunos años 

existen lugares desllnados al curnpllrniento de las penas o sanciones. tanto para 
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hombres corno para rnu~res. As/ mnemos que exisfe paro los pdrneros la 

llamada Penifenciaña del Disfrifo Federal y paro tos segundas el 

Cenfro Femenil de Heac:loptación Sacia/. onlerioTrnenfe elenarninaclo Centro 

de Heclusión y llehabilífación FernemZ rnejor conocido corno ''cárcel ele 

rnu}reres ••. 

Es justo mencionar que lo construcción clel Centro 

Femenil de lleodapfacíón Social. en Tepepon Xochirnifco cons#fuye un avance 

y una consicleración para las senfenci'aclas, quienes se han visto noforiorrrenfe 

favorecidas. Efecfivamenfe, es innegable que con las mujeres privadas ele su 

Hberfad. recientemente se ha frotado ele fener mayor sutileza en cuanto o la 

estructura d.,. tos lugares que han de albergarlas. pretendienclo supnmir rejos y 

demás instrumentos que siempre recuerden su cardcler de Pf'eSCIS. 

Muy por el contronO, generalmente se ha frc::ttado de 

que gocen efe mayores comodidades y que cuenten con un lugar con 

apariencia ele .. casa grande·~ pues se ha concebido Ja idea ele que 

generalmente las mujeres son más susceptibles ele rehabilifeN5e que los propios 

hombres. Se ha considerado que son clepositanbs de un gran amor filial y que 

precisamente la familia y los hijos llegan a constituir un freno o las conductas 

antisociales de las rnuj'eres. 
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Por nuestra parle, no criticarnos el esfuerzo de las 

instituciones en este sentido mas no dejo1Tios de señalar que existen cosos en 

que los sentenci'odos prefieren o preferirfan continuar su vicia dentro de un 

Centro de li'eodaptación Social. Como lo referirnos onteriormente. ocurre que 

en dichos lugares han de convivir con sus compañeras de presidio. con quienes 

puede llegar a exisffr gran identificación y estilT'la al grado tal de sentirse o 

consk:lerarse parle de una "farn17lo'~ que en su caso preferirán a lo externo o 

real en caso de tenerla. para el caso ele que no la tuvieran mayor seña ese 

OfTOigO. que necesariamente también se ve favorecido por las comodidades 

de la prisión y las posibles carencias fuera de élla. 

Corno lo mencionarnos. existe tarnbíén el /tornado 

Centro de Sanciones Adrninistrafivos y de Readaptación Social del Distrito 

Federal. col'7?únrnente conocida como la "córcel del torito••. 

Dicho lugar está destinado o albergar a aquellas 

personas que por disposición de una autoridad. ya sea fudicial o adrninistrativa. 

deben curnpllr arrestos por desacato a ordenes de autoddad o fa/fas a los 

reglamentos cl'vicos o "'de policl'a y buen gobierno". 
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Cdbe precisar que actualmente la estancia en dicho 

lugar es relativamente corta. ya que la Suprema Corle de Jusfici'a de la 

Noción. ha declarado mediante Jun"spnJdencio firme la inconsfifucionaNclad de 

Leyes o determinaciones de outont::Jad que 1"rnponen arrestos mayores o treinta 

y seis horas. Anfen"orrnente a la expedición de dicho criterio. los arrestos 

llegaban a ser incluso hasta ele quince dli:::ls. 

En cuanto a diCho Centro de Sanciones Administrativos 

y de Readaptación Social. no existe mas que uno solo y lo es tanto para 

hombres corno para mujeres. 

Por cuanto hace a la Readaptación Social de acuerdo 

o nuestra legislación se ha adoptado corno sistema penitenciario el 

"progresivo". En este sentido comenta Concepción Arenal lo siguiente: 

"Actualmente se aplica el tratamiento progresivo técnico corno un conjunto ele 

conceptos clínicos tendientes a conocer la personalidad del sujeto. y si bien es 

cierto que la pena no debe perder el carácter apllcafivo su finalidad pnrnordial 

tí'ende a evitarla reincidencia que es uno de los aspectos rnós enigmóficos del 

Derecho Penal". 37 

37.- Arenal. Concepción. Revista Mexicana de Prevensión y Readaptación 
Social. Secrete-año de Gobernación. Eje171plar núrnero 2. México 1973. Página 
52. 
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De los dive~os sistemas penitenciarios que se conocen, 

se ha pensado que el progresivo es el mas adecuado para lograr la 

li'ehob11ilación Social. se considera apegado a las condiciones de nuestra 

sociedad, sin embargo al respecto opina también el Doctor García Ramírez 

quien refiere: ., El régimen Progresivo requiere de un equipo técnico 

inferdisciplinario numeroso y de calidad. La estructura del tratamiento exige el 

seguimiento a base de observación y terapia individual y de grupo. lo que 

representa un trabajo delicado y que generalmente desborda las posib1iidacfes 

efe los raqufticos equipos técnicos efe los Reclusorios". 38 

De la opinión de Garcfa Rarnlrez. se desprende que 

aún cuando en la legislación penitenciaria existen lineamientos para 

reglamentar la Readaptación Social esta circunstancia todavía constituye uno 

de los buenos propósitos por alcanzar, pues es un hecho que todavía no 

constituye nuestra realidad. No negarnos que se han creado Consejos Técni'cos 

lnterdisciplinan"os para log!'Or los obfefivos, sin embargo no se ha logrado cumplir 

cabalmente con el obiefivo de su creación. 

38.- Garcli::J Rarnffez Sergio. legislación Penitenciaria y Correccional 
con>entada. Cárdenos Editores. México 1978. Póg. 101. 
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Considerarnos por nues'fra parle que el no alcanzar 

todavía el fin que se pretende en materia de li'eadaptación Social se debe 

esenclalrnenfe no a la apaffa de los funcionarios que constituyen los Consejos 

Técni'cos interdisciplinarios. sino al abrumador y creciente Indice dB 

delincuencia, que repercute en este aspecto en qUf!!I no se puedan Aevm- a 

cabo meticulosos y concienrudos trabajos y estudios. por ejemplo. ele ta 

pe~onalldad del delincuente. Esto aunado a la Kmitado que resulta el 

presupuesto gubemamental destinado a estos rubros. 

Pues bien, de acuerdo a lo antes apuntado tenernos 

que la Readaptación Social no es pn'vativa de Sentenciados. indiciados o 

procesados, sino que también abarca a aquellas personas que infringen 

reglamentos administrativos o se les aplica uno sanción de esa naturaleza. Por 

tal razón estudiaremos conjunfarnente lo que estatuye al respecto la ley que 

Establece las Normas Míhirnas Sobre Readaptación Social de Sentenciados y el 

li'eglarnento de li'eclusorios y Centros de Readaptación Social ele/ Distrito 

Federal. 

El artículo 7 de la citada ley señala al respecto: "El 

régimen penitenclanO tendró carócter progresivo y técnico y constará. por lo 

menos. de pedodos de estudio y dlagnosti'c:o y de tratamiento. dlvic:lido este 
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úfWrno en 'ases ele lratarniento en clasiRcación y cJe lratarniento preliO-Ocionaf. 

B lratamiento se 'undaró en los resultados ele los estudios de pe"°naflt:lad que 

StJ> prr::>ctiquen al reo. los que deberán ser actvaliz'aclos penódieamenfe. 

Se procurará iniciar el estudio ele pe"°noHclad del 

interno desde que éste quede sujeto a proceso. en cuyo caso se fumará copia 

de dicho estudio a lo autoridad Jurisdiccional ele la qve aquél dependa": 39 

Corno ya vmos. el sistema penitenciario ~sivo 

técnico adoptado está encaminado a lograr la rehabilitación social. paro lo 

cual re/7ere deberá e'9c~ penóclicarnente esfvcllos de ~onaliclocl. 

procurando hacerlo e/ese/e que la persona quede sujeta a proceso. En este 

senliclo .se ha llegado a comentar que serla más conveniente iniciar el 

mencionado estudia de personalidad aún en ta etapa de Averiguación Previa. 

a efecto de evitar que el indiciado adopte modismos: hábitos. coslurnbres. 

conocimientos y demás circunstancias que tiendan a con,undir a los 

Vncionorios encOFgados ele realizarlo o en su caso o dificultar su frabaj'o. 

Por su parle el artículo 60 del reglamento de Reclusorios 

39.- Ley que establece las normas rn1n1rnas sobre readaptación Social de 
S9nlenciados. Secretarla de Gobernación. DianO 0'1Cial de la Federación. 19 
ele Mayo ele 1971. Pág. 80. 
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y Centros efe readaptación Social ele/ Distrito Federal. estatuye: .. En tos 

reclusotios y Centros ele Readaptación Social. se apliCaró el régirnen 

penitenciado progresivo y técnico que constará ele periodOs de esfucBo dt!!I 

personalidad, efe diagnóstico y tratami.ento c:Je inten?os. 

los estudios de personalidad. base efe/ tratamiento se 

acfualizorón periódicamente y se iniciarán c:lescfe que et ~luso quede sujeto a 

¡:NOCeso''. 40 

Corno hemos apreciado, coinciden ambos 

ordenamientos en lo que se refiere al sistema penitenciario adoptado y 

también por lo que se refiere al estudio de personaliclctd. 

El artículo 2 de ta ley de Normas Mínimas y el 4 del 

Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación Socio/ del Distrito 

Federal. coinciden a su vez en establecer que corno base poro la 

Readaptación Social se aplicará o tornaró en cuenl'a el trabajo. la 

capacitación. la educación y la recreación. 

40.- Reglamento ele Recluson"os y Centros de Readaptación Social del Disln"fo 
Federal. Departamento del Distn'to Federal. Dirección General de l?eclusorios y 
Centros de Readaptación Social. México 1990. Pág. 24. 
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A efecto de comprender rnejor el presente tema. 

después ele haber trofodo sus generalidades. considerarnos oportuno 

esfabtecer lo que debe enfenderse por prevención y f'8Cldoptación socio/. el 

Programo de Prevención y reodopfación Socio! 1995-2000. los define de lo 

manera siguiente: "Pnevención. Es el conjunto ele Acciones que se llevan a 

cabo par-a promover en la conciencia de la población actitudes de rechazo y 

ele condeno ol delifo y o lo impunidad. como medios poro evifor conducfos 

antisociales. asi corno las medidas especificas que impidan la comisión de 

conductos inrtoctoras y clelicffvos . . . Readaptación Socio/. Es el proceso 

progresivo e interdisciplinario por el cual se estudia al sentenciado en lo 

individuo/. se diagnostico y elaboro un programo sobre los medidos 

capaces de alejarlo de una eventual reincidencia. a través del conjunto de 

elementos. normas técni'c:as basadas en el trabajo. la capacitación laboral. 

educación y medidos psicosociales. poro hacerlo opfo y producfivo poro 

vivir en sociedad". 4 1 

Ahora bien. corno a lo largo del presente terna se han 

repetido los punfos sobre los cuales seboso lo Reodoptoción Socio/. debernos 

41.- Programo de Prevención y Reodoptación Socio/ 1995-2000. Secreforfo de 
Gobernación. Diario Oficio/ de lo Federación (segundo sección). México. 19 de 
JuKo de 1996. Pág. 7. 
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mencionar que el trobofo y la capacifación para el mismo tienen corno 

finalidad el despertar. en el caso de los cenlros femeniles. en la internas sus 

hobilicfocles o en su coso instruirlas o efecto efe que ap.encfon un oficio. arte o 

ocfiviclod que les permito. al abandonar la prisión. el explotar esos ocffvidodes y 

cfedicorse o uno ocupación que las distraigo del ocio y ele los pensamientos 

nsgativos. En el coso de las internas. se hon Wr>pfernentocfo ocHvidacles y 

talleres ele confección. tejido. planto de lavado. manuolicfodes efe migajón. 

barclodo y arfesonfas. 

En cuanto a la capacitación, se celebran convenios 

con insfftuciones como el Colegio Nacional de Educación profesional 

Técni'ca, o efecto de impartir conoclmlentos o los i'ntemos e in temas en general. 

lo educación es básica en los proyecto de 

~ehobilitación Social. pues mediante lo mismo se busco. en su coso. alfabetizar. 

incrementar el nivel cultural y académico de las internas o en algunos caso 

peFTnifir la continuación de estudios superiores. Es claro que al socor a lo 

población penitenciaria de lo Ignorancia o mejorando sus conocimientos. de 

rnefor manera cornprenderón la forma de iflvir honrada y armoniosamente en 

sociedad. 
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Para los efectos de ta educación. con tos limitaciones 

del caso. se han celebrado convenios con el Instituto Nocional para lo 

Educación ele los Aclulfos. 

la recreación también se ha tenido en cuenta poro los 

fines que se comentan. al efecto se ha buscacfo OPOyar a las i'nfeFnas que 

como un esparclmiento desean realizar obras pictóricas. artesanales u otras. 

También se ha frofoclo ele apoyar tos hobiliclodes para los deportes. Al efecfo se 

han celebrc:ldo convenios con depenclenclds corno el Instituto Nacional de 

Bellos Arles. et Consejo Nocional poro to Cu/furo y tos Arfes. lo Comisión 

Nocional del deporte. entre otros. 

3.2.- PEl/GllOS A QUE ESTAN EXPUESTAS LAS INTEllNAS. 

No se puede negar que dentro de los Centros 

Femeniles de ~eadaptación Socia/ exfsfen peligros para las internas. 

Generalmente esos peHgros hacia los internas son de carácter externo. esto es, 

que son rnanifestaciones exteriores que ponen en n"esgo de diversas formas a 

las internas. 
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Por nuesfra par?e pensarnos que genéricarnentt!I en "9s 

grupos se p:Jeden considerar los peligros. asi tenernos que en cuanto a la salvd 

se corren riesgos ele ociquirir contagios o sufrir alteraciones por agresiones. En 

cuanto a la pe~onolldacJ considerarnos que la peligrosidad es svscepffble cle 

ser incrernentodo. asi como también se pueden sufrir mufacior>t'!!ls por 

deficiencias del sistema nervioso. Por úfffrno pensarnos que tos vicios de igual 

manera son susceptibles de ser adquiridos por la internas. 

li'especto al primer peligro. el Programo de Prevención 

y li'eodapfación Social 1995-2000. señala: "la atención médica. que es un 

requisito fundarnenfal para el tratornienfo técnico inferdisclplinario,. se 

desempeña en dos planos: el físico y el psfquico. El primero busca evitar que 

por la pn"vación de la liberlad los reclusos suh'an recai'das o agravarnii;Jnto ele 

enfermedades: y el segundo. tiene por finalidad reducir las posibNicloc:les de que 

por las caractenStlcas de personalidad de los internos. las condiciones d~ 

reclusión on"ginen desajustes psic:ológlcos . .. Al finalizare/ año de 1995 había 1. 

483 internos enfermos mentoles (1.6 por ciento de fa población total/. mismos 

que por su problernáfica especifica. requieren de atención Médica 

especializada y espacios adecuados. y que en ocasiones. presentan riesgos 



... 
para sv sofr.ld. la ele Jos otros internos y lo ele/ ~onal ele vigilancia y 

custodia''. 42 

Corno reflexión del concepto antenOr. no viene la idea 

deo que respecto a estos riesgos cobro fundamental irnporloncia la clasificación 

adecuada que ele cada interna se haga al realizar los Conseios Técnicos 

lnferdisciplinorios. los estudios médicos. psicológicos. ele conducta y en general 

de pel'YOnah"dad. Es claro que una inadecuada clasiHcación provocará. por 

ejt!Nnplo. el contagio ele enfermedctcles crónicos o susceptibles. al cornparlir 

las internas sanas sus celdas con otras que adolezcan de dichos males. Puede 

darse el caso también. de que al poner juntas a infen1as con carácter. 

conducta o agresivldacl incompatible. se lleguen a provocar lesiones u otras 

alteraciones de la salud. 

Por lo que respecta a la personalidad. suele darse el 

caso que al ser compañeras reclusas con tendencias horniciclas. por ejemplo. 

con otras de tendencias a la cornisión efe delitos contra la salud. se obtenga 

con la diana convÑencia prolongada. reclusas con ambas lendencios. es decir: 

"'2.- Pub. Cit. Pág. 20. 



homicidas y drogadictas. 

Considerarnos también que lo ~onalidod suele sutnr 

mutaciones. clerivoclas ele/ ambiente deprimente u hosfif ele la pri#ón. De esfl!!I 

modo no es raro que la interna COffO el peligro de sufrir par eje"1plo estados 

depresivos. El autor Sánchez Golinclo. se ha encargoc/o de señafor al respecto 

lo siguiente: ..... el su"1"'mlento que provoca ingresar a una prisión hace que 

toda interno pac:lezr:a de msteza. mol humor. cle-speroción y ogrp>sivk:lacl. Es 

preciso superar esta situación porque de no ser así. se pueden cometer grandes 

error8s que agravarón los ya existentes provococ:los por la detención ... 43 

Considerarnos que en lodo caso tarnbién el 

lesbianismos suele ser un peligro para las internas y que en su caso acarreará 

una modificación en la personalidad de la misma. 

Por lo que a los viciOs se refiere. es innegable que 

dentro de los Centros de l?eadaptación Social existen reglas de control o de 

poder. que en ocasiones se manifiestan al extenOr y llegan incluso a coexistir y 

ser aceptadas por las instituciones penitenciarias. que penniten la existencia de 

43.-SáncherGalindo. Antonio. Ob. Cit. Póg. 47. 
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dfogos y alcohol en el inferior, por lo mismo no es raro que volunfatiornenfe. por 

imitación o por inclucción una interna pueda adquirir alguno de estos vicios . .Asi 

rnisrno. en los casos ele fY'Ofarniento psiquiof1ico no es rara lo ufilización ele 

fármacos. por lo qve un programa de frotamiento mal supervisado o incluso 

oc::/f'nW1isfrado puede ¡;xovocar adicciones en las pacientes o internas. esto es, 

un pt!l/;gro de caer en la farrnaco-clepenclencia. 

3.3.- GRUPOS DEllNCUENCIALES. 

En el presente apartado esfudiarernos lo relah"vo a la 

conccnrencia de dos o rnas personas en la comisión de conductas anti

sociales. De esta manera consiclerafT1os que dicha concurrencia puede ocurrir 

en formo ele lo que nuestra legislación puni#va llama Asociación delicfuosa y 

Panclt71a. así corno lo que comúnmente se conoce corno •1Bandas··. 

Efectivamente. el Código Penol poro el Disftifo Federal 

en materia común y poro todo lo República en materia Federal. prevé corno 

una condvcta fl:Oica. antf/uné:iica y culpable. la asociación delictuosa. Asi 

tenernos que el artículo !6~ del citado ordenamiento legal establece: "Al que 

forme parle de uno Asociación o banda de tres o rnós personas con propósito 



de delinquir, se le irnponc:lrá pnSión de uno a ocho aifos. y ele treinta a cien dios 

ele multo . . . " 44 

Dentro de las caractt!lffsffcas del concepto antes 

opuntoclo. tenernos en primer t~ino que se consfclen::> un ~fo hasta c/el'fo 

punto autónorno. es decir, que aparentemente no reqvkNe de otra pcwa t11xfsffr. 

Decirnos que es aparentemente un cleHto ele existencia autónoma. porque 

C0"1o requisito generalmente indispensable poro ocn!lditar los exfretn0s ele su 

Hpo penal. es necesario que el propósito ele delinquir se exf9ñorice. se 

rnanifieste en el medio exterior, ya que ele exlsfir sólo en el sentimiento 

interno ele/ sujeto ocffvo. resulta casi imposible acreclitarfo. a menos de que 

libremente y sin coacción lo reconozca con las forrnaNdades cJe ley ante el 

juzgador. Ahora bien. es cornún que al manifestar e~nte cficho 

propósito se corneta otro delito disfi'nfo o cuando rnenos se integre la tentativa 

del rnisrno. Por tal rnoffvo se rel"iero que aparentemente es un cleHfo autónomo. 

Por otra parte la asociación debe ser formada 

previamente, esto es. no debe ser clrcvnstonciol la concl..Jn"encia o 

concomiten te al ocio delictuoso y deben participar cuando menos tres sujetos. 

44.- Código Penol poro el Distrito Federal en rnoteria común y para toda la 
!i'epública en Materia Federal. Ecl. Sista. México 1996. Pág. 40. 
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De igual forma debe tenerse en cuenta que el ¡r¡n o 

motivo de su forrnación o existencia debe ser precisamente la de corneter 

alguna conducta antisocial. Por otra perle debe considerarse que al efecto y 

para cumplir su cometido o finalidad hay reglas de j'erarqufa,, disciplina y 

subordinación. esto es,, que hay un líder o jefe. hay norn7as y existe tarnbién 

quien reciba y acate las ordenes. 

Por su parle el arlfculo T 64 Bis del mismo 

orclenarniento legal señala: •• ... Se entiende por panclilla. para los 

efectos de ester disposi'ción. la reunión habitual. ocasional o transitoria. de tres o 

más pe~onas que sin estar organizadas con fines delictuosos. cometen en 

común algún delito .. ·: 45 

A diferencia del delito anfenOrrnente analizado. en el 

presente caso nos encontrarnos no propiQrnenfe ante la presencia de un delito. 

sino de una circunstancia o hipótesis agravante y accesoria del tnisrno. Por otra 

parle dicha hipótesis previene que resulta irrelevante si la concun-encia de tres 

o rnas personas en la cornisión del delito es habitual circunstancial o transitada. 

esto es. si es reiterada. si es esporódica o si es eventual. siendo mós irnportante 

precisamente el que concun-en tres o rnós personas. Ahora bien. es requisito 

45. - lb. ldem. 
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indispensable para Ja actualización de dicha hipótesis que no existo previo 

concierto de delinquir. sino que la conducta antisocial sea espontánea. es decir 

que sea una determinación tornada quizá por solo uno de los parliciponfes y 

seguida. apoyada o encubierta por los demás. o que todos la decidan al 

n7ornento. En este caso. debe considerarse que no debe haber además 

j'erarqufas. reglas ni subordinación. pues en caso contrario se estaría en 

presencia del ilícito de Asociación delicfuosa. 

El férrnino .. bandaH se ut17iza en el lenguaje común para 

identificar a un grupo ele personas. sin importar su cuanffa pero generalmente 

numeroso que adopta ciertos modismos o conductas. generol"1ente 

rechazados o mal vistos por la colectividad por ser contrarios o la arrnon/a y el 

bvengusfo. 

Una acepción de la palabra Banda. en el sentido qve 

a este estudio interesa es la siguiente: ••Porción de gente armada"". ""16 

De acuerdo a ta definición anterior.. podernos 

46.- Diccionario Enciclopédico Esposa. Torno l. Ecl. Esposa-Ca/pe. Moclricf 1988. 
Pág. 195. 
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conS'iclerar qve en todo caso resulta poco acertada la utilización de dicho 

término dentro del tipo penol del cielito de Asociación delictuoso, que prevé el 

arffculo I 64 ele/ rnUIHcitodo Código Penal. 

3.4.- LIBETi>TAD CONDICIONAL O l/BB!TAD Pli'EPAli'ATOli'IA. 

Al empezar el estudio ele/ presente terna debernos 

reflexionar porqué o la ñbertod preporatono se le ha llegado o 

k:lenflTu:ar también como libertad ConcllciOnal. De acuerdo a las clisposiC:iones 

legales que rigen esta cuestión tenemos que dicha ñbertad se encuentro sujeta 

o una sene ele sucesos o acontecirnientos, esto es cona'iCiones, tanto previas 

corno posteriores. 

las condiciones previas van encaminadas a determinar 

la procedencia de su otorgamiento y las postenOres tienen corno ñnalk:lad el 

mantener vigente dicha libertad. en su caso. 

De acuerdo a la naturaleza ele esta libertad. se le ha 

e/osificado de 171anera unánime como un beneficio aplicable o los 

senlenciodos, pues en virlucl de dicha llbertacl preparatonC:r o condiciona/, el 
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sentenciado podrá recuperar fon preciacla goronffa Constitucional. con las 

limitaciones que lo Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social según dispone el artfculo 87 ele! Código Penal para el 

Distrito Federal en rnafen"a común y para todo la llepública en tnafen"a Federal 

disponga. 

Respecto a la libertad en comento. el artículo 84 del 

dispositivo legal ontes señalado refiere: " Se concederá Hbertad 

preparafon"a al condenado. previo el inf"orrne a que se refiere el Códi'go de 

Procedimientos Penales. que hubiere cumplido las tres quintas partes de su 

condena. si se trata de ctelifos infenciOnales. o la mitad de lo mismo en caso de 

delitos imprudencioles. siempre y cuando cumpla con los siguientes requisitos: 

/Que haya observado buena conducta durante lo ejecución de su sentencio.: 

11 Que del examen de su personalidad se presurna que esló socialmente 

readaptado y en condi'ciones de no volver a delinquir; y 

111 Que haya reparado o se comprometa a reparar el daño .. causado, 

sujetóndose a la formo. medidas y términos que se le fijen paro dicho objeto. si 

no puede cubrirfo desde luego. 



llenados los anter!CNes reqwsitos. la autoridad 

competente .oocfn::j conceder la libertad suj'efa a las siguientes cond;ciones: 

a Residr o.. en su caso. no resi<:Rr en lugar detenninodo. e informe a la 

autonC1acl de los cambios de su domicilio. la designación del lugar de 

residencia se hará conciWando la circunstancia de que el reo pueda 

proporcionarse trabajo en el lugar que se !fíe. con el hecho de que su 

piennanencia en él no seo un obstáculo para su enmienda: 

b Desempeñar en el plazo que la resolución determine. offcio. arte. industrio o 

¡::xo'esión llc:itos. si no tuviere rnedios propios ele subsistencia.~ 

e Abstenerse del abuso de bebk:fas embriagantes y del empleo de 

estupefacientes. pslcolrópicos o sustancias que produzcan efectos sirnilare$. 

salvo por ¡::wescripc:ión rnécliCa: 

d Suj'etorse a las medie/as ele orientación y supervisión que se le clicten y a la 

~naa de afguna ~na honrada. y de arraigo. que se obfigue a informar 

sobre su conducta. presentándolo siernpre que para éllo fuere requeneta•: 47 

47.- Ob. Cit. Págs. 2 / y 22. 
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Pues bien. corno lo rnencion01T1os con anf~ 

existen requisitos previos o para el ofCNgarnienfo y posfen"on!J-s o paro la 

subsistencia de lo libertad ¡::xeporatoria a condcionol. 

Aun cuando el arlfculo antes transcrito no lo reffit!Ne. 

debernos mencionar que el arlfculo 583 del Cócftgo de Procedfrnientos Penales 

para el Distrito Federal. señala además otros requisitos para conce~ la llberlad 

preparatoria. Efecfivarnente. c:Hcho arl1c::ulo señala que en este caso es el reo 

quien debe tornar la iniciativa para obtenerlo,. esto es que debe recurrir a Ja 

D;reccián General de Prevención y Readaptación Social a .so{;c;farla y debe 

proporcionar, además los cemñcados y demás pruebas que acreditan que 

reúne los req<Asitos del arlfculo 84 del C~ Penal. En este senffdo debe 

tornarse en cuenta que al efecto en cada Centro Penitenciario debe existir una 

Delegación de la citada Dirección. 

Hemos visto que tarnbien es requisito para et 

otorgamiento de tal beneficio que se tenga el informe o que refiere el CócHgo 

de Procedimientos Penoles. Al efecto el artículo 584 del Código ocfjefivo del 

fuero común. señala que recibida la soh"citud del mencionado benel1c:io se 

pedirá un informe pormenorizado al director del Reclusorio. acerco de la vida 

del reo en el lugor de reclUsión. 



Cabe mencionar que si b;en es cierto el citado 

beneRclo se º'ºrga tanto a los delitos intencionales corno a los irnpruclenciales. 

dicha medida no opera en el coso de deHfos contra la salud. violación. plagio y 

secuestro, robo con violencia en los P8'5onas cometido en inmueble habitado 

o destinado a habitación. asi corno a los habituales y reincidentes. Fvera ele 

estos cosos se concecle el beneficio en caso ele delito i'ntencional una vez 

curnpliclas las tres quinfas portes de la pena privativa de libertad y en caso de 

deH,os imptVdencfales la rnitact siendo estos afros requisitos. 

Por lo que se refiere a los requisitos o condiciones 

esfableciclos en las hocciones I y 11 ele! ort/Culo 84 del Código Puni#vo. las 

mismas se acreclifan con el informe de conclucta ya referido en póffafos 

anteriores y con el estudio de personalidad que penódicarnenfe realice el 

Comité récni'co lnterdisciplinario. 

la ley que establece las Normas M/nirnas sobre 

lé'eaclapfación Soci'al de Senfenciac:los. reglamenta lo rererente a dichos 

ConseJos en el arlículo 9, al establecer lo siguiente: ·~e creará en cada 

recluson"o un Consejo Técnico lnferclisciplinono. con Funct"ones consultivas 

necesarias para la aph"cación individual del sistema progl'esivo, la 

ejecución cte medidas preliberacionales. la concesión de lo remisión parcial de 
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la pena y de la libertad Preparatoria y la aplicación de la retención. El conseja 

podrá sugerir fafT1bién a la aufonaad ejecutiva del reclusorio 1T1Bdidas de 

alcance general para Ja buena ITlarcha del mismo. 

El consejo. presidida par el ~cfar del esfab/Bcimienfa. 

a par el funcionaria que le sustituya en sus faltas. se integrará con las miefT1broS 

de supeliar jerrxqufa del personal directivo. adrninistraHva. técnico y efe 

custodia. y en tocia caso fan'T>arán parle de él un médico y un maeslro 

normalista. Cuando no haya médico ni 171aBS'fro aclscrilos al reclusorio.. el 

Consejo se companclrá con el Director del Centro de Salucf y el Director de la 

escuela fec:leraf a estatal de la locaKdad y a faifa de estas funcionarios. con 

c;uienes designe el Ejecutivo del Estado··. 48 

Otro requi'sito previo. como ya vimos. es la reparación 

del daño causado o. cuando menos .. el compromiso de repararlo. En los cosos 

en que el daño no puede ser cuantificado. generalmente se absuelve de dicha 

prestación y por consigui'ente ese requisito no operará para el otorgamiento de 

dicha medida. 

48.- ley que establece las normas rn1n1mas sobre readaptación Social de 
Sentenci'ados. Secretanb de Gobernación. Diario Oficial de la Federación. 19 
de Mayo de 1971. Póg. 78. 



96 

Ahoro bien. el citado arlícufo 84 establece que 

satisfechas esos "9Qumfos la auforiclad competente puede o'°'1;7ar el beneficio 

de la libertad condicional pero es el caso que dicho dispositivo no precisa 

quién es la auton"c:Jod competente. Siguiendo lo ~la que establece que la 

ejecución ele las penas conesponde a la Dirección General de Prevención y 

Reodaptoción Social. asi corno al artículo S8S del Código A~tivo ele la 

rnalena del fuero común. que establece que dicha clepenclencia resotveró 

sobre la solicitud ele dicho beneficio. poc:Jemos concluir que es precisarnente a 

cficha autoridad a quien cCHTespancle otorgarla. 

Es indispensable mencionar con toda honesfic:lad que 

vna vez concedido la medie/a los demás req<Asitos para su subsistencia son 

rnofeffo de constantes transgresiones, la cuales son consentidas, clisiTnuladas o 

justificadas por personal sujeto a bajos ingresos. mediante dádivas y corruptelas. 

Sobre este terna Malo Carnacho. reflexiona: º Esta 

institución jiJrfclica. cuya localización se observa no en la Ley de Normas 

mínimas sino en el código Penal el~ 1931, aparece en el panorarna legislaNvo 

tnexiCano desde hace mas de 100 años, en 1871 .. con el pni'ner Código para la 

-pública. conocido corno Código Marlínez de Castro. en los artículos 71. 72 y 
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74 y en una reglamentación independiente sol:Ye su apñcación. la institución 

jurfcfica de la libertad Preparatoria juega un papel de primorcliaf importancia 

en el frafarnienlo penitenciario. corno una Fonno de preliberación ... ""- 49 

E'ectivarnente. corno lo refiere el citado autor y corno 

lo constatamos con la transcripción del articulo 9 de lo citada ley. la que 

solamente menciona lo participación de los Comités Técnicos lnterdiscipllnarios 

en el estudio ele su ofrxgafniento. 

3.5.- El ~E"CHAZO SOCIAL. 

Empezarnos el presente terno citando al maestro Coñn 

Sónchez. quien se ha ocupado ele este aspecto y al ef"ecfo señala lo siguiente: 

., El rechazo social es lo común y comente para lodo ex-reo y se manifiesto en 

la irnpasibiliclad ele conseguir trabajo honesto. lo que entre otros 'actores 

constituye el grave proble171a de la reincidencia. Ante una dramática realidad 

corno la señalada no podernos dej'ar de apuntar Que no basta un Conl!!lcfo y 

bien implementado proceso penal que no es suficiente tampoco un 

49. - Malo Cornacho. Gustavo. Ob Cit. Pág. I I 6 



odec~ lrafatnienfo insfifucionol, si no se cuenta con los medios necesarios 

que cornp/e"1enfen las anteriores tareas. pues ante la problemática de la 

hosfii;dac;J social lo reincidencia es lógico que se rnanir1este corno un mal más 

dif1c:il ele erradicar; por eso los patronatos ele reos liberados tienen corno 

función principal el proporcionar ayuda moral y rnatenOI a quienes requieren efe 

la misma para desenvolvene dentro del marco social corno cualquier 

ciudadano". SO 

Acertada. ilustrativa y contundente resulta el 

CCNTJenfcrio antes transcrito,, pues esta circunstancia llamada rechazo social se 

ha lralacfo de ~icor ele nuestras costumbres y lracliciones rnexicanas1 sin 

embargo debe mencionarse que a la techa no se ha logrado ese objetivo. En 

realidad los estigmas efe las personas que por cualquier circunstancia 

deben ser recluidas en un Centro de ~eadaptoción Social han quedado 

muy OTTaigaclo? y profuncfarnente gravados en la colectividad no obstante 

que se han tornado medidas corno la abolición de la práctica efe requerir para 

los trabajos o trámites diveFYos la tristemente conocicla .. corta de antecedentes 

penales". por la cual los ex-convictos eran segregados de Ja vida soci'al y 

productiva del país. 

50.- Colín Sánchez. Guillermo. Así habla la delincuencia. Ed. Porrúa. México 
1987. Pág. 70 
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Por otra parte. justo es clt!tcir que en el coso ele los 

mujeres es mayormente acentuado ese rechazo. ya que 6n los hombn9s de 

bojo estrato social 61 ser ex-convicto se considera corno un sfrnbolo de hornbrlá. 

machismo. va/entra. 



'"º 
CAPITULO CUAli'TO. 

4.- PfftSONAl Dt UN PENAL. 

Un papel verdaderamente importante desefTlpeño el 

personal de un penol incluso en los propósitos de li'eodoptoción Social, pues 

durante la estancia corta o prolongada de un interno o interna dentro de dicho 

establecimiento. el personal será uno ele los pnncipoles contactos con el 

exterior. 

E'ecfivornenle. el per$0nal penitenciario ha sido 

generalmente considerado el blanco de innumerables quejos. entre otros 

cosos. por el trato malo. deficiente o distorsionado a los internos o internas, e 

inclusive a sus familiares. Consii::Jerarnos que esto se debe a que no se eHge el 

personal idóneo para tates cargos. pues debe elegirse personas sin problemas o 

conflictos personales que pudieron renejor en los sujetos o su custodio. Así 

mismo. deben detectarse y eliminarse. en su caso. tendencias consientes o 

subjetivas a la corrupción. 

En este sentido debe entenderse aue el forTT1ar 

porte del personal de un penal no debe ser visto corno un empleo rnás. un 
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v~dera vococión o profesión a desernpeñar. can la ln~nción de ser 

v~s reodaptadt:xes. buenos ejemplos y conclucfos poro los inff!WnOs a 

infernas. cornparfienclo con éHos sus sanos habiNdat:Jt!ls y conoclmienfos. 

Hasfo c~ PfA'?fo los "1ás cñficados han sido el 

personal de vigilancia y segundad. ahora Nornoclos Pf!!N$Cnaf de custodia. cuyo 

propiarnenfe conocidos corno tal9s. A# es. an~~ dicho ~onal era 

conocido corno Carceleros o AlcaK!es. ~ que se define de la ~ 

sigvienfe: -e que en las córr:eles tenla a su cargo lo cusfocHa de los presos". 5T 

Decirnos que hasta cit!lrlo punto es injusto que las 

criticas o quejos recaigan en su rnayoña sobn9 cHcho pe,,-ona/, por que en 

1'8C11idod no es el Linico dentro de un penal. aunque sí el de rnenor ¡en:,rqura. No 

puede ocuffarse. por ~plo. que generCffmt<Nlfe el t:::1iffH:tor de un penaf no <!IS 

precisarnenfe egresado del Instituto de Capacffación Penifenciarfa. #no 

designado por potfhca partidista. rnih1Cfncia en dicho ~ y Hllación e 

identificación con el fvncionanO encargado efe designarlo. En esfe orden ele 

5 l. Mexi- Voz. Diccionario Enciclopédico Univef3'al. Torno l. Ed. Marfn. S.A. de 
c. v.. México 1989. Póg. 80. 
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idet:H. no es raro qve el Director nombre o sus owdHares más ollegodos. oun sin 

observcr los inconvenientes ya mencionados. 

Cuando menos. corno veremos mas oclelonle. para el 

persono/ ele custodia se ho implementado un Instituto de copacitoción y 

actualización. 

4.1.- PEWSONAL EJECUTIVO. TECNICO. ADMINISTlllATIVO YDECUSTODIA. 

De lo redacción del ortfculo 4 de lo Ley que establece 

fas nOfTnOS mínimas sol:xe reodoptoción Social de Sentenciados. se desprende 

que el persono! de un penol o centro penitenciario se integra por persono/ 

ejecuNvo. técnico. administrativo y de custodia. EfecNvamente, el contenido 

del artfculo antenOr es del tenor siguiente: ~'Para el adecuado funcionamiento 

ele/ sistema penitenciario. en la designación del personal directivo. 

odrnlnislrafivo. técnico y de custodia de las instituciones ele internamiento se 

considerará la vocación. aptitudes. prep '3ración académica y antecedentes 

P6'$0nales ele los condfdotos" 52 

52. Legislación citado, Págs. 77 y 78. 
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Por su parle. ampliando más los concepfos de la cifado 

Ley. el !ieg/arnenfo ele lieclusorios y Centros ele lteoc:foproción Socio! del o;smto 

Federal. en sus orffculos 120 y 121. fornbién establece que los reclusorios 

conforán con el P6'SOnol yo rnencionodo. adelT1ás efe todo aquél qve se 

reQuiera para su buen funcionamiento. Efecflvornente~ de acuen:::lo a dichos 

c:fispo#fivos legales. lo designación de P6'SOnol penitenciorfo no debe ser 

lirnltativa_ 

En efecto. el orfículo T 21 del citado reg/arnenfo 

esfoblece: "Al frente de codo uno de los reclusorios. habrá vn Director. que 

para lo odrninisfroción del esfoblecirnienlo y para el despacho de los asuntos 

ele su c:ornpetencio. se ouxilioró ele los Subdirectores ele Apoyo Ac:frninisfro#vo. 

Técnico y Jurfdico. de los jefes de cleporlornentos ele Observación y 

Closificoción ele talleres. de Educación. Cu/fura y li'ecreoción. de Servicios 

Médicos y ele Segur;c:foc:f y Cusfodio ... ''. 53 

Por nuestra parle. considerarnos que poca 

irnporloncio se do o los aspectos efe vocación y aptitudes. frotándose efe 

personal de alfa y mediana j'erarquía en los penales. Considerarnos que mayor 

53. Reglamento citado. Pág. 45. 
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preponderancia tiene. por ejemplo. en el coso del Director. aue tenga la 

preparación o grado acadérnico requerido para et cargo. asi corno sus 

antec-ntes dentro de la administración públrca en cargos de confianza o 

sirn17ares. Tratándose de Subdirectores o Jefes de Deporlarnento. de igual 

forma es importante la fideliclad e idenfiffcación con el funcionario o quien han 

de auxifiar. 

Ahora bien. considerando que los aspectos de 

vocación. aptitudes. preparación académica y antecedentes pf!NTonales. son 

mas bien Ob$8rvados cuando se trata de personal al servicio ele Subclirectores y 

Jefes de Deporlan->ento. ofenderemos las definiciones y consK;eraciones que al 

respecto hace el autor Malo Carnacho. quien asi dice: 

"Vocación. El término se traduce en la on"entación 

natural que pueda tener una persono hacia un determinado tipo de Interés. 

Aptitudes. Por aptitudes debe entenderse el conjunto 

efe cualidades que pennitan considerar a un individuo apto o adecuado para 

un fin determinado. 
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Preparación ocaclé"1ico. lo expresión preparación 

acodérnica no parece inducir a error ya que con claridad hace rererencia al 

nivel ele preparación escolar que sobre la "1016'io hvbiero ok:anzoclo uno 

peTSOno en su formación. Es eviclenfe que el grada acaclé"1ico es índice de su 

preparación especffk:o poro t!ll cargo y. can'>O can$8CUl8ncia. ele su probable 

capacic:Jod ele funcionamiento que habrá ele rnanifeslor$8 en su eficiencia 

P9'S0nal. 

Anf .. ceelentes Pt!NSanoies. (. . .} Se pracuraró que el 

~no! penifencioño respondo efecfiv0tT1enfe o ciertos corocterfsficos efe 

personalidad y cuoKdodes que sean coincic:lenfes con el perfil de ~onofidod 

elaborado <especfo ele/ fifulor de coclo uno cle las funciones. . . ''. 54 

Considerarnos acertados los conceptos antes citados. 

ya que es irnporlanfe que fa disposición poro formar porte clef persono! de un 

penal debe derivarse ele convicciones propias e i'nfrínsecas. esto es. no clebe la 

persona ser inRuenciado o inducida. no deben alen~e cuestiones familiares~ 

esto es. ser perso.101 penitenciario en cumplimiento a una tradición farr117iar o 

54. Molo Carnacho. Gustavo. Manual de Derecho Penitenciario Mexicano. 
Sen"e Manuales de Enseñanza. Volumen 4. Secrefarfa de Gobernación. lnsh"fufo 
Nocional de Ciencias Penales. Pág. 100. 
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por complacer los anhelos de una persona estimada. sino que deben nacer y 

desa-roflorse a la par del futuro personal penitenciario. 

la conjunción de estos aspectos y su coincidencia en 

una persona. es verdaderarnente irnportante y debe ser rigurosa su 

observancia. al menos tratándose de aquél personal penitenciario que esté 

directamente en contacto con las internas o internos; independientemente 

que la estancia ele éflos sea corta o prolongada. 

Ahora bien. para ser director de un Penal se requiere 

además de tener cuando menos treinta años cumplidos y la expedencia que te 

permita un adecuado manejo del penal ser profesionista con especialización 

en la mafen"a o tener reconocidos conocimientos de él/a. En este sentido. es 

claro que la edad de ninguna manera constituye una segundad de rnadurez 

de la persona. Por lo que hace al nivel académico. éste debe ser de nivel 

liCenciOtura y posgrado. Riesgoso resulta el dejar al arbitrio de una detern?lnada 

persona el establecer si el candidato tiene o no reconocidos conocimientos. 

pues al respecto pensamos que debería estipularse con claridad en qué casos 

es válido considerar como reconocidos los conocimientos. 
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Se dice que la denominación de P8'Sonal técnico es 

inapropiada pues técnico es. entre otras cosas. un grado acacférnico ele nivel 

171eclio supenOr. Sin embargo en este senfido se ha empleado ese término paro 

idenfiRcar dentro del ~onal penitenciario a tos funclonanOs especializados 

con esfUdios supenOres. Asi tenernos que el personal técnico está consfltuiclo 

por médicos. psicólogos. psiquiatras, trabajadores sociales. pedagogos y 

capacitadores laborales. 

El personal administrativo se integra por personas 

diversas encargadas de runciones de orden y organización de expedientes y 

documentos. asi corno de trámites corno llenados ele formas y otros. 

-1.2.- LfMITFS Al DEli'ECHO PENITENC/Ali'IO, 

Habiendo hecho las consic:leraciones previas, podernos 

determinar que el derecho penitenciado se encuentra regulado o moderado 

por normas Constitucionales. tratados inlernacionales. normas procesales o 

adfetivas. normas sustantivas. la l e.v de Normas Mínimas .v el Reglarnento de 

ReclusonOs. 
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No obstante pensarnos que dichos ordenarnlenfos coinciden 

en que el Derecho penitenciario se limita al estudio y aplicación integral de los 

aspectos relaciOnados con la Pn"sión Preventiva. la ejecución de las penas y en 

su caso el traslado de reos,, teniendo corno finalidad la Readaptación Social. 

En efecto. el orlíC:ulo 18 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.. establece que la prisión preventiva no es una 

cuestión potestativa para el Derecho Penitenciado. sino que establece que la 

misma sólo será operante cuando el cielito cometido merezca pena corporal 

En este senh"do. no podemos c:Jej'ar de señalar que el término •-pena corporar· 

uh7izaclo por dicho dispositivo constitucional resulta poco afortunado, pues las 

penas de esa naturalezo están prohfbfclas por el artfculo 22 de nuestra propia 

carta rnagna. ya que ínciclen en la integridad física del inculpado. Pensarnos 

que rnós apropiado resulta el término .,pena privativa o restnCtiva de libertad". 

Asi mismo. el citado artículo refiere que los Gobiernos 

de la Federación y de los Estados organizarán el sistema penal, en sus 

respecHvas jurisdicciones. lo que necesanOrnente nos lleva a reflexionar acerca 

de la existencia real del sistema federal en la actualiclad. En este sentido 

García Peloyo. sostiene al respecto que: º ... aparte ele las normas generales 
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de la cornunfdad internacional, los Estados se vinculan entre sr mediante 

relaciones especiales". 55 

En efecto, corno dicho autor lo refiere. 

independientemente de las relaciones que el Gobierno Federaf sostiene con los 

dernós paíSes miembros de la comunidad infe"1acional dentro de la República 

se establecen relaciones inlerestofales. esto es. acuerdos en/re dos o mas 

Estados entre sf o con el Gobierno Federal. 

No obstante el cdfenO antenOr y lo establecido por 

nuestra corla magna hay opiniones en el senliclo de que el Gobierno Federal es 

quien establece los normas. principios y reglas que finalmente son simplemente 

adoptados por los Gobiernos Estatales, por lo que no puede existir propiamente 

un Federalismo. esto es. autodeterrninación de los Gobiernos locales. En este 

sentido se pronuncia Daniel Moreno. qu,"en sostiene: ". . . el Federalisrno 

mexicano ha quedado reducido a su mínima expresión. rnayonnente 

quebronfoclo en el orden político. con la eJdstencio de un partido oficio! 

SS. - GarcíO Pe/ayo. Manuel. Derecho Constitucional Comparado. Revista de 
Occidente. Madrid 1950. Pág. 126. 
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omnipotente. con lo Que la realidad federal se ha convertido en lo oue algunos 

llaman un 171ito ••. 56 

Por nuestra parle podemos rnaniFestar que hasta ci'erlo 

punto es v8'fclico el comentanO del citado autor. pues no es un secreto que los 

avances en materia penitenciaria son en su rnoyonO ideadas por los 

organismos ele! Gobierno Federal. quien ha llevado en su rnayonO la batuta. Sin 

enJborgo y no a manera de justificación debemos agregar que esto se debe a 

que como cuestión primordial se persigue un sistema penitenciado mejor y no lo 

exfinc:ión del Fec/eralisrno. 

Por su parte los Tratados Internacionales o interestatales 

también lirnitan al Derecho Penitenciado,, quien debe apegarse esln"cfarnente 

a sus conceptos y lineamientos .. en caso de haberse celebrado. para transfedr o 

trasladar reos del orden común o del fuero federal,. dentro o fuera de la 

fli'epúbtico. 

En este sentido debernos resaltar lcr importancia que los 

/rotados tienen. pues en virlucl de su celebración logra armonizarse la 

S&. Moreno. Daniel. Derecho Constitvcional /lvfexicano. Ecf. Pax-México. librenO 
Carlos Césannan. S.A .. 1984. Pág. 373. 
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aplicación de las normas del De,.echo Penitenciario en ámbitos ferri'oriales y 

temporales. incluso diversos a los que on"ginalrnenfe debiera ser. evitando con 

él/o los llamados confficfos de aplicación de leyes. As; por ejernplo Trinidad 

Garcla. dice: ..... la ley se aplica en principio sólo en el territorio sujeto a la 

soberonfa del pader público que le da vida. empero la regla sufre 

derogaciones frecuentes motivadas por razones ineludibles". 57 

Efectivamente. como lo refiere el citado autor. suele 

ocumr que el ámbito espacial de aplicación de una ley pueda hacerse 

extensiva a un lugar distinto de aquél en donde surge. En el caso ele! Derecho 

Penilenc:ionO. suele hacerse extensivo al permitirse el traslado por ejemplo de 

Reos de Orden Común Estatal a establecimientos de Reclusión Federales. 

Así mismo Galindo Garfios. ha comentado al respecto: 

"El problema del ámbito de aplicación de la ley es de fácil solución yo que el 

Estado que suscribe un Convenio Internacional o que ha puesto en vigor una 

ley ejerce su soberanía dentro del tem·tonO Geográfico de la Nación. sin 

embargo se percibe que los convenios y tratados internacionalesl tienen Werza 

57. Gorcía. Trinidad. Aounfes de Introducción al ésfudio del Derecho. Ed. PomJo. 
México l 983. Póg. 22S 
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irnoerotiva más extensa geográficamente que las Leves Nacionales. porque 

n"gen en los territorios de cada uno de los Estados signatarios". 58 

los Códigos Penal y de Procedimientos Penales. 

también inciden al efecto en el ómbilo espacial tem·tonOI y lernporal cJe 

aplicación del Derecho Penitenciario. pues en su caso el Cócligo Penal señala 

Ja pena susceptible efe apli'carse y su duración fijará lo vigencia temporal 

ele dicha discipHna. El Código Procesal Penal tfjará los Hnearnientos que debe 

observar el Derecho Penitenciario durante el procedimiento. asi cofTPO el 

árnbifo ele su aplicación. Federal en tocia la República o local Bfafal solo en 

parle ele éHa. 

Diversos autores se han refenOo a la aplicación 

temporal de la ley. señalando: ••se llama apli'cación de la ley cuando lo norma 

Jun'Clica existe para ser aplicada. regulando con ello la conducta humana . . _ Al 

hablar de la aplicación temporal ele ta Ley debernos tomar en cuenta que 

generalmente la Ley debe aplicarse a los casos que se presenten desde que 

58. Galindo Garfios. Ignacio. Derecho Civ11. Editorial Porrúa. México 1973. Pág. 
133. 



113 

enlra en ~ .l7asta aue deja ele tenerlo. En ocasiones la ley se aplica a 

hechos anferi"ores y pastenOres a sv vigencia··. 59 

No obstante los límites refenCJos. en este sentido 

considerarnos oue exi'ste cierta flexibilidad respecto al Derecho Penitenciario. 

en virluCI de que el mismo es de tendencia progresiva y pedeccionista. sí'enclo 

el caso de que al ser benéfica para los reos. se llega aplit:::ar de manera 

relrooCHva. 

Por último la ley de No!7T1as Mínimas y el Reglamento 

ele ~eclusorias lijarán la5 normas y polflicas a segur en el fratarnienfo a los 

internos e in femas. en busca de la l?eadaptación Social. pudiendo considerarse 

en su especialk:iod normas procesales. En este sentido es conveniente 

considerar lo que en relación al Derecho Procesal refiere lópez Betancourl: •• ... 

es el conjunto de reglas destinadas a la aplicación de las Normas del Derecha 

a casos parfiCulares. sea con el fin ele esclarecer una situación dudosa o con el 

propósito de qve los órganos j'un"sdiccionales declaren la existencia de 

59. Fundamentas de Derecho. Parle l. Introducción y Civil. Academia de 
ProFesores de Derecho de la Facultad de Contadvría y Administración. A.C. 
Edk::ianes Contables y Adrninisfrafivas. México 1989. Póg. 37 
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del#!HTT1inacla obligación .v en caso necesario, ordene que se haga 

eFec:Hva . .. ''. 60 

E:n este orden ele ideas. tenernos que dichos 

or~narnienfos fijorán los lineornientos o seguir en los Centros PenitenciOn"os. 

f'OFnondo en cuenta que lo Ley es General lrnper.sonal y Abstracta. por lo que 

deben c/eferrnmarse los métodos y '71edidas a seguir para aplic:arlas a una 

persona o un coso en particular. 

4.3.- OllSElli'VACION Y CLASIFICACION DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIA/4'10. 

Al iniCiar el estudio del presente terna debernos 

advertir que existe una ihfinidad de Formas ele closiHcar esf'ructura/n?ente un 

establecimiento penitencion"o. así corno observar y clasificar a las internas o 

internos. tornando en consideración que ambas cuestiones siempre van 

aparejadas. esto es. sería inútil una adecuada clasificación de los internos sin 

contar con instalaciones suficientes. adecuados y acondici'onadas para cada 

caso. 

dO. López Belancourt. Eduardo. Manual de Derecho Positivo Mexicano. EditonOI 
Libros y Arles. S.A. de C. V.. México 1989. Póg. 421. 
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No obstante y dada su jerorqufo, debernos iniciar con 

lo clasificación defivodo del orlfculo 18 de lo Consfituck5n Pollfico de los Esfoclos 

Unidos Mexicanos, que sosHene que deben ser dif-ntes los t!ISfoblecirnienlos 

donde deben estar los procesaclos y los sentenciados .v los mujeres ele los 

hombres. En esfe orden de ideos. es claro que de acuerdo ol dispositivo 

rnencionodo deben existir esfableclmienfos penitenciatios preventivos y 

penitenciarias. así corno dentro de su respec#vos géneros fe"1eniles y vaTOniles. 

Sin embargo. la clasificación clen"vacla de dicho 

rnonc:lalo Constitucional no es la única. yo que de manera más explfcita el 

articulo 12 del Reglornenlo de Reclusofios y Centros de Reodopfoción Social 

del Disfrfto Federo!. señalo: "Son reclusofios los insfifuciones públicos cleslinoc:los 

a la internación de quienes se encuentren resfn"ngidos de su liberlad corporal 

por una resolución Judicial o Administrativa. El sistema de Rectuson"os y Centros 

de Readaptación Social del Dismto Federal se integro por: 

/.- l?eclusonOs Preventivos: 

//.- Penftencianbs o Esfableci'rnlentos de Ej'ecución de penas privativas de 

flbertod: 

111.- Instituciones abiertas.· 

IV.- Recluson"os para el cumpllrniento de Arrestos.· y. 
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V.- C.,,nlro Méclico para los li'eclusonos". 61 

Analizando la clasificación que antecede. tenernos 

que los reclusorios preventivos son los lugares destinados a la prisión preventiva 

que establece el mencionado artículo 18 Consfifucionol esto es. aquella en la 

ctJOI una persona queda privacla de su libertad al con~e probable 

responsable de un delito y que existen e/en7enfos suficientes que de rnanera 

~así lo hacen con~ tornando en cuenta que el delito en cuestión 

ol'nerlfa pena pn·vafiva de libertad únicamente. ya que de existir 

allernañvarnente esto última con multa. amonestación. caución de no oFender 

u otro ele naturaleza análoga. tav~erá dicha cirr::unstancia al inculpado 

para no ser privado preventivamente ele su libertad. Corno lo rnanirestarnos 

en el capitulo anterior existen reclvsorios varoniles y ferneniles. anexos estos a 

aquéllos sólo en los reclusonos Norte y Onente del Distrito Federal. 

Asi mismo. ya mencionarnos que existen penitenciadas 

para hombres por una parle y por otra en Tepepan Xoch;,nilco para rnujeres, 

espec1T1earnente para cumplir las condenas impuestas por sentencia 

irrevocable. 

61. Reglamento citado. Pág. 6. 
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Por lo que hace a las lnsfifUciones obierfas. eJdste la 

llamada Colonia Penitenciaria de los Islas Mañas. carente ele rejas y rntHOs. 

aunque paradójicamente en fien?pos pasados los propios reos tmgabon a 

mencionar que contaban con ''"1uros de aguo" al troto~e de un orchiplélago 

en medio del mar, esto es. un conjunto de islas poco dstantes. 

En cuanto al lleclusorio parr;1 el curnpNrniento de 

arrestos. también rnencionan?Os ycr la eJdstencia del único en el Distrito Federal. 

conocido corno lo "Cárcel del Torito•'. que si bien albergo incf/Sfintarnente 

hornlxes y mujeres, en su inferior se encuentran los mismos cierfornenle 

separados. 

Asi mismo, debernos manifestar que el Centro Médico 

para Reclusorios puede considerarse una extensión fransifofia de los antes 

mencionados. ya que por su propia naturaleza de centro de atención médica 

considerarnos inapropi'odo el tornarlo corno reclusorio en si. Efecfivarnente, si 

bien en su rnayonO los pacientes serón personas pdvadas de su libertad su 

estancia no es esencialmente con fines de resguardo. pues si bien es cierto que 

el 1'71isrno existe, no rnenos cierto es que se trata de algo transitorio y accesorio 

al tratamiento médico. 
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También en tiempos recientes se han clasificado los 

esfablecirnienlos penitencianos en .. de alta seguridad~~ generalmente 

c:Jesnnodos a n!KJS considerados petigrOsos del orden J'ec/eral aunque en .nrtud 

ele convenios celebrados también albergan in,egrontes o participantes de 

clefincuencio organizado o peli{Fosos del J'uero común. 

Un aspecto que no podernos dejar ele resollar. es que 

el Negkxnento de li'eclusorios tefft!lre que la estancia de las ~os en los 

n?isrnos ;nvanOblernente debe den"var.se de una defeFTninación judiciOI o 

administrativo. de donde se cles¡yencle que ctJOlquier otra causo seña ilegal. 

A lo largo de lo historia ele los establecimientos 

penitenciarios. se han irnplernentaclo diversas f"OITYIC7S de clasiñcación de los 

inlen7os o internas. siendo ésta precisamente las pdrnera y más 1mporlante. 

Despvés. se ha considerado la clase ele delito cometido. la reincidencia. la 

hobitvalicfact la primo-delincuencia_ la peligrosic:/od la ocupación previa cr la 

comisión del delito. los vicios. las tendencias o pref"erencias sexuales y hasta la 

copocidtacl intelectual o preparación académica. 

Corno ejemplo más reciente citarnos la antigua 

Penitenciaña de Lecurnbern: no soto por ser la que vino a sustituir las no menos 
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deplorables cárceles corno la prisión de Belern. sino por ser el inTnediafo 

antecedente de los actuales esfablecirnientos penifencianOs. Asi tenernos que 

en dicho lugar existían las Nornoclos "crujías': nornbroclos ele tal manero debido 

a su estructura pues eran largos pasillos qve daban acceso a los celdas 

ubicadas o los lacios. Se el/ce qve los crujías eran fclentmcaclos por letras y en 

coclo una de éllas se albergaba o las mujeres. P'BSOS políticos. homicidas. 

rafen::>s. policías. exfn::tnjeros. falsiHcoclor9s. homosexuales. etc. 

Sin eTT1bargo. en este sentido nos pal'l!!ICe adecuado 

citar el comentario ele Sónchez GaHndo. quien refiere: .. . . . rnienfras no exista 

un organismo c:Je observación y clasificación con los elementos necesarios para 

llevar o un buen Hn las tareas ele rnirocla rnúlliple que aclrnife lo pr;sión 

moderna. la rehab17itaclón seguiró siendo un mito. Mds vale el peryonal 

capacitado y honesto. unido a la técnica, que lnstalaciones costosas-. 62 

Coincidimos con el cornentanO citado. aunque hay 

que tener en cuenta que actualmente resulta irnpOrfanfe la labor ele los 

Cornités Técnicos lnterdisciplinan"os en rnaten"a de Rehabilitación Social y un 

Instituto de Capacitación Penitencian"a. entre otros. para el personal 

encargado de la Observación y Clasificación. 

62. Sónchez Golinclo. Antonio. Ob. Cit. Pág. 33. 
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4.4.- CONSEJO TECNICO INTETi'DISCIPllNAli'IO. 

En el capitulo anterior. hicimos reFerencia a la 

existencia e integración de los Consejos Técnico lnferdisciplinarios. los cuales de 

manera slgnificaliva parti'cipan en la labor de Readaptación Social ele las 

personas privadas de su libertad emitiendo en su caso los respecHvos 

dictámenes que son finalmente valorados por órgano c:ftverso. 

En este sentido, clebe'71os agregar que si bien es cierto 

su existencia se hace evidente y notoria en las leyes,. reglamentos y programas 

de Rt!:lodopfaclón Social recientes. su existencia se remonta a cuando 1T1enos 

veinte años atrás. 

En ef"ecto. desde hace mucho tiempo han existido 

insh"luciones corno los Oeportarnenfos de Prevención Social ele la Secrefarfa ele 

Gobemación. que han clesernpeñacfo Funciones semejantes a las de los 

modernos Canse/os Técnicos lnterdisciplinanOs. con las limitaciones de aquél 

en,onces. 
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En este orden de Ideos. Garcfo li'ornfrez. rememora: 

.. las ofiCina de Orientación Soci'al y Juvenil estuvieron a la orden del Poder 

Judicial del D;sfrito. 

Sin ernbargo. este auxilio no era suficiente. Segufa 

9enclo necesario conocer el estado del infractor y de la vícfi"10 

inrnecliotornenfe después efe cometido el delito para extraer ele ohf una su"10 

útil de datos qué aporlar, en su hora. al Juer de la causa. Para safis,acer esta 

necesidod establecida por tos Códigos Penal y efe Pracedfrnienfos Penoles. se 

inició la preparación de fon-nas destinados al exornen de personafidad y se 

dispuso lo necesario paro que, una vez aprobadas. en/rara en vigor el nuevo 

sistema. Con fa/ propósito se avanzó en lo construcción de cubfculos. que 

serfan ocupados por psicólogos. médicos y frabajodores sociales. en el edificio 

de los separas de la Policía Judicial. Celebrarnos diversas consultas hasta 

acertar en un forrnulario conveniente. que orientara el trabajo de los 

examinadores. En esta tarea lnferdisciplínanO recibirnos no solo la aportación 

de los funcionon'os de lo Pracuradurfa. según sus respectivas carnpefencios. sino 

además la de los consultores eminentes. corno Quiroz Cuarón. Todo quedó listo 

para operar hacia Agosto de T 972 . .. ". 63 

63. García Rornfrez. Sergio. El Final de lecurnberri. Póg. 57. 
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Corno apreciarnos. desde aquél entonces se 

TeOHzaban Funciones similares a las que ahora se encomiendan a los consej'os 

técnicos lnterdisciplinanos. a quienes el artículo 99 del · li'eglarnento de 

l?eclusorios y Centros de /i#eadaptación Social del Distrito Federal considera un 

CU#fNPO de consulta y aseSCNfa para el Director del reclusono. 

En el capitulo anterior; nos re,en"rnos a la integración de 

dichos Conseios. por la que ahora lratc::wernas lo referente a sus funciones. Asi 

'enemas que de acuerdo con el artíCulo 102 del citado reglamento, sus 

'unciones son los sigt.Henfes: 

.. !.- Hacer Ja evaluación de personalidad de cada 

interno y realizar conrorrne a ella su clasil'icoción: 

11.- Dictaminar y supetvisar el tratamiento tanto en 

¡:::xocesoclos corno en sentenciados. Y determinar los incentivos o estímulos que 

56' concederón o los reclusos, y proponer las medidas de tratamiento a que se 

refiere el artículo 48 del presente reglamento: 

111.- Cuidar que en el Reclusorio se observe la política 

criminológico que diCte la Dirección General. Y emitir opinión acerca de los 

asuntos que le sean planteados por el Director de cada Recluson"o en el orden 
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técnico. adrninislronvo. de custodia o ele cualquier o/ro tipo. relacionados con 

el runcionarnienfo de la propia institución.· 

IV.- Establecer los criterios para la realización ele/ 

sistema establecido en la ley de ND'TnOs Mfnirnas. en caso de los sentenciados 

y lo conducente en las instituciones preventivos. a través de la opficación 

individualizacla ele/ sistema progresNo; 

V.- Apoyar y Asesorar al DiTector y sugerir medidos cle 

carácter general para la buena marcha del~-

VI.- En el caso de esfablecirnlentos paro la ejecución 

ele penas. formulará los dictámenes. en relación a la aplicación de las rnecficfas 

de preliberación. remisión parcial de la pena. libertad preparatoria: y 

Vil- las clernás que le confiera la ley y este 

l?eglarnento.- Las resoluciOnes del Consejo Técnico. serán enviados por el 

Director de lo Institución a la Dirección General de li'eclusorios para su 

ratificación o rectificación y lo realización de los frórnites subsecuentes': 64 

la importancia de los Consejos Técnicos 

lnferclisciplinanOs. estnba en que por pn"rnera vez su existencia y Funciones han 

quedado claron7ente establecidos en uno ley, dejando de ser el estudio y 

64.- Reglornento citado. Págs. 38 y 39. 
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clcnilic:ación c::lel deli'ncuenfe y su per5onaliclacl cuesffones meramente 

el'11pÑ7Cas. pues se ha reiten::rclo la irnporlancia ele conocer verdaderamente de 

f'710'16/'0 integral al interno o interna. 

En este sentido. no podernos dej'ar de considerar el 

cof'TH!!N1faño hecho por Quiroz Cuarón. quien refiere: .. _ .. Ni siquiera lornbroso. 

que es el creador de la Crirninologfo a la que él llamó onginalrnenfe 

"Anlropologfa Cn'minar: háo la generalización de qve todos los delincuentes 

sean enrerrnos. Algunos delincuentes son anómalos. pero muy pocos son 

enFeTrnos mentales. Solo aln!ldedor de vn cuatn:> por ciento lienen 

enFennedades psiquiátricas. pero la mayor/a lo son por determinaciones 

Fundamentalmente socioeconórnicas·~ 65 

Corno yo lo rnaniFestarnos con antenbnClad si se busca 

ta readaptación social del interno o interna. ctebe conocerse o Fondo todo su 

enlomo físico. emocional y social. pues mencionarnos lo riesgoso que resulfa la 

mezcla efe individuos con caracleriSticas cliFerentes# suscepflbles ele iclentlñcarse 

y amalgamarse o también incompatibles. 

65.- Quiroz Cuarón# A!Fonso. Sus mejores casos ele Cn"rninologlb. Cit. Por .José 
li'arnón Garrnabella. Ecl. Diana. México 1981. Póg. 43 
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Por último. no debernos dejor ele rnencFonor que 

preferentemente se ha tratado que todas las cuestiones relacionac:los con 

interna~ sean frotadas por personal del sexo Femenino. 

4.5.- SELECCION Y CAPACITACION DE PEli'SONAl PENITENCIAli'IO. 

Al inicio de este cuarto capitulo l'eferin7os lo 

importancia que tiene la Coffecfa y adecuada inlegración del personal de un 

penal. Entonces c/IJirnos que. ero fundamento/ qUe el personal tuWera lo 

inclinación propia y natural para formar parte de ése grupo. 

Asi es, llegarnos a sostener que hay quienes ~ el 

forrnar parle del personal penitenciado corno otro trabajo rnós.. un SLleldo 

seguro o incluso no formar_ parte del basto grupo de desempleados que 

actualmente existe en el palS. én este sentido debernos señalar que el PB"SOnol 

encorgado de la selección del peryonal debe ser escrupuloso a lo hora de 

hacerlo y no confund~e o dejar de percibir situaciones corno las ya 

mencionadas. 
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En la octUCÑ;oao la selección y capacitación del 

penonal penitenciario ha siclo encomendado a un órgano denon7inacfo 

Instituto de Capacitación Penitenciaria y se ha establecido corno requisitos 

¡:yerios a su ingreso. ta aprobación de los CLH$OS respectivos. 

En este orden ele ideas. tenemos que el orlfculo I 22 ele! 

li'eglc:7n79nta ele li'eclusarlos y Centros ele Readaptación Social para el DislTito 

Fet:ÑNOI. refiere: ~e instituto de Capacitación Penitenciaria. dependiente efe la 

Orl9cción General de li'eclusorias y Centros ele li'eaclaptoclón soc;a1. tenclrá 

funciones ele selección. capacitación. docencia. preparación y actualización 

~ente ele! peryonal ele base a los planes y ¡:yogramas implementadas por 

lo Dirección General. 

El personal de las Instituciones ele Reclusión. será 

conforrnaclo por los egresados del Instituto ele Capacitación Penitenciari'o. y 

sf!.H'á seleccionado en consideración a su vocación. optifucles físiC:as e 

inlelecfuoles. preparación para lo runción penitenciaria y anfececfentes 

pet'SOna/es". 66 

66.- li'eglamento Citado. Pág. 45. 
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Pues bien. de acuerdo al dispasitivo legal antes 

señalado tenernos que la selección de pe~onal debe sujetarse a una serie de 

requisitos como son: primero. ser egresoclo del mencionado instituto: segundo. 

tener vocación que en su oportunidad explicarnos en qué cons;ste: 

tercero. tener apfiludes físicas e infelt!K:fuales. esto es. no pac:Jecer afguna 

enfennedad o deficiencia que lin7ífe el desempeño de función y tener un nivel 

intelectual o ele conocimientos también ocorcle con el pues-fo a cle.-ernpeñor,. 

no debiendo ser en todo caso menor o mayor al idóneo: cuarlo. ¡:xeparación 

para lo función penitenciaria que considerarnos s-e adq<flENe con la 

capacitación o el adiestramiento que al efecto se proporcione en el propio 

instituto o en organismo diverso de natura/era análogo: quinto. los 

antecedentes personales. esto es. que no se trate de una persona con 

morcadas tendencias problemáticas o ele convivencia social. 

lrnportante tarnbién es señalar. que la contratación del 

personal seleccionado no es garantía de su permanencia dentro del ~anal 

penitenciado. el cual en caso necesario puede ser sustituido. esto es. no existen 

puestos o personas lnarnovlbles. 

Dentro de los obligaciones irnpuestas al personal 

penifencian"o. está la de actualización y capacitación permanente. Asl 
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mnemos que el ortfculo 126 del mencionado reglamento señala: ·•El personal 

adserito a cada uno de las reclusorios deberá: 

l- Cumplir las obligaciones que establezcan el 

/ieglaTnenfo Inferior que lija las condiciones cle trabajo en el Departamento del 

Dislrito Federal y los manuales. y demás normas aprobadas o emitidas por la 

auloric:Jad competente.· 

11. - Participar en los cursos irnpar#cfos para el personal 

cle fli>eclusorios en BI lnsHtuto ele Capacitación Penitenciaria: y. 

lll- Someterse a las revisiones previstas por el artículo 

142clelpresenl9regfa,,..,,.nto''. 67 

De acuerdo a las consideraciones anteriores.. tenernos 

que no solo es importante para la l?eaclaptación Social una adecuada 

clasiñcación efe los internos y contar con instalaciones adecuadas, sino además 

contar con el peryonal idóneo que coadyuve a la consecución de dicho fin. 

con lo pennanenfe convivencia con los internos o internas. En este senficlo 

reiterarnos que tratándose efe trato directo con internas. la selección del 

personal además deberá hacerse estrictamente con personas del género 

femenino. 

67.- l?eglamenlo Citado. Pág. 46. 
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CAPITULO QUINTO. 

S.- AYUDA A l/llEllADOS. 

Como una cuestión fundamental de enfracla. 

consideramos el mencionar que la ayuda a liberados a excan::elodos resulta ser 

un programa o proyecto y realidad que involucra y c:Jebe involucrar no solo a 

los &ganas Estatales. sino también parliculaffls. 

E'ecfivarnente. por nueslra parle considerarnos que la 

estancia en un centro penitenciario, llega a crear iclenfificoción con el recinto, 

con las costumbres inferiOres y acaso con las propias compañeras. En el caso 

de las internas, peligrosamente esto es más frecuente si tornarnos en cuento 

que los centros de reclusión para mu/eres se han tratado de asemejar lo más 

posible a una casa. 

Es claro que los hóbitos. las costumbres. el ritmo de vida 

y los compañeros o compañeras en pnSión. son diversos a la comunidad en 

general. En este sentido. es justo mencionar que desde la reclusión los 

organismos Estatales. mediante los programas de Readaptación Social. lratan 

de preparar a las personas para la excarcelación. 
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No obstante lo antenOr, consideramos que los 

organisrnos pdvados y aún cada persona en parli'cular debe tornar conciencia. 

por ejemplo. del beneficio .V complemento a esos programas de readaptación 

soci'al empleando a liberados u orientándolos. Cuando menos no 

rechazándolos. 

La ayuda privada o particular,, puede ser del orden 

económico y acaso n1ás importante psicológica o emocional. enfocada a 

erradicar del externado pensamientos negativos. de vengan?a o rencor a la 

sociedad y. en su caso. no desperlóndolos o favoreci'éndolos. 

Hemos visto a lo largo del presente trabaj'o. que gran 

parte de la función del Estado en maten"o penitenciada se enfoco a la 

Readaptación Social. pero reiterarnos que al sector pn·vado en grupo o 

individual. nos toca favorecer la Reincersión de los liberados. cuyos conceptos 

ampliaremos en los puntos subsecuentes. 



131 

5. l.- NORMAS MINIMAS DE READAPTACION A SENTENCIADOS. 

la tantas veces citada ley que establece las Normas 

Mihirnas Sobre Readaptación Social de SenfenciOdos# dentro de su estructura 

contiene el capitulo IV. que se denornina ASISTENCIA A LIBERADOS. rnisrno que 

en el artículo 15 señala los lineamientos generales que deben observarse en 

ese importante aspecto. 

Asi tenernos. que el artli:::ulo antes mencionado señala 

al respecto: ,.Se promoverá en cada entidad rederafiva la creación de un 

patronato para liberados, que tendrá a su cargo prestar asistencia moral y 

material a los excarcelados, tanto por cumplimiento de condena como por 

libertad procesal. absolución, condena condicional o libertad preparaton"a. 

Será obli'gaforia la asistencia del patronato en favor de 

liberados preparafon"al'T1ente y personas su/etas a condena condicional. 

El consejo de Patronatos del Organismo de asistencia a 

liberados se compondrá con representante gubernarnentales y de los sectores 

empleadores y de trabajadores de la localidad tanto industriales y comerciales 

corno campesinos. según el caso. Adernós. se contará con representación del 

Colegio de Abogados v de lo prensa local. 
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Para el cumplimiento ele sus fines. el patronato tendrá 

agencias en los Distnto Judiciales y en los Municipios de la entidad. 

Los patronatos brindarán asistenci'a a los liberados de 

otros enffdaeles federativas que se establezcan en aquélla donde tiene su sede 

el Patronato. Se establecerán vínculos ele coordinación entre los Patronatos. 

que para el rne/or cumplimiento de sus objetivos se agruparón en la Sociedad 

ele patronatos paro liberados. creada por la Dirección General ele Servicios 

Coordinados y svjeta al control administrativo y técnico efe ésta~: 68 

acuerdo lo antes apuntado, llama 

poderosarnente ta atención que la propia ley señala que ''.<e promoverá" la 

creación de patronatos de liberados. En este sentido hay que señalar desde 

este momento y debido a la importancia que tiene y se pondrá de rnaniFiesto 

en los apartados si'guientes. que lo creación de dichos patronatos es 

patestafiva para las entidades Federativas. esto es, que no es obligatorio su 

creación. no obstante lo iinporfante que es aFiliar.se y formar parte cte la 

Saciedad ele Patronatos. 

68.- leyCitada. Páginas. 79 y80. 
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lo anferior obeclece. corno sabernos. a que entre las 

enfidacJes federativas existe la autodeterminación en cuanto a su rég;rnen 

interfor. por lo mismo lo más que se puecle hacer es sugenr o ¡xorna- su 

creación. pero no obligar. 

Por otra parle. menciona también el arlfi::ulo transcrfto 

que dicho patronato debe ofender a excarr::elac:los por lrberlad procesal o por 

absolución. esfo es. a aquellos Cl<NI obtienen su Kberlod rnéntras - les insfn.J)le 

el proceso coTrespondiente o aqueHos que después ele éste son declarados 

inocentes de los cargos imputac:Jos. En este sentido rei1-arnos la in1porfancio 

de la participación del sector pnvado o individual en la ayuda a Hberaclos. pues 

ocurre que la libertad estando sujeto a un proceso resulta inquieta a incomoda 

para quien la sufre, lo que se reflejará en su conducta ante los dernós. Por otra 

parte. el ser liberados después del proceso con el farnoso ••usted disculpe .. 

puede crear en la persona para toda su vida o porte de éHa rencor o 

resenfirnienfos que, insistimos, con la ayuda privada pueden ser errr:.>dicodos o 

cuando menos rTJoderados. 

5.2.- lA RETENCION. 
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la figura jurfdica asf denominada existió en nuestro 

sistema legal hasta fines del año de T 985. cuando fueron derogados los 

arlk:ulos 88 y 89 del Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero 

común y para toda la li'epúblico en rnotena Federal. 

El artículo mencionado en pn"rner térrnino, antes 

de ser derogado señalaba lo siguiente: "las sanciones privativas de libertad. 

siel'T1pre que excedan de ·un año,, se entienden impuestas en calidad de 

retención hasta por la mitad más de su duración: así se expresará en la 

sentencia. sin que la omisión de este requisito sea obstóculo para hacerla 

efectiva ... 69 

De la redacción del artiC:ulo antenOr.. se aprecia que su 

espfrilu era ciertamente confranO a lo dispuesto por los artfculos 51 y 52 del 

mismo ordenarnlento legal, por disposiCíón de los cuales el Organo 

Jurisdlcclonal tiene la facullad de detenninar en base a su prudente cn"tenO y 

69.- Código Penal para el Distrito Federal en rnafena de fuero común y para 
tocia la li'epública en matena Federal Editonot Porrúo. México 1978. Pág. 32. 
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auxiliado por los estudios de pBl'Sonalidad respectivos la sanción que debía 

aplicarse a un coso concreto. dentro de los ll'rnites fijados en la Ley. En este 

orden de ideas .. resulta que no era el juzgoclor quien en definitiva determinaba 

la sanción aplicable. 

Por otra parte. es claro que se trataba de una invasión 

de las funciones del Poder Judicial. por parle del Poder legislativo quen de 

motu propio prevenía en la hipótesis nof1T1afiva transcrita. la posibiliclacl de 

ampliar lo determinado por el Juez de la causa. aun cuando el mismo no lo 

seña/aro en su sentencia. corno debía hacerlo. 

Por su parle el artículo 89 del mismo ordenamiento 

legal señalaba: "La retención se hará efectiva cuando. a juicio del Ej"ecutivo, el 

condenado con esa calidad tenga mala conducta durante la segunda rnitad 

de su condena. resistiéndose al trabajo. incurriendo en faltas graves de 

diSciplina o en graves infracciones a los reglarnentos ele/ establecirnienfo 

penal". 70 

De acuerdo a lo antes expuesto. tenemos que si 

70.- lb ldern. 
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habláboinos de ciertos transgresiones o la autonomía del Poder Judicial en 

cuanto a los facultades para i1T1poner sanciones de acuerdo a su prudente 

criterio. más nofodo resultaba ésto si fornamos en cuenta que aclernós la 

hipáfesls norrnaHva establecido al respecto por el Poder l egislafivo. mejor dicho 

su actualización. se dejaba al criten"o_ del Poder Ejecutivo. no pasando 

desapercibido la arnbigOedod ele la redacción cle dicho precepto legal. 

A erecto de aclarar en lo posible el terna mencionado 

citaremos lo que el autor Malo Carnacho. dice al respecto: .. la retención 

corno figura modificadora de la ejecución de la pena. se encuentra prevista 

en tas arlíi::ulos 88 y 89 del Código Penal. correspondiente al Capítulo Tercero, 

denominado libertad Prepara tona y Retención. 

la retención es una alternativa legal que 

complementa a la l!berlad Preparatoria corno vía para lograr un rnejOr 

tratamiento individualizado. la figura establece a favor de la auton"c::lad 

administrativa a cargo de la ejecución de las penas, la Dirección General de 

Servicios Coorclinados de Prevención y Readaptación Social. la facultad para 

auFnentar las penas que excedan de un año. hasta por la mitad rnós de su 

clt.Hación conforme a la resolución judlcial. cuando la sentenciada 

condenaloriarnente hubiera observado rnala conducta durante lo segunda 
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parte de su condena_ resistiéndose al lrabaj'o .. incurriendo en follas graves o lo 

disciplina o en inFrocciones graves a los reglamentos penitencianos·~ 71 

Por nuestra parle considerarnos que lo que sf resultaba 

realmente grave. es el hecho ele que aparentemente no existieran reglamento. 

manuales.. circulares, políticas uniForrnes o leyes que esfablecit'Han 

espec1ñcarnente en qué casos se consideraba que una per.sona habfa incurriclo 

en determinadas fa/fas o conductas que arnerilan::;,n lo retención.. así corno 

tampoco existían reglas para calificar la irnposibiliclad o excusa de una persona 

para desempeñar un fraboio, pore_iempto. 

Como lo referirnos. el cdlenO antenOr ha sido superado 

y gracias a lo Reforma lego/ del 23 ele Diciembre de 198.5. toles disposiciones 

fueron derogadas del Código Penol y ta figura juñdica de la Retención, ha 

dej'ado de existir en nuestro sistema penitenciado, no obstante que hasta lo 

fecha el capítulo 111 del muto cuarto de dicho Código se sigo denominando 

indebidamente *•libertad preparaton"a y retención': 

Con todo y la reminiscencia antes reFenCla, casi 

71.- Molo Carnacho. Gustavo. Ob. Cit. Páginas 240 y 241. 
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vnánirnernenfe se ha adopfaclo el criterio de que para la Readaptación Social 

y otorgamiento de beneficios, debe tomarse en cuenta la conduela del reo 

prevK:7 y concurrente a la comisión del delito. siendo cierlarnente irrelevante la 

que observe dentro de los centros penifencianOs. consientes de los vicios .. 

clesviociones y convpfelas que en los mismos existen. 

5.3.- EL TllATAMIENTO PRE-l/BERACIONAL. 

En vírlud de que según lo visto con anfenOnC:lad el 

cambio rocPcal ele una ~ona de la reclusión a la libertad puecle ocasionar 

reacciones diversas. corno son el rencor a la sociedad o las instituciones. el 

resentimiento a las autoridades penitenciarias o por el contrario el 

encariñarniento con sus instalaciones y circunstancias relativas. se ha resaltado 

la if'Tlporlancia de encausar;. on"entar;, dirigir y preparar a las reclusas para su 

adaptación a sus nuevas circunstancias de vida .. aún dentro de las prisiones. 

Esta situación resulta loable, si tornarnos en cuenta que 

existieron figuras jurídicas e ihstituci'ones corno la llamada retención, pues con el 

tratamiento preliberacional se demuestra el avance en el estudio y 

pef"'Feccionarniento de las insh"fuciones penitencian"Os. 
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Pues bien. éste aspecto se encuentro regk:lo por los 

disposiciones ele los Consejos Técnicos lnterdisciphhanOs que oportunamente 

analáamos. COl'Tespondié-ndoles a los mismos la reali2ación de los programas 

respectivos. Malo Comacho. ha del'inido el tratamiento Pre-liben::1cional corno: 

" . . . el conjunto de acciones recKzodos bojo lo orientac!On ele/ Consejo 

Técnico. consi'sfentes en ahemativos que auton"zon Formas diversos de mayor 

liberación en el interior o exterior del reclusorio·: 72 

De acuerdo a los conceptos del autor mencionado, 

tenernos que el trotomk3nto pre-#bef'aciono/ consiste en otorgar clenfro e/el 

mismo centro penitenciatio mayor libertad a las internas o también mediante la 

excarcelación temporal.. reglamentada. vigilada y supervisada de las rni'srnas. 

Al estar integrados los Consejos Técnicos 

lntercltScf'j::Jlinarios por proresi'onales de diversas óreas, considerarnos qve el 

opoyo y orientación psicológica. el cornao ele rnentCJfidacl y capacidad ele 

adaptación a las nuevas circunstancias de vida. de manera correcta deben ser 

apoyadas por la mencionada excarcelación. la cual contribuirá a evitar 

72.- Malo Carnacho. Gustavo. Ob. C1~. Póg. 243. 
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la cnSis o shock ernocional que involuntan"arnente ocasionanO la repentina 

/Jberación. sin la preparación adecuada. 

En este sentido. considerarnos 1inportonte también la 

preparación de farniliores y personas allegadas a la interna a efecto de que 

conozcan la rnanera rnós adecuada de recibir a la que seña !tberada. para de 

esta manera lograr su aceptación y reinserción en la vida social y productiva. 

5.4.- EL REGLAMENTO INTERNO DELOS CENTROS PENITENCIARIOS. 

En este apartado cabe hacer lo aclaración de que los 

centros penitenciados se n'gen en cuanto a su organiZación y funcionamiento 

por reglas de carócter general, esto es, no existe una norrnativlclad distlnto en 

cado uno de éllos. que no sea la relativa a la naturaleza ele tos internos que han 

de albergar.. esto es, senlenci'ados o procesados. hombres o mu/eres. Así 

tenernos que en leonO no exi'sle un centro penitenciado en donde se otorguen 

pn"vileglos o canongiOs o donde se irnpongan obllgaciones rnayores o rnalos 

tratos a los internos o internas. 
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Así tenernos. que en prf177er lugar corno reglornenlo 

especílico para /os centros penitenciarios. existe el ~eglarnenlo de Neclusoños y 

Centros de Readaptación Social del Oisfrito Federal, creado por la Asamblea 

de Representantes del Distrito Federal. el dio 11 de Enero de 1990. mismo que 

abrogó el Reglamento de Rectusolios del Distrito Federal. ele! 2-t de agosto de 

1979. osi corno todas aquellos disposiciones odrninisfrotivas que se opusieron al 

nuevo reglamento. 

No obstante lo anterior. el articulo 6 del citado 

reg/a,-nento prevé la existenciO y creación de manuales de orgonizoclón para 

el 'unciOnorniento de los reclusorio~ siendo el texto de dicho articulo el 

siguiente: "El jete del Departamento del Oismto Federal. expedirá los manuales 

de organización para el buen Funcionamiento de los reclusorios. En estos 

instrumentos se precisarán los normas relativas a: instalaciones. seguridad y 

custodia. n?crnejo presupvestal y sistemas y técnicos de adrninistración y 

otnbvciones del personal directivo. adrnlnlStrotívo l'écnico y de custodio. nol'T11as 

de trato y Forn?os y métodos para el registro de ingreso. observación. 

clasíncoción y trotornlento de los inl'ernos. 

Así mismo. se establecerán los sistemas paro la 

reoh"zaclón de los octlvldades laborales de capac;1-acíón para el tn::lbajo. 
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médicas. osislencic::lles. educativas. culturales. recreativas. deportivas. sociales y 

para la coTnunicación con el extenOr y lo recepción de visitantes"". 73 

De acuerdo al precepto anten"or. confirmarnos 

qu6 la reglamentación en cuanto al régirrn'n inten"or de los reclusorios se rige 

por disposiciones generales y no para coda uno en parlicular, siendo en este 

caso el Jefe del Departamento del Distrito Federal. quien debe expedirlos. 

Ahora bien. ya vimos que en cuanto a su 

expec:Kción Con8spande al Jefe del Departamento del Disfn"fo Federal el 

reaPzarlo. pero en cuanto a su aplicación. esto es. por lo que hace a la 

determinación ele en qué casos en parlicvlar procede aplicarlo y cvóles 

resullan ser las disposiciones aplicables. esto con-esponcle a los Directores ele los 

centros penitenciarios. corno lo refiere el arlfculo 137 del citado ordenamiento. 

al seflalor lo sigui'ente: .. El orden y la diSciplina se mantendrán con firmeza en las 

instituciones de reclusión, sin imponer mas restricciones a los 

las indispensables para lograr su convivencia, 

internos que 

su adecuado 

fratorniento. la preservación de la segun"dad en los estableclrnlenfos y su eficaz 

Wncionarniento. 

73.- Reglamento citado. Págs. 4 y S. 
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El manual coffespondiente. determinará las meclidas 

generales de custodia a fin de que se conserve el orden y se garantice la 

segunCfad en los estableciTnientos. El Director de cada reclusorio con base en 

dicho Tnanual. aplicará las rned1Cfas pertinentes a coda caso''. 74 

De acuerdo a las consideraciones anten'Ores. 

apreciamos que los manuales que se aluden deben f'ener uno dualic:Jod de 

funciones y finalidades. esto es. por un lado deben regir lo referente o lo 

organización. i'nsfalaciOnes. presupuesto y administración ele los centros 

penifencian·os y por otro deben determinar la forma corno deben aplicarse sus 

diSPOsiciones a los internos,. familiares y visitantes. 

Es necesan·o mencionar que el nacimiento o creación 

de dichos manuales. no fue a la par con el reglamento que prevé su creación. 

pues de acuerdo al artículo quinto transitonO del rnvlflcilado reglamento. se 

concedió UN ANO contado o partir da su en frada en vfgor ol Deparfornenfo 

del Distrito Federo!. para que por conducto de lo Dirección Genero/ de 

Reclusorios. los expidiera. Si bien es cierto que cuestiones tan 

irnporfanles y relevan fes no pueden ser creadas de manera improvisada, no 

74.- Reglornento e/todo. Págs. 49 y 50. 
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tnenos cierlo es que dejar durante ese lapso de fiernpo sin norrnar las rnisrnas es 

igvalrnente riesgoso o indebido. 

Par otra porte, considerarnos qve los rnanvales deben 

ser svscepffbles de ser modificados o adecvactos tantas y cvantas veces se 

consickNe necesario y to dicten las circunstancias o la creación de nuevos 

sistemas o procedin7i8ntos carcelarios y adminislrafivos. 

5.5.-ASISTENCIA PENITENCIAlllA Y POSTPEN/TENCIA/1/A, 

Corno hemos venido manifestando.. un aspecto muy 

importante de la readoptación y de la reinserción social es la asistencia qve 

adecuadamente se brinde a la persono susceptible de ser liberada .. aún antes 

de serlo .. esto es .. desde su estancia en prisión y próxima salida. 

En este sentido, el ortfculo 12 de la ley que establece 

los Normas Mihlrnas sobre l?eadaptoción Social de Sentenciados. previene el 

fomento de las relaciones de los internos con las personas del exterior, 

seflalando en lo condvcente: "En el curso del tratamiento se fomentará el 
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establecirnlenfo. la conservación y el 'orlaleclrnienfo. en su coso. ele los 

relaciones del interno con personas convenientes del extenor. 

Para este efecto. se procurará el d9sorrollo del StMVicio 

Social Penifenciorfo en coda cenlro de ,.,ctus;ón. con el objeto de OU1diar a bs 

internos en sus contactos autorizados con el exterior . .. ·~ 75 

A simple vista. fo! disposk:ión ~ parecer 

escueta o insuficiente. mas es necesanO recordar que la ley en cornenfo solo 

contiene las NOfli'MAS MINIMAS. esto es. lo menos a que puede aspirar o tiene 

derecho la persona privada ele la libertad. correspondiéndole a otra clase de 

ordenamientos corno reglamentos. manuales. circulares o ins'fruclivos lo 

ampliación de tales disposiciones. No obstante no podernos dejar ele manifestar 

la importancia que tiene la reglamentación ele la ayuda a los internos. antes de 

ser excarcelados. 

Por su parte el Jurista Garclé::T lilarnírez. ha señalado al 

respecto: " ... el llberado es corno un niño social al que hay que enseñarle ele 

7_5.- ley Citada. Página 79. 
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nueva cuenta. córno es la cornunidad de afuera. En este caso lo preliberlaci 

.sá"Y'e ele andadera. Por esta razón. uno salida intempestiva .v sin preparación 

provocará a pesar de la readaptación social. nuevos tropiezos en el penado 

que se libera y que desembocan en la reincidencia ctelictiva ·~ 76 

Verdaderamente este concepto realza la importancia 

ele lcr ayuclo antes y después de la liberación. pues en concepto del 

mencionado jurista. sin dicha asistencia casi se puede asegurar la reincidencia. 

Por nuestra parle considerarnos que los prograrnas de 

asistencia deben adecuarse a cada caso en particular y no utilizar esquemas o 

medidas esfóndar, para tal efecto pensarnos que debe concurnr la ayuda de 

trabajadores sociales y psicólogos que logren la confianza y convicción tanto 

de la futura liberada, corno de su farni/10. 

Efectivamente. los traba/adores soci'ales deberán 

hacerse llegar datos por la interna o su ramilla acerca de su integración o 

desintegración. asi corno su estrato social y económico. Por su parte el 

psicólogo deberó conocer los probables probfernas de conducta social y 

76.- García Rarnírez. Sergio. Citado por Sónchez Galindo. Antonio. Ob. Cit. 
Pág.~3. 
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familiar. próximos y posados. aún desde la inFoncio o eFecto ele ori"enforlos o 

On7bos y despertar o en su caso reforzar los lazos afectivos y sentimentales. asi 

corno erradicar los sentimientos negativos y crirninógenos. 

Para lograr tales objet;vos clebe lograne la conficmza 

de la familia y de la interno. así corno lo convicción de los mismos de que se 

pretende lo rnefor para él/os. 

Conjuntados todos los aspectos anteriores. pensarnos 

que debe hacer.se corno "un traje a la rnedida .. el programa incliviclualizr:rclo ele 

ayuda al ruturo liberado. dentro y fuera del recinto penitenciario. 

S.6.-PATRONATOS PARA REOS LIBERADOS. 

Corno habfarnos mencionado al inici'o del 

presente capitulo. es precisamente la Ley que establece las Normas Mínirnas

sobre Readaptación Social de Sentenciados. la que en el capftulo IV. artículo 

IS. lo que prevé lo creación y existencia no solo de tos Patronatos para li'eos 

Liberados sino adernós de la Sociedad de patronatos para liberados_ creada y 
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conlrolac:Ja por la Dirección General de Servicios Coordinados de Ja Secretaría 

ele Gobernación. 

Ahora bien. corno mencionarnos a la Fecha se ha 

promovido y se ha frafado de que en todas las entidades fec:lerafivas sea 

creado el citado patronato. pero los resulfaclos no han sido todo lo olagadores 

que pudiera desearse. En este sentido. nos permitiremos reproducir algunos 

aspectos importantes de los antecedentes jurfdicos de dichos patronatos: ºEn el 

Código Penal efe 1871. conocido coma uoE MAli'TINEZ DE CAST!i'O''. quedó 

asentado el reconocimiento de uno junta de vigilancia de cárceles cuyos 

obligaciones eran visitar las prisiones. recibir las quejas de los presos y. sobre 

todo. ayudarlos cuando salieron en libertad y entregarles su rondo de reserva. 

A partir de I 930. funcionaron en el Distn·to Federal y en 

las ciudades de Toluca y Puebla los pnmeros patronatos: en 1934 se expide el 

llegla1T1ento del Patronato para Reos Liberados. abrogado en 1963 por un 

nuevo reglarnento. 

En 1982 se expide el Reglarnento del Patronato de 

Asfsfenci'a para Reincorporación Soci'al en el Distrito Federal. instn..Jrnento jun'Ciico 

donde pn·va la idea asistencial. ordenarniento norrnativo que fue abrogado a 
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su vez en 1988 por el lleglornento del Patronato para la lleincorporaclón Social 

por el empleo en el Distrito Federal. que entre sus avances legislativos sociales 

está el reconocer el empleo como medio runcfarnental ele min~n". 77 

De acuerdo a lo antes apuntados. a~iarnos que 

desde hoce más ele cien años la legislación punlfiva se ocupaba no solo de~ 

un catálogo de penos y medidas de seguridad sino oclemás de tratar ele 

reglamentar lo ayuda o los excarcelados. s; ton>an?Os ~ cuento lo 

accidentada etapa por la que atravesaban entonces las lnsfftuciones Públicas. 

clebiclo o los guerras ele intervención por parle ele los franceses y 

norteornericonos y los propios conffictos nocionales. como la existencia ele 

gobiernos liberales y conservadores. es de resallar lo ilT1porfancia que tiene que 

en esas condiciones se pensara en la ayuda de tal naturaleza. 

Es cloro que la ayudo que entonces se brindaba. en 

1871. era sino totalmente si en grán medida de carácter econórnica. Estas 

lirnitaciones corno hemos apreciado se han ido logrando superar. Al haber 

sido prevista la citada ayuda en la legislación punitiva. es claro que su 

reglamentación no era ni amplia. ni las rnós adecuada por to que se optó. 

77.- Programo de Prevención y lleodoptoción Social 1995-2000. Diario Ofic;ol 
citado. Pág. 25. 
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más aclelanfe, por crear una reglarnenfación especlfica. que pudiera ser 

modificada. acondicionada y adecuada conforrne las circunstancias y las 

necesidades lo requin"eran. 

No obstante esa constante lucha por me/orar las 

instituciones. la 'ª"ª de conci'encia apoyada en las propias legislaturas locales, 

han impedido el adecuado desarrollo de los citados patronatos. asi tenemos 

que et Programo de Readaptación Social 1995-20CXJ. respecto a fa realidad de 

los mismos señalo: "De los 3 l Estados de lo República y el distrito Federal. sólo f 9 

de éllos tienen constituidos jurfdicarnente sus patronatos: y el patronato de 

reincorporación social por el ernpleo en el Distrito Federal tiene convenios de 

colaboración inlerinstifucional con 19 entidades. las cuales no coinciden en 

tocios los casos con los Estados que han protocolizado la situación de sus 

patronatos de auxilio post-liberacional. 

Actualmente en el paíS funcionan l l patronatos en las 

entidades rederotivas y en el Distdto Federal 

El trabajo de los patronatos enfrenta diversas y vanOdas 

circvnstancios que limitan la efectividad ele las acciones corno son. entre otras. 

insvFiciente representatividad de los sectores social y pn"vaclo: limitada 



ISI 

cobertura ele sus programas con la planta produch"va.· resistencia social y 

deten"oro del núcleo farr117iar. 

los patronatos de auxilio post-liberacional orientan sus 

esfuerzos a crear una conciencia social sobre Ja iTnporlancio ele emplear en 

actividades productivas a tos liberados y externados. y apoyar su odecuocla 

reincorporación social. los resultados son insuficientes debido al escoso 

crecimiento de la planta laboral y a la faifa de solidaridad de la comunidad. 

para recibir a los adultos y jóvenes. ya que no eJdsfen patronatos para 

reincorporación social en veinte entidades federativas del país'º. 78 

En virtud de que el propio programa ya rnencionac:lo 

detalla las deficiencias y problemas a que se enfrenta la política de ayuda a 

liberados. considerarnos que debe hacerse excepciones y salvedades a los 

principios generales del Federalisrno en México y al ser de interés social y 

general dicha ayuda irnplantar norTnas de carácter obligatorio y coercih"vo. a 

efecto de que sea una realidad la creación y constitución de los patronatos en 

todas las entidades federativas y en todos los lugares en donde existan centros 

penitenciados y de reclusión. 

78.- Programa de Prevención y Readaptación Social 1995-2000 Diario Oficial 
citado. Pógs. 25 y 26. 
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CONCLUSIONES. 

Pli'IMéli'A: Debe procurarse un trato humano. digno y 

adecuado a las internas en un centro reunen11 ele readaptación social cuando 

se encuentren en estado ele gravidez pero debe tenerse cuidado ele no 

Fomentar con ésto la próctica ele embarazarse después de ingresar a dicho 

centro. Lo anteri'or en beneFicío del nuevo ser; quien por ningún concepto 

debe ser condenado por su propia progenitora a nacer en presidio. 

En esle contexto ele ideas. deben realizarse proFundos y 

cornpletisirnos estucli'os ele personaliclacl a las internas. a efecto de conocer los 

sentil'nientos negativos inconscientes. heredados ele los genes de sus padres. 

mismos que aún sin quererlo conscientemente se re'1ejan en la conclucto 

externo ele la ínfetna. Lo antenOr a ef'ecto de que supere la etapa delictivo de 

su personalidad y pase a la rnós adecuada y consiente. es decir. el yo adulto." 

SEGUNDA: Al ser el Derecho o la salud una Garont/0 

Constitucional. se deben ampliar los servicios rnédicos en los centros Femeniles 

de readaptación social dotánc:lotos con me/ores lnstalaciones higiénicos y con 

instrumental suficiente. asi corno con personal altamente callFtCac:lo y también 

suficiente. pues de nada sirven buenas instalaciones si no ha.v quien las atienda 
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o, a la inversa. efe nada sirve basto personal y muy capaz. si no se cuenta con 

buenas instalaciones. 

Por otra parte. debe arnp/iar5e e intensificarse la 

educación sexual en las internas. inclusive implementando corno obligatoria la 

colocación de dispositivos intrauten"nos corno medio de control natal en los 

internas, mientras lo sean. en edad reproductiva. 

rEfi>CEfi>A: Se debe curnplir eslrictarnente can el 

mandato Constitucional de mantener separados a sentenciados y procesado, 

así corno a las mujeres de los hombres, para lo cual es necesari'o no solo crear el 

tercer li'ecluson"o Preventivo Femenil. sino adernós trafar de que los mismos 

dejen de ser anexos de los li'ecluson"os Preventivos Varoniles. pues se ha visto 

que con el paso del tiempo sus espacios se van reduciendo y, en contra 

partida. los n'esgos de las internas se arnpli"on. 

CUARTA: Deben observarse escrupulosamente las 

reglas para la elección del personal penitenclan"o. Su copacltación debe 

extenderse no solo al personal de baj'a j'erarqulo, sino inclusive a los altos 

direcllvos. quienes no deben"Cln ser elegidos por corrientes ideológicas. 



porlidisrno o identificación y sírnpatlé:I con los Funcíonan"os encargados de 

designarlos. 

En este orden efe ideas. a efecto de hacer realidad y 

cumplir debidamente con los programas de readaptación social. debe 

Fortalecerse la Figura de los Consej'os TécniCos lnterctiscípllnarios en donde 

existen y promover lo creación de los mismos en los lugares en donde no han 

sido debicfarnente Fonnados o no tunciOnan. 

QUINTA: Deben efectuarse campañas de 

concientización en la población. a erecto de erracticar los arraigados pnhcipios 

o conceptos de rechazo hacia ex-internas o liberadas. asi corno promover su 

aceptación y. en su caso. su ocupación o controtacíón. 

Se debe conci8ntizor de que en pn"sión, ni están todos 

los que son. ni son todos los que están. Así mismo, debe atenderse a las 

excarceladas en tocios los aspectos a efecto de lograr su reincersíón social no 

debiendo limitarse a proporcionarte los medios idóneos. sino además 

proporcionarte apoyo emocional y psi'cológico. a efecto de effadícar 

sentimientos distorsionados, corno resentimiento soci'ol o. por el contran"o. 

aprecio e identificación a la vida en pnSión. 
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